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Conmemoramos el centenario de 

Francisco Giner de los Ríos y la en-

señanza en España aún camina a 

tientas, dando un traspiés tras otro. Res-

ponsables: todos. Políticos sin criterio hu-

manista y marcados por su celo ideológico 

siguen parcheando en busca de una Ley de 

Educación que todo lo arregle. Pedagogos 

que ignoraron al institucionista Giner y 

prefi rieron al brasileño Paulo Freire y su 

Pedagogía del oprimido, aunque no fueran ni 

sean incompatibles. Maestros en busca 

de su dignidad y que, bajo el manto de 

un triste silencio, echan de menos el 

respeto a su trabajo y el reconocimiento 

de su autoridad. Alumnos engatusados 

por la vorágine cientifi sta y obnubilados 

ante la absorbente revolución tecnológi-

ca, hablan de carreras, competitividad y 

utópicas salidas laborales. Y todo en un 

tiempo en el que muchas familias ya sólo 

sueñan con la supervivencia, apostando 

todo a la ruleta del futuro de sus hijos y de 

sus hijas, mientras atónitas escuchan la 

insolente cantinela: “la banca gana”.

Abandonemos por un momento este 

confuso y desvergonzado siglo XXI y recor-

demos el decimonónico proyecto de Giner 

de los Ríos. Son muchas las ideas fuerza de 

su pensamiento que, aplicadas aquí y aho-

ra, supondrían mejoras inmediatas para 

nuestro destartalado sistema educativo y, 

por extensión, para nuestra democracia. 

Sólo un ejemplo. Giner consideraba que 

el alumnado siempre debía ser orientado 

hacia la adquisición de una amplia cultura 

general. El objetivo no era otro que la 

asimilación de extensos conocimientos 

en humanidades. Sólo sobre esos sólidos 

cimientos se podía construir una educa-

ción profesional en consonancia con las 

aptitudes y la vocación del estudiante, y no 

al revés: “Latín, ética, antropología, socio-

logía…, todo es música, y hasta el francés 

es lujo en los más de los doctores; hablo 

por triste experiencia” (1884).

La propuesta no era nueva pero sí reno-

vadora. Los studia humanitatis de la Europa 

del Renacimiento ya contemplaban una 

formación básica e íntegra para los estu-

diantes de secundaria en gramática, retó-

rica, literatura, fi losofía moral e historia. 

Sin esta base era impensable un acceso a 

las facultades universitarias, fuesen de 

medicina, de derecho o de teología.

Hoy día, a nuestros alumnos se les 

impone muy pronto la disyuntiva de tener 

que optar entre ciencias o letras, cuando 

aún su formación en humanidades es 

insufi ciente. En general, a los quince años 

no sólo tienen carencias en conocimientos 

básicos sino también en destrezas y en 

competencias que se desarrollan precisa-

mente con el estudio de las humanidades. 

No es en las universidades donde se forman 

los estudiantes sino en las escuelas y en los 

institutos. Por ello resulta algo más que 

equivocado recomendar a los estudiantes 

con mejor expediente que cursen ‘ciencias’ 

si quieren tener salida laboral, y  abocar a 

los menos brillantes a que estudien ‘letras’ 

para alcanzar,  con menor difi cultad, la 

indispensable titulación en secundaria, y 

después el Dios mercado ya decidirá.

Los riesgos por estas insufi ciencias y 

este desprecio hacia las humanidades han 

sido denunciados, entre otros, por la fi ló-

sofa estadounidense Martha Nussbaum, 

Premio Príncipe de Asturias de Ciencias 

Sociales en 2012. En su libro Sin fi nes de lucro 

(2010) advierte sobre los peligros de una 

sociedad que considere a las humanidades 

como un recurso solo para elites cultas, en 

lugar de situarlas como disciplinas cen-

trales en la educación de los ciudadanos. 

Según Nussbaum, sin las humanidades 

no se puede garantizar que en el futuro se 

compartan valores esenciales ni siquiera 

que se mejore el bienestar material. Dicho 

de otro modo, de las humanidades —de su 

pensamiento activo, competente y refl exi-

vamente crítico— depende la salud de la 

democracia y de la ética de los negocios, 

que no es poco.

¿Ciencias o Letras? Según cómo, dón-

de, cuándo y a quiénes se plantee la pre-

gunta depende el futuro de la democracia 

y también de la historia —su conoci-

miento, su docencia y su investigación—.

Quizás, como sugirió Giner, antes de la 

Universidad siempre será mejor sumar 

nunca restar, Ciencias y Letras.

MANUEL PEÑA DÍAZ
DIRECTOR DE ANDALUCÍA EN LA HISTORIA

Ciencias y Letras
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Alumnos del colegio Antonio María Claret de Sevilla juegan al ajedrez ante la atenta mirada de su profesor en 1956.
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En las aulas
Historia de la Educación

COORDINADO POR: ISABEL GRANA GIL UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

 GUADALUPE TRIGUEROS GORDILLO UNIVERSIDAD DE SEVILLA

os grupos sociales, en función de su espacio 

geográfi co y económico, generan formas es-

pecífi cas de cultura e instituciones educativas 

diferentes. La historia social de la educación 

en Andalucía tiene su propia trayectoria, a la 

que poco a poco se le ha ido despojando del tin-

te localista que tenía antaño. La Historia de la 

Educación en Andalucía, como campo de estudio e investigación, 

cuenta con numerosos trabajos, de los que no debemos olvidar el 

importante aporte que hicieron los hombres del XIX que dedica-

ron trabajo y constancia en dibujar el perfi l del ser andaluz. Nos 

referimos a Antonio Machado y Núñez o Joaquín Guichot, entre 

una galería de intelectuales que se movían en los círculos de la 

Sociedad Antropológica y en el incipiente estudio del folklore. 

Dibujar la evolución que la educación ha tenido en Andalucía 

no es una tarea fácil, especialmente porque su amplitud geográ-

fi ca lleva implícita una variedad en usos, costumbres y formas, 

de las que el mundo educativo no ha podido mantenerse ajeno. 

La educación es uno de los pilares básicos que caracteriza y defi -

ne a las sociedades, hasta tal punto que cada uno de nosotros es 

fruto de ella y juntos formamos la identidad que caracteriza 

a nuestra región. No se puede entender la situación edu-

cativa actual si no se echa la vista atrás. Y no se 

puede mirar hacia adelante sin este 

conocimiento del pasado. Saber cómo han sido las dinámicas y 

las prácticas educativas es de capital importancia para entender 

cómo se enseña y por qué en estos momentos y, sobre todo, para 

poder afrontar con calidad el futuro de este nivel educativo. 

Andalucía ha sido y es tierra de buenos educadores y de ex-

celentes propulsores y reformadores de la educación. Ronda vio 

nacer a Francisco Giner de los Ríos, pedagogo por excelencia y 

maestro de buenos maestros. Este número de la revista Andalucía 
en la Historia no podía pasar por alto la conmemoración del cente-

nario de su fallecimiento. La originalidad del pensamiento de Gi-

ner de los Ríos inspira gran parte de las acciones pedagógicas que 

se viven en la educación española desde el último tercio del siglo 

XIX  e impregnó un estilo educativo que ha sido seña de una for-

ma genuina de educar. Aunque si bien es cierto que la Institución 

Libre de Enseñanza infl uyó en los planteamientos y realizaciones 

educativas en Andalucía, creemos que mayor es la infl uencia de 

Andalucía en la creación y desarrollo de la Institución Libre de En-

señanza.

Una de las grandes preocupaciones de Giner de los Ríos fue la 

formación del magisterio y dotarlo de la dig-

nidad que merecía, ya que quienes 

ejercían esa profesión vivían una 

realidad tan pobre y gris como la 

de la mayor parte de la ciudada-

nía, siendo paradigmático el di-

cho “tienes más hambre que un 

maestro de escuela”. En estos 

momentos, y salvo honrosas 

excepciones, la situación de 

la educación pública era la-

mentable, deterioro que se 

acentuaba en Andalucía 

con dos notables lacras: 

analfabetismo y caci-

L
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quismo. Luis Bello, heredero del regeneracionismo y ligado a las 

ideas institucionistas, incansable “viajante de escuelas”, como lo 

presentaron en su primera visita a un pueblo andaluz, durante el 

periodo de la Dictadura de Primo de Rivera, nos ilustró sobre las 

condiciones de vida de nuestros pueblos, la infancia y de muchos 

esforzados maestros, o de los “enseñaores”, a falta de los prime-

ros, que trasegaban por cortijos y aldeas. 

Dentro de esta realidad, no es de extrañar la existencia de una 

infancia en riesgo, que subsistía en un ambiente de marginación,  

delincuencia o mendicidad. Las condiciones higiénicas, sanita-

rias y morales no eran las más apropiadas para su reinserción 

social y educativa. Por la escasez de establecimientos adecuados, 

eran las instituciones religiosas, sostenidas por la caridad, las que 

atendían en muchas ocasiones a estos niños. Entre fi nales del si-

glo XIX y principios del XX existe una gran preocupación, desde 

las instituciones políticas y religiosas, así como desde ámbitos 

intelectuales. Todo ello se irá plasmando en la promulgación de 

leyes, la creación de Tribunales Tutelares de Menores y en la crea-

ción de centros de atención para la infancia delincuente.

Otro grupo marginal de la sociedad española y andaluza, del 

que también se va a ocupar Giner de los Ríos, es el de la forma-

ción de las mujeres de todas las clases sociales cuya instrucción se 

subordinó siempre a la de los niños, llegándose así a cifras escan-

dalosas de analfabetismo femenino a fi nales del siglo XIX. Frente 

a esta situación se alzaron propuestas y voces que respondieron 

a la necesidad de formación femenina cualifi cada para algunos 

empleos, y a una mayor conciencia del valor de la educación y de 

la enseñanza  Entre ellas se encuentran las primeras de-

mandas por parte de la Institución Libre 

de Enseñanza de escolarización con-

junta de niñas y niños, reivindi-

caciones de las maestras para 

la igualdad de su estatus y 

condiciones profesio-

nales con las de los maestros y mejoras en el currículum feme-

nino. 

Pero no podemos olvidar que don Francisco fue catedrático de 

Universidad, y había sido alumno de la Universidad de Granada y 

siempre estuvo preocupado por su desarrollo. La Universidad pú-

blica en Andalucía ha sido una de las fuentes de modernización y 

desarrollo social de mayor impacto en la historia de nuestra cul-

tura y su creación se remonta a la época de al-Andalus, donde las 

mezquitas y algunas escuelas suministraban la formación supe-

rior. Eran las denominadas “Madrazas” y en ellas se cultivaban y 

trasmitían conocimientos científi cos y humanísticos heredados 

de la tradición clásica.

Además de las ideas, las instituciones han ido forjando la 

identidad de la educación en Andalucía y han ido conformando 

un patrimonio educativo que debe ser considerado como patrimo-

nio cultural, pues en él están incluidos no sólo los recursos y ma-

teriales utilizados en nuestras escuelas, sino también la vida de 

las aulas, los modos de enseñar, las formas de aprender, los usos 

del tiempo, etc., que hasta hace poco tiempo no se consideraban 

importantes, pero que ahora están tomando un nuevo protago-

nismo y se están canalizando fundamentalmente a través de los 

museos escolares o pedagógicos. Diseminados por toda Andalu-

cía, son básicos no sólo para conservar nuestra historia educativa, 

sino también como herramientas muy útiles para darla a conocer 

y acercarla a la sociedad. 
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E
ra don Francisco Giner un hombre 

incapaz de mentir e incapaz de ca-

llar la verdad; pero su espíritu fi no, 

delicado, no podía adoptar la forma tosca 

y violenta de la franqueza catalana, deri-

vaba necesariamente hacia la ironía, una 

ironía desconcertante y cáustica, con la 

cual no pretendía nunca herir o denigrar 

a su prójimo, sino mejorarle. Como todos 

los grandes andaluces, era don Francisco 

la viva antítesis del andaluz de pandereta, 

del andaluz mueble, jactancioso, hiperbo-

lizante y amigo de lo que brilla y de lo que 

truena. Carecía de vanidades, pero no de 

orgullo; convencido de ser, desdeñaba el 

aparentar. Era sencillo, austero hasta la 

santidad, amigo de las proporciones jus-

tas y de las medidas cabales. Era un místi-

co, pero no contemplativo ni extático, sino 

laborioso y activo. Tenía el alma fundado-

ra de Teresa de Ávila y de Iñigo de Loyola; 

pero él se adueñaba de los espíritus por 

la libertad y por el amor. Toda la España 

viva, joven y fecunda acabó por agruparse 

en torno al imán invisible de aquél alma 

tan fuerte y tan pura”.

Con estas palabras describía Antonio 

Machado la personalidad de Francisco Gi-

ner de los Ríos en su elegía por la muerte 

del maestro (18 de febrero de 1915). Este es 

uno de los muchos laudatorios que se es-

criben en aquellos días (léanse los de Juan 

Ramón Jiménez, Alberto Jiménez Fraud, 

José Ortega y Gas-

set, Manuel Aza-

ña, entre otros) 

como muestra 

de admira-

ción y respeto por el educador y pedagogo 

que ocupa, sin duda, un lugar preeminen-

te en nuestra historia de la educación con-

temporánea.

El propósito que nos marcamos en este 

artículo es ofrecer una breve síntesis de la 

obra y pensamiento de este ilustre ronde-

ño, no sólo como fundador de la Institución 

Libre de Enseñanza (1876), de la que luego 

hablaremos, sino por ser precursor, con 

su proyecto educativo, de muchas de las 

ideas pedagógicas que posteriormente de-

sarrollarán a nivel mundial movimientos 

pedagógicos como el de la Escuela Nueva. 

Por otro lado, directa o indirectamente, es 

el promotor de numerosas iniciativas (Co-

lonias Escolares, Museo Pedagógico, Junta 

de Ampliación de Estudios, Residencia de 

Estudiantes, Instituto Escuela…) creadas 

en el primer tercio del siglo XX y, además, 

puede ser considerado el padre ideológico 

de muchos de los políticos que en la Segun-

da República acometieron la mayor refor-

ma educativa conocida hasta el momento 

en el país, sobre todo en lo que se refi ere 

a la dignifi cación la fi gura del maestro y 

la promoción de la cultura a nivel popular.

BIOGRAFÍA. Francisco Giner de los Ríos 

nació el 10 de octubre de 1839 en Ronda. 

Hijo de Francisco Giner de la Fuente y de 

Bernarda de los Ríos Rosas, su infancia 

trascurrió entre Sevilla y Cádiz, donde ini-

ció los estudios de Secundaria que fi nalizó 

en Alicante. Inició los estudios de Derecho 

en la Universidad de Barcelona, siendo dis-

cípulo del profesor Llorens, y los fi nalizó 

en Granada, donde también desarrolló su 

Francisco Giner
de los Ríos
Un andaluz en la cima de la modernidad pedagógica

FRANCISCO MARTÍN ZÚÑIGA
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Hace cien años, el 18 de 

febrero de 1915, moría 

en Madrid el rondeño 

Francisco Giner de 

los Ríos. Fundador de 

la Institución Libre 

de Enseñanza y de la 

Residencia de Estudiantes, 

fue el gran renovador de 

la pedagogía española, 

donde introdujo conceptos 

y fórmulas profundamente 

innovadoras. Sus ideas dejaron 

una huella indeleble en los 

círculos intelectuales más 

dinámicos de la España de fi nales 

del XIX y primer tercio del siglo 

XX. Condenado al olvido durante 

el Franquismo —no en vano uno 

de los objetivos fundacionales de 

la Institución Libre de Enseñanza 

era la independencia religiosa 

y política y la inviolabilidad de 

los principios científi cos—  la 

recuperación de su fi gura y su 

legado no empezó a fraguarse 

hasta entrados los años ochenta.
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colaboró en la revista Meridional, en la que 

publicó sus primeros escritos literarios y 

políticos. 

En el año 1863 se trasladó a Madrid, 

donde su tío, el diputado Antonio de Ríos 

Rosas, le consiguió un empleo como au-

xiliar en la sección diplomática. En la 

Universidad Central realizó el doctorado 

de Derecho, momento y lugar en el que 

conoció a Sanz del Río, principal represen-

tante en España de la doctrina krausista 

que tanto le infl uyó. Obtuvo la cátedra 

de Filosofía del Derecho y Derecho Inter-

nacional en la Universidad de Madrid en 

1866, puesto que abandonó sólo un año 

después al verse envuelto en la “primera 

cuestión universitaria”. El detonante de 

su salida fue el resurgimiento en las aulas 

universitarias del debate sobre diversos 

aspectos como la “libertad de ciencia”, la 

“primacía de la ética”, la consideración de 

la “tolerancia como una virtud básica” y la 

“fe ilimitada en la educación”. Un debate 

originado, en parte, a raíz de la publica-

ción en 1860 del Ideal de la Humanidad para la 
vida, obra en la que Sanz del Río hacía su 

interpretación del pensamiento de fi lósofo 

idealista alemán Carlos Cristián Federico 

Krause (1781-1832), quien consideraba que 

todos los aspectos del hombre debían ser 

cultivados para su completa realización: el 

cuerpo y el espíritu necesitan desarrollos 

paralelos, lo que contrastaba con el des-

precio que el primero merecía en el catoli-

cismo imperante. La ciencia, a su modo de 

ver, se desenvuelve en todos sus campos, 

posibilitando el bienestar material y moral 

de todos los seres humanos.
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Fue el padre ideológico de quienes en la II República acometieron 
una reforma educativa, sobre todo en lo referente a la dignifi cación 
de la fi gura del maestro y la promoción de la cultura a nivel popular
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No se hacen de esperar las quejas del 

fundamentalismo católico, como fue el 

caso del obispo de Tarazona, quien mani-

festó en un artículo que había que impedir 

que “la impía doctrina aumente sus pro-

sélitos y difunda el veneno por todas par-

tes”. Dichas manifestaciones obtuvieron 

repuesta del poder político en la R. O. de 27 

de octubre de 1864, donde se recordó al pro-

fesorado que estaba sujeto "al juramen-

to de respeto a la fe, fi delidad a la reina, 

obediencia a la constitución y lo previsto 

en el art. 170 de la Ley Moyano y en el Re-

glamento General para la Administración 

y Régimen de la Instrucción Pública de 20 

de junio de 1859". 

En un primer momento se le abre expe-

diente disciplinario a Castelar —a la sazón 

catedrático de Historia Crítica y Filosófi ca 

de España en la Universidad Central de 

Madrid y muy crítico con la Monarquía de 

Isabel II—, pero fue a partir de la puesta 

en marcha por el gobierno moderado de 

una campaña de adhesión a la Monarquía 

cuando se produjo el confl icto: cincuenta 

catedráticos de la Universidad de Madrid 

se negaron a fi rmar dicha adhesión, lo 

que comportó la separación de sus cáte-

dras, entre otros, de Salmerón, Sanz de 

Río y Fernando de Castro. A Francisco Gi-

ner de los Ríos se le sanciona con suspen-

sión provisional y deportación a Cádiz por 

protestar en defensa de sus compañeros. 

Es repuesto en 1868 tras el triunfo de la re-

volución que derroca a Isabel II. 

Tras el fi nal de la I República y la res-

tauración del Antiguo Régimen (1874) el 

integrismo católico volvió a ocupar el es-

pacio político y so-

cial, defendido 

a ultranza por 

el ministro de 

Fomento, el 

marqués de Orovio, quien, el 26 de febrero 

de 1875, publicó una nueva circular reite-

rando la confesionalidad del Estado y la 

supresión de la libertad de expresión. La 

reacción en contra de un grupo de profeso-

res no se hace esperar, dando comienzo la 

segunda “cuestión universitaria”. Resulta-

do de esta lucha es la separación de sus cá-

tedras de Salmerón, Azcárate y Giner de los 

Ríos, y, por solidaridad con ellos, de per-

sonalidades como Castelar, Montero Ríos, 

Figuerola y Moret, quienes presentan su 

dimisión personal. 

Este hecho aciago tuvo, sin embargo, 

una consecuencia positiva. Giner se reunió 

con un grupo de profesores represaliados y 

decidieron fundar en 1876 la Institución 

Libre de Enseñanza (ILE). En un principio, 

fue una escuela de estudios superiores, 

pero muy pronto fue derivando hacia un 

centro de enseñanza primaria y secunda-

ria costeado con fondos privados.

En el año 1881 Giner de los Ríos fue re-

puesto en su cátedra y comenzó a trazar su 

pensamiento pedagógico en diversas obras 

como Estudios sobre Educación (1886), Educa-
ción y Enseñanza (1889), Pedagogía universitaria 
(1905), Ensayos menores sobre educación y ense-
ñanza (tres tomos) y numerosos artículos 

publicados en el Boletín de la Institución Libre 

de Enseñanza (BILE), órgano de difusión de 

la institución que con el tiempo se con-

virtió en una de las revistas de pedagogía 

más prestigiosas. Giner de los Ríos pen-

saba que la educación era el único medio 

para formar un hombre nuevo, entendida 

con sentido integrador de la personalidad 

y guiada por normas éticas en una escuela 

tolerante. En defi nitiva: “lo que más nece-

sitan, aun los mejores de nuestros buenos 

estudiantes, es mayor intensidad de vida, 

mayor actividad para todo, en espíritu y 

cuerpo: trabajar más, sentir más, pensar 

más, querer más, jugar más, comer más, 

lavarse más, divertirse más” (1887). 

Francisco Giner de los Ríos falleció en 

Madrid el 18 de febrero de 1915. Tras su 

muerte, el 14 de junio de 1916, se creó la 

fundación que lleva su nombre. 

LA ILE. La Institución Libre de Enseñanza 

inauguró sus clases el 29 de octubre de 1876 

en el número 9 de la calle Esparteros de Ma-

drid. Entre sus enseñanzas ofrecía varias de 

grado universitario y de secundaria. 

A partir del curso 1878-79 se añade tam-

bién al proyecto la enseñanza primaria y 

desaparecen los cursos universitarios, dado 

que la escasez de alumnado los hacen poco 

rentables. La ILE se confi gurará defi nitiva-
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mente como colegio en el verano del año 

1878. 

Giner elabora su propio proyecto educa-

tivo inspirado en el ideal roussoniano de la 

“pedagogía negativa”, el método intuiti-

vo de Pestalozzi y de Fröebel, discípulo de 

Krause y amigo de Sanz del Río. Con estos 

cimientos se propone, ante todo, educar 

en la "reverencia máxima que al niño se 

debe" y fundamentándose en unos prin-

cipios cuya síntesis hemos extraído de un 

documento publicado en el BILE (1936):

— Defi ende una escuela neutra que evite 

“todo particularismo religioso, fi losófi co 

y político”, absteniéndose de “perturbar 

la niñez y la adolescencia, anticipando en 

ellas la hora de las divisiones humanas”. 

— Quiere, por el contrario, “sembrar en la 

juventud, con la más absoluta libertad, la 

más austera reserva en la elaboración de 

sus normas de vida”. 

— Pretende dirigir a sus alumnos “hacia 

una amplia cultura 

general, múltiple-

mente orientada; 

procura que se asi-

milen aquel todo de 

conocimientos (hu-

manidades) que cada época especialmente 

exige, para cimentar luego en ella, según 

les sea posible, una educación profesional 

de acuerdo con sus aptitudes y vocación”.

— Considera  esencial el “cultivo del cuerpo 

y del alma”: “forjar el pensamiento como 

órgano de la investigación racional y de la 

ciencia, no le interesa menos la salud y la 

higiene, el decoro personal y el vigor físi-

co, la corrección y nobleza de hábitos y ma-

neras; la amplitud, elevación y delicadeza 

del sentir; la depuración de los gustos es-

téticos; la humana tolerancia, la ingenua 

alegría, el valor sereno, la conciencia del 

deber, la honrada lealtad, la formación, 

en suma, de caracteres armónicos, dis-

puestos a vivir como piensan”.

— Por todo ello, se ha de compaginar el 

“trabajo intelectual sobrio e intenso” con  

“juego corporal al aire libre; larga y fre-

cuente intimidad con la Naturaleza y con 

el arte”.

— Rechazo absoluto al “sistema corruptor 

de exámenes, de emulación, de premios y 

castigos”. Por el contrario, se propone una 

“vida de relaciones familiares, de mutuo 

abandono y confi anza entre maestros y 

alumnos; íntima y constante acción per-

sonal de los espíritus”. 

— Estima que la “coeducación es un prin-

cipio esencial del régimen escolar, y que 

no hay fundamento para prohibir en la 

escuela la comunidad en que uno y otro 

sexo viven en la familia y en la sociedad”. 

Añade que “la coeducación es uno de los 

resortes fundamentales para la formación 

del carácter moral, así como de la pureza 

de costumbres, y el más poderoso para 

acabar con la actual inferioridad positiva 

de la mujer, que no empezará a desapare-

cer hasta que aquélla se eduque, en cuan-

to se refi ere a lo común humano, no sólo 

como, sino con el hombre”.

—A nivel metodológico “caben intuición, 

trabajo, personal 

y creador, procedi-

miento socrático, 

método heurístico, 

animadores y gratos 

estímulos, indivi-

En los años en los que Giner defendía una enseñanza sin particularismos religiosos, el modelo educativo imperante era el católico.
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Giner rechaza el “sistema corruptor de exámenes, de emulación, de 
premios y castigos”. Por el contrario, propone una “vida de mutuo 
abandono y confi anza entre maestros y alumnos, íntima y constante”
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dualidad de la ac-

ción educadora en 

el orden intelectual 

como en todos, con-

tinua, real, viva, 

dentro y fuera de la 

clase”.

—En lo que se refi ere al programa, “no 

existe la separación usual entre la escuela 

de párvulos, la primaria y la secundaria, 

sino que estos tres periodos constituyen 

uno solo y continuo”, Los alumnos “se di-

viden en secciones, dispuestas para que 

todos puedan tomar parte activa en el tra-

bajo, y lejos de estudiar asignaturas ais-

ladas, las diversas enseñanzas marchan 

todas paralelamente, de tal suerte, que 

el niño debe aprender, en el fondo y du-

rante todo el tiempo de su educación, las 

mismas cosas en las primeras secciones 

que en las últimas, aunque en la medida y 

según el carácter que a cada grado de desa-

rrollo le corresponde". En parte, estos son 

los fundamentos lo que Lorenzo Luzuriaga 

denomina la “escuela unifi cada”.

Se aspira a que los alumnos “puedan servir-

se pronto y ampliamente de los libros como 

fuente capital de cultura; pero no emplea 

los llamados "de texto", ni las "lecciones 

de memoria" al uso, por creer que todo ello 

contribuye a petrifi -

car el espíritu y 

a mecanizar el 

trabajo de cla-

se”.

— En función de lo anterior, la labor “del 

maestro ha de consistir en despertar y 

mantener vivo el interés del niño, excitan-

do su pensamiento, sugiriendo cuestiones 

y nuevos puntos de vista, enseñando a ra-

zonar con rigor y a resumir con claridad y 

precisión los resultados” que el alumnado 

“consigna en notas breves, tan luego como 

su edad se lo consiente, formando así, con 

su labor personal, única fructuosa, el solo 

texto posible”.

— Promueve las excursiones escolares 

como “elemento esencial del proceso intui-

tivo” y el desarrollo corporal e intelectual: 

“Hay excursiones en que predomina el es-

tudio: arte, geología, industria, etc.; en 

otras, el ejercicio físico y el goce de la vida 

rural, la marcha por el campo y la monta-

ña; a veces, la permanencia tranquila de 

aquélla a la orilla del mar, y con frecuen-

cia, la combinación de estas fi nalidades”.

— Finalmente, considera indispensable 

“la activa cooperación de las familias (…) 

no sólo mediante el niño, sino directamen-

te, es tal vez hoy el problema pedagógico-

social de superior interés y novedad en los 

pueblos más cultos”. Por otro lado, consi-

dera que no hay “nada tan nocivo para la 

educación del niño 

como el manifi esto 

o latente desacuer-

do entre su familia 

y la escuela. Nada, 

por el contrario, tan 

favorable como el 

natural y recíproco infl ujo de una en otra”.

EL INFLUJO INSTITUCIONISTA. La labor 

de Francisco Giner de los Ríos no se limi-

ta a la actividad docente, sino que ejerce 

una clara infl uencia, directa o indirecta-

mente, en políticas educativas de las que 

emana un universo de instituciones de ca-

rácter pedagógico, científi co y humanista, 

entre las que destacan:

— El Museo Pedagógico Nacional, dirigido 

desde 1882 por Cossío, sucesor de Giner en 

la dirección de la ILE, con Domingo Barnés 

Salinas y Rafael Altamira como secretarios 

y Lorenzo Luzuriaga como encargado de 

publicaciones.

— La Cátedra de Pedagogía Superior 

(1904) en el doctorado de la Sección de 

Estudios Filosófi cos de la Facultad de Fi-

losofía y Letras de la Universidad Central 

de Madrid, cuyo titular es también Cos-

sío.

— La Junta para Ampliación de Estudios 

e Investigaciones Científi cas (JAEIC), pre-

cedente del actual CSIC, creada en el año 

1907, dirigida por Santiago Ramón y Cajal 

y organizada por el institucionista José 

Castillejo.

Alumnos de educación primaria de la Institución Libre de Enseñanza en 1903.

Fo
to

gr
af

ía
 d

e 
Ch

ris
tia

n 
Fr

an
ze

n 
re

co
gi

da
 e

n 
la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

Al
m

a e
sp

añ
ol

a.
 B

ib
lio

te
ca

 N
ac

io
na

l.

“La coeducación es un principio esencial del régimen escolar. 
No existe fundamento para prohibir en la escuela la comunidad 
en que uno y otro sexo viven en la familia y en la sociedad”
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Vinculadas a la mencionada Junta se 

crean otros centros en las que se implican 

discípulos de Giner:

—La Residencia de Estudiantes puesta en 

marcha en 1910 bajo la dirección del mala-

gueño Alberto Jiménez Fraud.

—El Centro de Estudios Históricos surgido 

en 1910 bajo la dirección de Ramón Menén-

dez Pidal

—El Instituto Nacional de Ciencias Físico-

Naturales, también de 1910.  

—El Instituto-Escuela abierto en 1918.

Finalmente, la impronta institucionis-

ta se hace patente en otros proyectos edu-

cativos como:

— Las Misiones Pedagógicas impulsadas 

por Manuel Bartolomé Cossío entre 1932 y 

1936. 

— Las Colonias Escolares, modelo de los 

futuros campamentos escolares de verano, 

debidas también al impulso de Cossío.

PROFESORES Y ALUMNOS. Otro hecho 

que demuestra la relevancia de esta insti-

tución es la nómina de profesores, alum-

nos y colaboradores que pasaron por sus 

aulas. Es preciso recordar, a título orienta-

tivo, los nombres de Leopoldo Alas Clarín, 

Manuel Azaña, Gumersindo de Azcárate, 

Manuel Bartolomé Cossío, Julián Besteiro, 

Bosch Gimpera, Alejandro Casona, Joa-

quín Costa, Manuel de Falla, María Goyri, 

Juan Ramón Jiménez, Antonio Machado, 

María Moliner, Severo Ochoa, Eugenio 

d'Ors, José Ortega y Gasset, Alfonso Reyes 

Ochoa, Fernando de los Ríos, Pedro Sali-

nas, Luis Simarro, Miguel de Unamuno y 

María Zambrano. A la lista anterior con-

viene añadir algunos de los nombres más 

relevantes de la cultura española contem-

poránea, de notable proyección interna-

cional, como Luis Buñuel, Salvador Dalí, 

Federico García Lorca, Jorge Guillén, Ra-

fael Alberti, Blas Cabrera, Manuel Altola-

guirre, todos ellos alumnos de la Residen-

cia de Estudiantes.

En defi nitiva, el proyecto educativo de 

Francisco Giner de los Ríos y sus discípu-

los sobrepasa las paredes del propio cen-

tro escolar, la Institución Libre de Ense-

ñanza. Supone un intento de renovación 

cultural y pedagógica sin precedentes en 

la España de fi nales del siglo XIX y prin-

cipios del XX. Su objeto es claro: moder-

nizar una sociedad sumida en un retraso 

endémico a nivel cultural, económico y 

social, para lo que no se duda en ejercer 

infl uencia en las más altas esferas del 

poder político, siendo esto causa de un 

rechazo visceral por los sectores más re-

accionarios, como demuestra la elimi-

nación por decreto de la Institución y la 

persecución a la que fueron sometidos 

sus seguidores en el Franquismo. 
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La inviolabilidad
de la ciencia

  El carácter de la Institución Libre 

de Enseñanza —ser una institución 

ajena a cualquier principio político 

o confesión religiosa, amparán-

dose para ello en la colaboración 

económica de un grupo de particu-

lares— quedó nítidamente defi nido 

en el artículo 15 de sus Estatutos 

fundacionales.

 “La Institución Libre de Enseñan-

za es completamente ajena a todo 

espíritu e interés de comunión re-

ligiosa, escuela fi losófi ca o partido 

político; proclamando tan sólo el 

principio de la libertad e inviolabi-

lidad de la ciencia y la consiguiente 

independencia de su indagación y 

exposición respecto de cualquiera 

otra autoridad que la propia con-

ciencia del profesor, único respon-

sable de su doctrina”.
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D
e la defensa histórica de la educa-

ción de las mujeres tenemos co-

nocimiento, por ejemplo, por las 

muchas resistencias femeninas a quedar 

al margen del sistema educativo formal, 

o por los alegatos históricos en favor de su 

derecho y sus capacidades para ser instrui-

das y para instruir.

Maestras, directoras, educadoras, ins-

pectoras, estudiosas y estudiosos, políti-

cas y políticos también, quisieron trans-

formar desde hace ya casi tres siglos las 

estructuras escolares y los espacios no 

escolares de educación, incrementando, 

primero, e intentando igualar, después, 

su condición de ciudadanas a la de los 

hombres. Contaron con muchas difi cul-

tades, como aquellas ideas falsas sobre su 

naturaleza, incompatible con la educación 

escolar, o como algunas tradiciones socia-

les y culturales que les enseñaban la prio-

ridad del hogar y la familia, pasando por 

alto aquellos otros derechos concedidos a 

los varones, como el trabajo asalariado o la 

autonomía personal.

Junto a cada discurso y a cada proposi-

ción de una educación en igualdad para 

niñas y niños, expresadas en momentos 

y periodos de veto o de auténtico reconoci-

miento y avance, los dispositivos institu-

cionales, ideológicos, religiosos, políticos 

y pedagógicos han insistido hasta hoy en 

limitar sus derechos educativos, bien de 

forma sutil o  de 

manera declara-

da. 

Aún nos 

queda mucho 

por saber, muchos vacíos por cubrir en el 

estudio de los fenómenos educativos y en 

cómo han afectado las vidas de las muje-

res; por descubrir los procesos de autofor-

mación, cuando la educación de las escue-

las no les era permitida o no era sufi ciente 

para cubrir sus necesidades; por desvelar 

la infl uencia extranjera de la presencia y 

reivindicaciones educativas de las mujeres 

sobre las nuestras, o bien por explicar la 

participación de las mujeres en la educa-

ción del sistema institucional y no insti-

tucional, en el currículum y en todos sus 

cambios. 

Para entender algo de la historia de la 

educación de y para las mujeres del siglo 

XIX español nos puede ser útil repasar, 

a vuelapluma, parte de las luchas por la 

igualdad educativa entre mujeres y hom-

bres en algunos países de nuestro entorno 

en ese mismo siglo.

LAS PIONERAS. Con las primeras con-

quistas civiles y políticas para los varones 

de los siglos XVIII y XIX, incluida la de la 

ampliación de la instrucción a hombres 

de todas las clases sociales, se hizo visible 

el empuje de los movimientos de mujeres 

en diversos países europeos y norteameri-

canos exigiendo los mismos derechos para 

ellas. La incorporación de las niñas a la 

escolarización obligatoria y su acceso a las 

mismas aulas que los niños formó parte de 

uno de los propósitos fundamentales de es-

tos grupos en esos años, pese a los fuertes 

impedimentos interpuestos por la ciencia, 

que las defi nía como excesivamente débi-

les para la razón y el pensamiento, y sufi -

Dos siglos de conquistas 
por la igualdad
La educación de las mujeres en los siglos XIX y XX

VICTORIA ROBLES SANJUÁN
UNIVERSIDAD DE GRANADA

Los estudios realizados 

en las últimas décadas 

sobre la educación de 

las mujeres y sobre los 

procesos de desigualdad 

escolar en los siglos XIX 

y XX han mostrado el 

crucial papel que han 

jugado las educadoras 

en las transformaciones 

educativas y sociales y en 

los procesos de democratización 

de nuestra sociedad. Sus 

experiencias son un referente 

que nos permite entender gran 

parte de las modelos de escuela y 

de sus propuestas de estudio más 

comprometidas con la igualdad. 

Este texto es un repaso por los 

hitos más importantes en la 

reconstrucción de las exigencias 

de igualdad entre chicas y chicos, 

así como de la revisión de claves 

que nos ayudan a comprender 

la difi cultad de implantar un 

modelo justo, equitativo y 

coeducativo para todas y todos.
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cientemente fuertes 

para las responsabi-

lidades domésticas y 

trabajos de cuidado 

familiar. 

Los países escan-

dinavos y el con-

junto de Países Bajos fueron pioneros en 

el acceso de las primeras chicas a la edu-

cación primaria y secundaria en escuelas 

compartidas por chicas y chicos, a lo que 

se sumó, no sin resistencias, la incorpora-

ción de profesoras especialistas en la etapa 

de infantil necesaria para la escolarización 

de todas esas chicas. Fueron esas pioneras 

de fi nales del siglo XIX y posteriores déca-

das, profesoras y alumnas, las que contri-

buyeron de modo importante a cambiar y 

perfi lar allí el ámbito de la educación.

El periodo posterior a la Segunda Gue-

rra Mundial, con la extensión de la escuela 

comprensiva en buena parte de los países 

europeos, fue el contexto más propicio 

para que las reformas educativas reco-

gieran oportunidades escolares formales 

para chicas y chicos, aunque esta escuela 

integradora no pretendió transformar las 

desigualdades sociales o las relaciones de 

poder en el seno de la sociedad, sino la re-

distribución de recursos dentro de ella. 

La idea de igualdad social entre mu-

jeres y hombres tardaría en llegar, pero 

mientras tanto ellas eran ya inquilinas de 

un sistema educativo en el que podrían ir 

afi anzando propuestas y prácticas.

En España, el siglo XIX estuvo caracte-

rizado por el paso de una ideología social y 

educativa dirigida a la mayor parte de las 

mujeres, cuyo cometido principal era su 

educación en el hogar, a otra que toleró su 

presencia en los centros escolares a partir 

de un currículum de escasa cultura y capa-

citación, completado con materias especí-

fi cas para su formación doméstica.

Frente al principio de domesticidad de 

las mujeres se alzaron voces que respon-

dieron a la necesidad de formación feme-

nina cualifi cada para algunos empleos, y 

a una mayor conciencia del valor de la edu-

cación y de la enseñanza. Entre ellas se en-

cuentran las primeras demandas por parte 

de la Institución Libre de Enseñanza de 

escolarización conjunta de niñas y niños, 

reivindicaciones de las maestras para la 

igualdad de su estatus y condiciones profe-

sionales con las de los maestros y mejoras 

en el currículum femenino.

Por tanto, el paso 

del siglo XIX al XX 

posibilitó la apa-

rición de algunas 

agrupaciones femi-

nistas que, además 

del campo profe-

sional, reivindicaron ciudadanía para las 

mujeres, vinculando las demandas de de-

rechos educativos con el mercado laboral, 

del derecho a una educación completa o la 

expansión y consolidación del bienestar 

familiar. Comenzaron a aparecer algunas 

escuelas coeducativas de chicas y chicos de 

distintas clases sociales conviviendo en el 

mismo aula, como fue el caso en 1901 de 

la Escuela Moderna dirigida por Ferrer i 

Guardia en Barcelona, a la que siguieron 

algunas otras. “La escuela mixta o de am-

bos sexos es sumamente necesaria. El niño 

que se educa, trabaja y juega en compañía 

de la niña, aprende insensiblemente a res-

petarla y a ayudarla, y recíprocamente la 

niña", escribió Francisco Ferrer i Guardia.

La necesidad de renovación escolar con-

dujo a la reforma de la primera enseñanza 

o enseñanza primaria con un Real Decreto 

en 1901 que permitía equiparar los conte-

nidos de las materias de esta etapa a alum-

nas y alumnos, con el añadido de las mate-

rias específi cas de labores para las niñas y 

la ampliación de la escolaridad obligatoria 

El paso del siglo XIX al XX posibilitó la aparición de algunas 
agrupaciones feministas que vincularon las demandas de derechos 
educativos para las mujeres a las necesidades del mercado laboral 

Niñas bordando en el Colegio de las Trinitarias de Sevilla en la década de 1950.
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hasta los doce años, aspecto este último 

que aseguraría una mejor y más científi ca 

formación para la población estudiantil. 

En las universidades, el referente lo cons-

tituyó en 1910 la ley que permitió el acceso 

de las mujeres a las academias, sin obje-

ciones ni permisos.

LA SEGUNDA REPÚBLICA. Las movili-

zaciones del movimiento feminista y las 

agrupaciones de mujeres en distintas es-

feras de la sociedad civil y política fueron 

las que, en la Segunda República española 

(1931-1939), lograron la ciudadanía políti-

ca y civil, junto a sustanciosas mejoras en 

sus condiciones de trabajo. Fue entonces 

cuando se fraguó un modelo de coedu-

cación en la enseñanza en el que niñas y 

maestras ya no solo cursaron junto a ellos 

un mismo currículum, sino que tuvieron 

un papel destacado en la construcción de 

una nueva escuela y una nueva sociedad. 

La Segunda República —se dijo con ra-

zón— fue una República educadora, donde 

las maestras y toda la población femenina 

lograron ampliar sustanciosamente de-

rechos y cierto re-

conocimiento, 

aunque no todo 

alcanzara a 

todas las mu-

jeres, pues las diferencias de clase social 

imposibilitaban que para muchas, los 

avances legales y las innovaciones pedagó-

gicas no llegaran a sus pequeñas aldeas o 

pueblos.

Por primera vez se cuestionó un esque-

ma escolar específi camente masculino en 

el que las mujeres habían desempeñado 

un papel secundario; frente a todo ello, 

algunas profesoras y directoras de centros 

escolares, como Leonor Serrano, María 

Sánchez-Arbós y Margarita Comas —esta 

última de manera destacada—, propug-

naron una profunda reforma del sistema 

escolar vigente en aras de una escuela co-

educativa, ya no sólo protagonista de la 

convivencia en las aulas de niñas y niños, 

sino transformadora del juego político de 

roles entre mujeres y varones. "En una 

escuela mixta, el hecho de que las leyes 

o preceptos son igualmente obligatorios 

para los dos sexos, deben aplicarse indi-

ferentemente a niño y niña, y ser admi-

nistrados por ambos", avanzó la pedagoda 

María Sánchez-Arbós.

GRAN PASO ATRÁS. Pero la esperanza 

duró poco. Desde el inicio de la Guerra Ci-

vil española, en 1936, el Movimiento Na-

cional de Franco promulgó una compleja 

legislación prohibiendo la coeducación en 

las escuelas, implantada en el bachillerato 

y magisterio, y desde 1936 a 1939, en todos 

los niveles del sistema educativo en Cata-

luña.

Como muestra, se impondrán en la re-

glamentación educativa para la educación 

primaria de 1945, razones de “orden mo-

ral y efi cacia pedagógica” para justifi car 

la separación de los sexos en las etapas de 

primaria, secundaria y formación del ma-

gisterio, encomendando a la Sección Fe-

menina y a la Iglesia Católica la sujeción 

de toda mujer española a los principios de 

la patria y a su debido cumplimiento con 

un curriculum devaluado, sexista y adoc-

trinante. Las mujeres fueron silenciadas, 

reprimidas, controladas y restringidas al 

ámbito del hogar como un deber insoslaya-

ble para con Dios, la patria y los hombres.

Fue el Desarrollismo, con una emergen-

te nueva clase media española, el que rede-

fi nió interesadamente el papel de las mu-

jeres en la familia y el hogar, animándolas 

a buscar vías de formación para el empleo.

Según el Anuario Estadístico para 1963, en 

el curso 1962-63 la matrícula de alumnas 

españolas en enseñanzas medias era de un 

38,1% con respecto a la de los varones, pre-

dominando las mujeres de clases medias. 

La población femenina activa sobre la fe-

menina total era en 1960 de un 15%, fun-

Profesora y alumnas del grupo escolar Juan XXIII de Sevilla en 1965.
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damentalmente concentrada en los secto-

res doméstico, agrícola y de servicios. Las 

líneas de actuación institucionales, con 

este panorama, comenzaron a contemplar 

la ineludible formación de las mujeres en 

benefi cio de la productividad nacional.

La UNESCO señaló la evidente necesi-

dad de que la sociedad española modifi ca-

ra su mentalidad para consolidar y acele-

rar el ritmo de desarrollo económico, que 

necesitaría del concurso de las mujeres.

Para la dictadura franquista, la imagen 

femenina quedaba representada por esas 

grandes "planifi cadoras y empresarias" do-

mésticas en que se convertían las mujeres, 

lo que no suscitó ninguna necesidad ur-

gente de implantar la escuela conjunta de 

sexos, ni reformar la escuela vigente en la 

década de los sesenta, como asunto social 

o pedagógico prioritario en la mayor parte 

del territorio nacional. Hubo excepciones, 

como la escuela Rosa Sensat en Cataluña, 

de intenso carácter renovador pedagógico 

que, junto a otras, mostraron un compro-

miso público adscrito a las corrientes de la 

pedagogía activa.

No será hasta la Ley General de Educa-

ción de 1970 cuando, sin renunciar al ideal 

de mujeres modernas adscritas a la tecno-

logía del hogar, se implante el principio 

de igualdad de oportunidades y se tolere 

la escolarización de chicas y chicos en las 

mismas aulas en todo el sistema educati-

vo, dotándoles de un currículum mayor y 

más racional, aunque manteniendo la di-

ferenciación formativa y de trato.

En ese momento 

y en lo sucesivo, en 

el plano específi ca-

mente pedagógico, 

para el movimiento 

feminista clandes-

tino y para algunas 

asociaciones de 

mujeres, hablar de 

coeducación no sólo 

sería avanzado —no 

siempre se cum-

plían las garantías 

de escolarizacion 

conjunta entre los 

sexos, acepción 

que para entonces 

tenía el término—, 

sino que comenzó a 

incrementar su sig-

nifi cado ampliándolo a algunos derechos 

educativos de las niñas frente a las trabas 

sexistas del sistema educativo: la coeduca-

ción como espacio escolar compartido por 

niñas y niños, únicamente, era un modelo 

insufi ciente para eliminar los problemas 

de normatividad de las pautas sexistas 

construidas y amparadas en las escuelas, 

como señaló Mª Aurelia Capmany.

Fue a fi nales de los setenta y prime-

ros de los ochenta cuando comenzaron a 

emerger algunos grupos organizados (sin-

dicales, de partidos, en grupos feministas 

y en las instituciones) no coordinados para 

la formación en igualdad y el diagnóstico 

de la educación discriminatoria en las es-

cuelas, las familias y sociedad. Aquellas 

educadoras concienciadas con la igualdad 

en la educación, término ya inapelable, se 

ocuparon en ese periodo de las necesarias 

estrategias de refl exión, denuncia y de la 

organización de una agenda educativa, 

además de insistir en que la unifi cación 

formal de la educación entre los sexos reves-

tirá un carácter de igualdad aparente, no 

real.

De los grupos feministas dedicados a la 

concienciación y autoformación en mate-

ria de género y de la institucionalización 

del feminismo con la implantación de las 

políticas de igualdad, se reglamentará la 

primera Ley educativa no sexista en 1990. 

De todas esas demandas se revisa el 

currículo y surge la Ley Orgánica General 

del Sistema Educativo (LOGSE), que provo-

có una creciente sensibilidad pedagógica 

y política al reconocer todo un conjunto 

de procesos discriminatorios por razón de 

sexo y, por tanto, la necesidad de conceder 

derechos educativos a niñas y niños ale-

jados del imperativo de una escuela atra-

sada, sexista y androcéntrica que genera 

violencias y desigualdades.

Hoy, mirando a esa década, nos damos 

cuenta de lo relevantes que son los acuer-

dos en materia de educación no sexista, 

y las difi cultades con que se encuentran 

cuando los sucesivos gobiernos instru-

mentalizan la educación, no como un de-

recho de todas y todos donde la igualdad y 

la equidad sean compromisos inalterables, 

sino como herramienta exclusivamente 

política y económica en el juego del go-

bierno y del poder. Las políticas de igual-

dad en la educación y los compromisos de 

las instituciones irán marcando el pulso de 

la libertad y el reto de la convivencia entre 

chicas y chicos, mujeres y hombres, des-

de su reconocimiento como parte de esta 

sociedad, con medidas que palíen las des-

ventajas educativas y sociales de las niñas 

y mujeres, y con el desafío de la igualdad 

de derechos y deberes en la sostenibilidad 

de la vida y de su cuidado, una tarea de to-

das y todos. 
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A 
lo largo de la historia no han exis-

tido demasiadas instituciones 

para ocuparse de los menores en 

riesgo, que subsistían en un ambiente de 

marginación, delincuencia o mendicidad, 

acabando en cárceles de adultos, donde 

convivían en precariedad y totalmente 

desprotegidos. Las condiciones higiéni-

cas, sanitarias y morales no eran las más 

apropiadas para su reinserción social y 

educativa. Por la escasez de establecimien-

tos adecuados, eran las instituciones reli-

giosas, sostenidas por la caridad, las que 

atendían en muchas ocasiones a estos ni-

ños. Entre fi nales del siglo XIX y principios 

del XX existe una gran preocupación desde 

las instituciones políticas y religiosas, y 

desde ámbitos intelectuales. Todo ello se 

irá plasmando en la promulgación de le-

yes, la creación de Tribunales Tutelares de 

Menores y la puesta en marcha de centros 

de atención para la infancia delincuente.

La inauguración de los tribunales fue 

lenta en España y con la misma lentitud 

fueron naciendo en Andalucía: Almería 

(1923), Granada (1925), Jaén (1928), Sevilla 

(1930), Málaga (1942), Huelva (1944), Cór-

doba (1945), Cádiz (1946), Ceuta y Melilla 

(1952) y Campo de Gibraltar (1954). Aunque 

aquí estudiaremos el periodo comprendi-

do hasta la Guerra Civil.

En el momento en que se están produ-

ciendo, a nivel nacional, iniciativas para 

protección de la in-

fancia, existe en 

el sur una situa-

ción verdadera-

mente preca-

ria para muchos niños: sin escuelas, eran 

inducidos a una mendicidad prematura. 

Muchos caminaban por las calles deman-

dando limosna, andrajosos, casi desnudos 

y yertos de frío. Los niños mendigos caían 

con frecuencia en el delito, convirtién-

dose así en niños delincuentes. Como no 

había tribunales para niños, se les lleva-

ba primero al calabozo de una comisaría, 

después al "banquillo", más tarde al "patio 

de los micos", porque todavía existía en la 

cárcel de Sevilla un espacio propio para los 

menores. Desde todos los puntos de vista, 

social, económico, higiénico y estético, 

era un hecho reprobable que se menciona-

ba en diarios locales como La Unión, El Correo 
de Andalucía o El Liberal.

Las Juntas Provinciales de Protección a 

la Infancia de las distintas ciudades anda-

luzas intentaban promover la constitución 

de los Tribunales de Menores. Pero el obs-

táculo era siempre el mismo: la ley no con-

sentía la implantación de tribunales para 

niños en la población donde no existiesen 

los establecimientos auxiliares o Casas de 

Observación. El primero de la zona Occi-

dental fue el de Sevilla y atendía a Cádiz, 

Córdoba, Huelva y Sevilla. Amante Laff ón 

fue su impulsor y primer presidente.

CASAS DE OBSERVACIÓN. Mucho antes 

de que se iniciaran las obras del reformato-

rio de Sevilla, Gabriel Mª Ybarra, del Con-

sejo Superior de Protección de Menores, se 

había puesto en contacto con los Terciarios 

Capuchinos o amigonianos, que ya regen-

taban otros centros, solicitándoles que se 

hicieran cargo de esta institución auxiliar 

El inicio de la
reeducación de menores
La labor pedagógica de los Terciarios Capuchinos

ANA-MARÍA MONTERO-PEDRERA
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

La atención a la infancia 

delincuente y a todas las 

instituciones encargadas 

de su tutela y educación 

es un fenómeno del siglo 

XX en España. Hasta 

la puesta en marcha 

de los tribunales para 

niños, el tratamiento 

de menores  tomaba 

el camino del hospicio 

para los huérfanos, vagos y 

vagabundos y de la cárcel para 

los infractores de la ley. Los 

sucesivos códigos penales fueron 

restringiendo paulatinamente la 

aplicación de esta ley, gracias a 

la creación estos tribunales. Los 

Tribunales de Menores nacieron 

en Chicago en 1891, pero no 

llegaron a Andalucía hasta 1923.
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del Tribunal Tute-

lar, debido a su alta 

cualifi cación en psi-

cología, la amplia 

experiencia en los 

laboratorios psico-

técnicos y la especialización en la direc-

ción de este tipo de establecimientos.

Las instituciones auxiliares de cada 

tribunal que debían crearse en Andalucía 

eran una "Casa de Observación'', que debía 

estar dentro de la ciudad, para estudiar de 

cerca al niño a quien se le imputa una falta 

grave, para decidir si debe ser devuelto a 

su familia, debe someterse al régimen de 

libertad vigilada o ingresar en la escuela 

de corrección. En el mismo edifi cio podían 

instalarse las ofi cinas del Tribunal. 

También debía crearse un "reforma-

torio" o “escuela de reforma”, fuera de la 

ciudad, en el campo, y que habría de cons-

tar, por lo menos, de dos pabellones para 

veinte niños cada uno, para poder sepa-

rarlos según el grado de malicia, dotado 

de talleres, residencia para los religiosos, 

capilla, enfermería... En el reformatorio, 

con medios educativos más o menos se-

veros se trataba de modifi car la conducta 

desviada o agresiva de niños y adolescen-

tes inadaptados o delincuentes. La Casa de 

Observación estaba en la calle Luis Monto-

to y la Casa Tutelar San Francisco de Paula 

en Alcalá de Guadaira.

El 1 de septiembre de 1930 comenzó la 

actuación del Tribunal de Sevilla y el 8 de 

diciembre se inauguró el reformatorio con 

trece corrigendos, celebrándose un acto 

con asistencia de autoridades civiles, mi-

litares y eclesiásticas. El 9 de septiembre 

ingresaron los nueve primeros niños en la 

Casa de Observación. Allí se alojaban en 

celdas individuales por agrupaciones.

El método empleado denominado de 

observación psicotécnica se practica sin 

que el menor se dé cuenta de que es ob-

servado, a modo de juego, mediante test, 

laberintos, objetos mecánicos, máquinas 

eléctricas y mecánicas, para medir reac-

ciones, esfuerzos, resistencias, frascos en 

serie, cuadros en serie y rompecabezas. 

No se percata de que la observación per-

sonal del psicólogo va formando su fi cha 

y esta observación 

se extiende a la ac-

tividad ordinaria e 

incluso hasta el sue-

ño y dura de tres a 

cinco meses. Así se 

elabora la fi cha psicomédica-pedagógica 

(véase la imagen de la página 21) que reco-

ge los datos más interesantes del modelo 

de la Escuela de Central de Moll, centro 

que presta servicio a los tribunales belgas, 

como datos personales y de la familia, fe-

cha de ingreso, hechos cometidos y ante-

cedentes del menor. 

En la misma fi cha se incluye el examen 

médico, donde se anotan antecedentes 

hereditarios y personales, constitución, 

detalles de salud, vacunaciones…; el exa-

men mental, estudiando la personalidad 

psicológica del menor a través de pruebas 

psicotécnicas,  psicológicas y pedagógicas, 

y el examen caracteriológico. 

EL REFORMATORIO. Esta investigación, 

realizada a los menores en la Casa de Ob-

servación, se continúa en el Reformatorio 

San Francisco de Paula, mediante la obser-

vación directa y científi ca del director del 

centro, de los educadores y de los faculta-

Aula del reformatorio de menores San Francisco de Paula de Alcalá de Guadaira (Sevilla) en 1945.
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En las Casas de Observación se estudiaba al niño con objeto de 
determinar si debía ser devuelto a su familia, se le tenía que someter 
a libertad vigilada o debía ingresar en la escuela de corrección 
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tivos. El Tribunal tiene constancia por los 

informes semestrales que comprenden el 

estado físico, desarrollo de las facultades 

mentales y adelanto escolar, modifi cacio-

nes del carácter, hábitos, tendencias… y 

todo  lo que forma parte fundamental de la 

reforma y el adelanto en el ofi cio al que se 

dedica.

Se procuraba la higiene en la vida dia-

ria y los religiosos tenían especiales cuida-

dos con los alcohólicos, epilépticos, etc. y 

con todos aquellos que precisaran un tra-

tamiento especial.

Además de la iniciación profesional, 

con la que se intentaba que los internos 

adquiriesen capacidades para desenvolver-

se en la vida una vez que salieran del cen-

tro, se impartían diferentes enseñanzas. 

Existía una clase de dibujo lineal y artís-

tico para poder perfeccionar el ofi cio elegi-

do. La instrucción musical era otro aspec-

to que se cultivaba para formar parte del 

Orfeón del centro y para preparar cánticos 

religiosos y profanos e himnos con los que 

exaltar el espíritu de los muchachos. Los 

juegos tenían un lugar importante: se ce-

lebraban campeonatos de fútbol, atletis-

mo y natación en las fi estas principales.

Los religiosos actuaban con estímulos 

como la emulación, distintivos y premios; 

sitios destacados y preferencias, osten-

tación de insignias, cuadros y guardia de 

honor, avances y retrocesos, dinero y vales 

que podían canjear por diversos productos.  

En este régimen educativo, una vez ter-

minado el período de aislamiento, en el 

que se realizaban la observación, salían a 

formar parte de la sección correspondiente 

y hacían vida común. 

Muy pronto comenzaron a implantar-

se los estudios, pues se experimentó lo 

mismo que en Carabanchel: que la cla-

se de alumnos que se recibían eran en su 

mayoría estudiantes, por lo que había que 

simultanear el método de corrección con 

las necesidades de los alumnos y de sus 

familiares; cosa 

factible en gran 

parte de casos, 

puesto que era 

un excelente 
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El Reformatorio 
  Para hacer realidad el legado de 

don Francisco de Paula Recur y 

Soler se constituyó el Patronato del 

Reformatorio para menores de Se-

villa. El edifi cio se proyectó en una 

fi nca de 30 hectáreas a las afueras 

de Alcalá de Guadaira, a 14 kilóme-

tros de la capital. El reformatorio 

se denominó “San Francisco de 

Paula” en su memoria. Se levantó 

con idéntica distribución a la casa 

del reformatorio de Amurrio en 

Álava, con sistema de pabellones. 

A diferencia de este reformatorio 

vasco, la Casa de Observación 

estaba separada del Reformatorio, 

situada en un edifi cio contiguo al 

Tribunal con tres plantas. Una vez 

preparada la principal institución 

auxiliar del Tribunal Tutelar y 

acondicionada la Casa de Observa-

ción, el Tribunal Tutelar comenza-

ba su andadura.

El Reformatorio tenía capacidad 

para ciento cincuenta plazas. 

El edifi cio contaba con capilla, 

campos de deportes, teatro con 

sus almacenes y dependencias 

y gimnasio con duchas. Entre 

los servicios para la reeducación 

están la vaquería, el campo con 

extenso olivar, huerta con viña, 

granja, taller con fragua y ajuste, 

talleres… Además de las aulas, bi-

blioteca, sala del tribunal y banda 

de cornetas y tambores.

Desde su inauguración  los mu-

chachos hacen vida de colegio 

y alternan la observación con el 

taller de preorientación y primeras 

letras. 
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medio de corrección habituar al estudio a 

los que debían dedicarse a él. Y esto no se 

enfrentaba con los dos básicos principios 

para la regeneración de la juventud en la 

congregación: educación religiosa y moral 

y trabajo.

En la Escuela de Reforma se dedicaban 

los corrigendos a trabajos manuales, en el 

taller de preorientación laboral, especial-

mente la horticultura y la jardinería; talle-

res de carpintería, hojalatería, mecánica, 

marquetería o zapatería, razón por la cual 

se situó a las afueras de Sevilla, pensando 

en que se habrían de dedicar los alumnos 

a trabajos agrícolas. Siempre estaban vigi-

lados y observados por los religiosos para 

analizar las facultades que poseían para 

cada ofi cio.

El objeto de esta pedagogía es la ree-

ducación, rehabilitación, corrección y 

adaptación de niños y jóvenes con caren-

cias afectivas, familiares y sociales; con 

insufi ciencias y disminuciones materiales 

y morales, con alteraciones de conducta 

y perturbaciones de personalidad. La ree-

ducación hace referencia a técnicas y mé-

todos especializados para la solución de 

determinadas inadaptaciones; por ello la 

Pedagogía Amigoniana se auxilia de las 

ciencias de la educación y de las ciencias 

del hombre, especialmente de la psicolo-

gía, psicopatología, psiquiatría, sociolo-

gía, derecho, fi losofía, etc.

Las reeducación de un niño con proble-

mas, ya sea inadaptado social, familiar o 

psíquico, conlleva el tratamiento y modi-

fi cación de la conducta antisocial. Es una 

tarea compleja, ya que supone la puesta 

en contacto con abundantes conceptos 

pedagógicos que son complementarios 

como: educación, formación; enmienda, 

conversión; reforma, corrección; readap-

tación personal, familiar y social; rehabi-

litación, terapia y curación; regeneración 

y reintegración; inclusión, etc. Todos ellos 

coinciden en la formación y valoración del 

individuo y su consecuente adaptación 

personal, familiar y social.

ÓRDENES RELIGIOSAS. La efi cacia de ac-

tuación que tuvo este centro educativo se 

debe a la especialización de los religiosos 

Terciarios, no exenta de críticas por su se-

vera disciplina. Estos centros fueron du-

rante un periodo amplio los principales 

para varones de Andalucía, pero el Tribu-

nal de Menores utilizó otras instituciones 

para niñas, más como guarda y educación 

que como reeducación. En la capital hispa-

lense podemos mencionar que hasta 1936 

hubo Religiosas Trinitarias, el Convento 

de Santa Isabel, las Religiosas Adoratri-

ces, el Beaterio de la Santísima Trinidad,  

las Salesianas y el Sanatorio Provincial de 

San Lázaro. Y en la provincia, el Colegio 

San Antonio de Villanueva del Ariscal, las 

Hermanas de la Cruz de Peñafl or  y de Car-

mona. En Córdoba, el Colegio del Espíritu 

Santo de La Rambla. En la provincia de 

Cádiz, el Hogar Provincial de la Milagrosa, 

las religiosas Oblatas de Jerez de la Fronte-

ra y la Compañía de María de Sanlúcar de 

Barrameda. 

El desarrollo de estos centros de meno-

res no fue muy feliz, puesto que inmedia-

tamente comenzó la Segunda República y 

el personal que estaba al frente no pasó sus 

mejores momentos. En un principio no re-

levaron a los religiosos de su responsabili-

dad y en esta etapa visitaron el reformato-

rio Victoria Kent, inspectora de prisiones, 

Clara Campoamor y Matilde Huici, vocal 

y secretaria, respectivamente, del nuevo 

Consejo Superior de Protección a la Infan-

cia. A fi nales de junio de 1936 se comenzó a 

preparar un plan de selección de maestros 

en todas las provincias españolas para sus-

tituir a los religiosos, lo que  no tuvo lugar 

por el comienzo de la Guerra Civil. 

Esta obra fue realmente necesaria para 

Andalucía. En términos generales pode-

mos destacar que los tribunales para niños 

han constituido un progreso en la lenta 

tendencia hacia una ordenación de los pro-

blemas de la infancia. Y aun cuando éstos 

sean dignos representantes de la ideología 

correccionista y de las actitudes benéfi cas 

de la época, suponen un paso hacia delan-

te, en un momento donde no existía nin-

guna forma regulada de protección efecti-

va de la infancia. 

Más información

  Martin Riego, M. y Ruiz Sán-

chez, J.L.

“Iglesia y educación en Andalu-

cía. Las órdenes y congregaciones 

religiosas en la Edad Moderna y 

contemporánea”, en Anuario de histo-
ria de la Iglesia andaluza, Vol. II,  2009, 

pp. 11-242.

  Roca Chust, Tomás 

Historia de la obra de los tribunales 
tutelares de menores en España. Consejo 

Superior de Protección a la Infancia. 

Madrid, 1968.

  Santolaria Sierra, Félix F.

Marginación y Educación. Historia de la 
Educación social en la España moderna y 
contemporánea. Ariel. Barcelona, 1997.
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Ficha de observación del

Tribunal Titular de Menores.
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A
ndalucía se ha nutrido de la cul-

tura mediterránea y atlántica, 

enriquecida por el infl ujo de las 

que arraigaron en la península en fértil 

intercambio con las del continente euro-

peo. La confl uencia de pueblos y saberes 

estuvo en el origen de sus primeras uni-

versidades que eran una agrupación libre 

y voluntaria de maestros y estudiantes, 

fundada y protegida por la Corona, sien-

do sus saberes aprobados desde Roma me-

diante bula o reconocimiento papal que 

otorgaba validez universal a los títulos. 

En su modelo ideal se aceptaba la auto-

nomía del conocimiento basada en la li-

bertad del pensamiento para la creación 

y transmisión de la ciencia y sus conoci-

mientos, junto a la capacidad para esta-

blecer su régimen económico, contratar 

a sus profesores y regular las normas de 

admisión de alumnos y el desarrollo de 

sus enseñanzas. La independencia y la 

protección de injerencias externas garan-

tizaban sus libertades, que se transfor-

maron en un derecho fundamental para 

asegurar su desarrollo. 

MADRAZAS Y ACADEMIAS JUDÍAS. En 

el mundo de al-Andalus, las mezquitas 

y algunas escuelas suministraban la for-

mación superior. Eran las denominadas 

“madrazas”. En ellas se cultivaban y tras-

mitían conocimientos científi cos y huma-

nísticos heredados 

de la tradición 

clásica. Junto al 

saber de origen 

hebreo, una 

parte importante de esos conocimientos 

pasará a la cultura católica a través de los 

intercambios de signo y fortuna desigual 

que acontecieron tras la invasión islámi-

ca de la península Ibérica en el 711 y más 

allá del fi nal de la Reconquista durante el 

reinado de los Reyes Católicos en 1492. Al 

igual que en la Cristiandad, la enseñanza 

fue un medio también para la extensión 

de creencias y como en el Reino de Castilla 

tampoco estaba extendida en las casas de 

los pobres. Abderramán III (912-961) fundó 

la primera escuela médica de Europa ade-

más de fomentar los estudios de fi losofía, 

astronomía, matemáticas y jurispruden-

cia, además de la poesía e historia. Este es 

un impulso que se mantendría a lo largo 

de varios siglos en los distintos reinos de 

taifas. 

Mediado el siglo X, en el 948, algunas 

academias judías provenientes de oriente 

se asentaron en Córdoba, donde existió la 

primera escuela de estudios talmúdicos 

en la que junto a otros personajes relevan-

tes iniciaría su instrucción Maimónides 

(1135-1204). El pueblo judío destacó en el 

cultivo de la medicina, como atestigua la 

escuela médica judía de Lucena, ciudad 

a la que fue desterrado Averroes (1126-

1198). En Granada, Yusuf I, entre 1333 y 

1354, fundó la primera Madraza e hizo 

construir un gran edifi cio situado frente 

a lo que más tarde será la Capilla Real, 

dotando a aquellos estudios de unas ren-

tas y estableciendo una residencia para 

estudiantes. En ella se enseñó medicina, 

cálculo, astronomía, geometría o lógica, 

entre otras disciplinas. En Málaga, en 

La evolución de la
Universidad
Saber, cultura, ciencia, desarrollo y riqueza

JUAN LUIS RUBIO-MAYORAL
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

La Universidad pública 

en Andalucía ha sido 

una de las fuentes 

de modernización y 

desarrollo social de mayor 

impacto en la historia 

de nuestra cultura. 

Ha permitido que una 

parte importante de su 

sociedad se benefi ciara de 

la adquisición de saberes 

restringidos antes a una élite. 

Un bien que al fi nal ha retornado 

buena parte de su valor a la 

realidad de la que forma parte. Es 

sencillo advertir que poseemos las 

mejores generaciones formadas, 

pero esa realidad no puede 

impedir entender que aún queda 

mucho camino por recorrer. 

En este artículo repasamos 

la evolución histórica de la 

Universidad en Andalucía 

desde sus orígenes medievales 

en al-Andalus, pasando por 

su asentamiento en la época 

moderna y el impulso de la 

Ilustración para llegar a la 

época contemporánea.    
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un edifi cio próximo a las Atarazanas, se 

constituyó un Estudio Abierto a aquellos 

que tuvieran deseo de aprender que acabó 

transformado en una verdadera Universi-

dad que contó con una extensa biblioteca. 

En otras ciudades como Guadix, patria de 

Abentofail (1110-1185), se impartieron en-

señanzas de distinto nivel.

ESTADO MODERNO. La formación nece-

saria para sostener el modelo de Estado 

moderno requería la extensión de la for-

mación superior capaz de hacer frente a las 

nuevas necesidades. La realidad es que la 

fundación de Estudios Generales por par-

te de la Corona lo que hace es reconocer a 

los ya existentes, siendo característico del 

caso español que su origen sea real y no 

pontifi cio. Las Partidas de Alfonso X el Sabio 

establecen la consideración de la Universi-

dad como “ayuntamiento de maestros e de 

escolares que es fecho en algún logar con 

voluntad e con entendimiento de aprender 

los saberes” en su título XXI. Para Andalu-

cía sabemos que existe un privilegio de Al-

Entre 1333 y 1354, Yusuf I fundó en Granada la primera Madraza o Universidad. 
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fonso X para fundar 

en Sevilla en 1254 

“Estudios e Escuelas 

Generales de latín e 

arábigo”, que recibió 

la sanción del Papa 

Alejando IV por la bula fechada el 30 de 

junio de 1260, aunque no existe constan-

cia de que obtuviera dotación económica 

ni tampoco demasiados indicios sobre sus 

labores.

Sí se sabe que el Concejo o corporación 

municipal de la ciudad de Sevilla recibió 

de los Reyes Católicos una Real Cédula con 

fecha de 22 de febrero de 1502 por la que se 

autorizaba la creación de un Estudio Gene-

ral o Universidad para impartir enseñan-

zas de teología, cánones y leyes, medicina 

y artes liberales. Existe una primera bula 

emitida el 2 de julio de 1505 por el papa Julio 

II, que reconoce los estudios creados en el 

Colegio de Santa María de Jesús por Maese 

Rodrigo de Santaella, formado como Cole-

gial de San Clemente de los Españoles en 

Bolonia entre los años 1467 y 1475. Cuando 

solicitó la bula papal alegó que la ciudad, 

sede de una importante catedral, crecía y 

los jóvenes se orientaban hacia ofi cios pro-

fanos y seculares a causa de la lejanía de 

las universidades y de otros centros de for-

mación. Hay una segunda bula del papa 

Julio II, fechada el 16 de junio de 1508, 

reconociendo “una 

casa, o Colegio 

de escolares, 

con un Rector 

y doce o más 

escolares y uno o más Doctores o Maestros, 

que deben instruirlos en cualquier Disci-

plina”.

En julio de 1526 la llegada de Carlos I a 

Granada vino a constatar el fracaso de la 

integración morisca y su ignorancia de la 

fe católica. Eso es lo que señala la real cé-

dula de 7 de diciembre de 1526 por la que 

se encargaba establecer un Estudio o Cole-

gio y también escuelas para instrucción de 

niños. Junto al Estudio se creó un Colegio 

destinado a residencia de doce colegiales, 

y una casa para acoger a cien niños mo-

riscos. Son el origen del Estudio General, 

del Colegio Real de Santa Cruz de la Fe, y 

del Colegio de San Miguel. El 14 de julio de 

1531 fue expedida por el papa Clemente VII 

la bula por la que se concedía al Estudio de 

Granada las mismas prerrogativas, privile-

gios y facultades que a los de Bolonia, Pa-

rís, Salamanca y Alcalá.

Córdoba contaba desde 1313 con un Es-

tudio General de Gramática, dependiente 

del Cabildo de la Catedral que en la parro-

quia de Santa María, antigua mezquita 

cristianizada, impartía el trivium —gra-

mática, dialéctica y retórica— y el quadri-
vium —aritmética, geometría, música y 

astronomía— junto a una Escuela Catedra-

licia. En el siglo XVI surgen otros centros 

de enseñanza superior en distintas locali-

dades como sucede 

en Baeza, donde el 

papa Paulo III auto-

rizó mediante dos 

bulas fechadas en 14 

de marzo de 1538 la 

construcción de un Colegio o Escuela  bajo 

la advocación de la Santa Trinidad. Como 

Universidad contó con las facultades de 

teología y artes liberales, establecidas por 

Juan de Ávila, y la de cánones o derecho, 

entre 1683 y 1710. En Jaén, en el Convento 

de Dominicos de Santa Catalina Mártir, 

fundado en 1382, una bula de Paulo III 

(1534-1549) reconocía en el siglo XV la facul-

tad de impartir artes liberales, medicina y 

teología, dando a sus estudios rango de 

universitarios y abriendo las pruebas del 

Estudio General a los seglares.

En Osuna, a instancias de Juan Téllez 

Girón (1494-1558), conde de Ureña, fue 

creada una Universidad y el Colegio, reco-

nocidos en la bula otorgada por Paulo III el 

10 de octubre de 1548. Ligada a la Casa de la 

Contratación que fue fundada en 1569 para 

regular las relaciones comerciales y marí-

timas con América, se creó en Sevilla por 

Real Cédula de 1569 la Universidad y Cofra-

día de Mareantes de la Carrera y Navega-

ción de las Indias. Aunque no adquiere el 

rango de enseñanza superior, representa 

un modelo de educación gremial que se-

meja en sus principios el de las primeras 

universidades.

En España el peso de la tradición tam-

bién se impuso en sus disciplinas, a pesar 

de que la potencia explicativa del método 
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En 1569 se creó en Sevilla

la Universidad y Cofradía

de Mareantes de la Carrera

y Navegación de las Indias,

ubicada en el actual

Palacio de San Telmo.

Las Partidas de Alfonso X El Sabio establecen la consideración de la 
Universidad como “ayuntamiento de maestros e de escolares que es 
fecho en algún logar con voluntad e con entendimiento de aprender" 
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científi co y el carác-

ter universal de su 

conocimiento había 

roto los postulados 

clásicos del saber. 

Las verdades ence-

rradas en las escrituras y sus interpretacio-

nes eran refutadas por los resultados expe-

rimentales frente a la posición mantenida 

por la Iglesia como poder fáctico del cono-

cimiento. Es el poder político de la Corona 

el que favorecerá que la revolución cientí-

fi ca y la mentalidad ilustrada se trasladen 

a las aulas universitarias por medio de las 

reformas impulsadas durante el reinado 

de Carlos III. Pero los aires de revolución 

provenientes de Francia abren una nueva 

etapa en la realidad política y desatan en 

el conocimiento la primera polémica de la 

ciencia española.

LA ILUSTRACIÓN. La Universidad en la 

Andalucía del siglo XVIII estaba destinada 

de manera mayoritaria a la formación de 

juristas y teólogos. Es la Facultad de Me-

dicina la que mantiene una puerta abierta 

hacia la ciencia europea. De 1748 proceden 

los datos que permiten asegurar la crea-

ción del Real Colegio de Cirugía en Cádiz 

tras fi nalizar la guerra contra Inglaterra 

cerrada por la paz de Aquisgrán. Carlos III 

(1759-1788) comienza la reforma universi-

taria con la expulsión de la Compañía de 

Jesús, y en el caso de la Universidad de 

Sevilla su Casa Profesa se destina a sede 

universitaria a partir de 1771. Se gesta el 

primer intento de establecer un plan para 

todas las universidades del reino que Gre-

gorio Mayans redacta y ultima en abril de 

1767. A petición del gobierno, se gestan 

distintos proyectos de reforma y son redac-

tados diferentes informes por parte de los 

claustros que se unen a la propuesta que 

realiza en 1768 el asistente Pablo de Olavi-

de para la Universidad de Sevilla. El nuevo 

plan de estudios propone el abandono del 

escolasticismo y la introducción no sólo de 

textos sino también de materias nuevas. 

Pero durante la regencia de Carlos IV (1788-

1808) la Universidad sufre un importante 

retroceso que tiene como correlato la crisis 

económica de fi n de siglo y las consecuen-

cias ideológicas y políticas de la Revolu-

ción Francesa.

El retorno del ab-

solutismo lleva, en 

marzo de 1790, a or-

denar que ninguno 

de sus súbditos sal-

ga a educarse a paí-

ses extranjeros sin noticia o permisos de la 

Corona. Los instrumentos utilizados para 

ello son los Índices de Libros Prohibidos junto a 

los planes de estudio de las universidades, 

y los textos aprobados para la enseñanza, 

regulados por el Estado, impulsor de las 

reformas y vigilante de lo que se expone 

y transmite en las aulas. En 1794, bajo el 

gobierno de Manuel Godoy, la Real Orden 

de 31 de julio suprimió la enseñanza de de-

recho público, al objeto de evitar las conse-

cuencias políticas y sociales de su estudio.

LIBERALISMO. En España a partir de la 

Revolución Francesa aumentó el temor 

de que las universidades se convirtieran 

en receptoras y difusoras de las nuevas 

ideas contrarias a la Corona. Los modelos 

clásicos de Universidad en la Europa libe-

ral y en la de las revoluciones científi ca e 

industrial acentuaron su vinculación al 

Estado y su carácter laico. En tanto que la 

fundación de la Universidad de Berlín en 

1810 bajo la idea de que la investigación y 
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Convocatoria de los exámenes de septiembre en la Universidad de Sevilla en 1969.

El poder político de la Corona favoreció que la revolución científi ca y 
la mentalidad ilustrada se trasladasen a las aulas universitarias por 
medio de las reformas impulsadas durante el reinado de Carlos III
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la docencia fueran partes indisolubles de 

su misión, en nuestras tierra, la Inquisi-

ción y el Estado llegan a un entendimien-

to que establece controles sobre la creación 

y transmisión de ciencia y conocimiento 

en general que va en contra del sentido 

de la Universidad. El inicio de la invasión 

napoleónica y el estallido de la Guerra de 

Independencia impidió una reforma, co-

nocida como el Plan Caballero, que fue 

estudiada por los claustros universitarios, 

siendo rechazada por el de la Universidad 

de Sevilla. Además establecía la clausura 

de algunas universidades menores como 

la de Osuna y Baeza. Una vez fi nalizada 

la guerra, las Cortes defi enden una visión 

educativa abierta, gratuita y libre, que en 

relación a la recepción de ideas es ayuda-

da por la libertad de imprenta, que con la 

llegada de Fernando VII al país fueron nue-

vamente frenadas, imponiéndose a todas 

las universidades el plan establecido para 

la de Salamanca en 1771.

En 1820 la sublevación de Riego acaba 

con estos intentos y restablece en las cá-

tedras a los profesores liberales acusados 

de novedosos. Sin 

embargo, poco 

duró el liberalis-

mo y en 1823 la 

intervención 

de la Santa Alianza mediante las fuerzas 

que componían los denominados Cien mil 

hijos de San Luis, restablece el poder abso-

luto a Fernando VII que decide derogar el 

Plan de 1821 e imponer el control ideológico 

para la Universidad. En 1824 se aprueba un 

nuevo plan de estudios en cuyo prólogo se 

alude a los males que el liberalismo había 

propiciado en el país.

La Universidad de Osuna en medio de 

las circunstancias siguió funcionando con 

problemas para el pago a sus docentes y 

corruptelas en la obtención de los grados 

que fueron parte de la causas por las que 

en 1824 fue clausurada defi nitivamente. 

Los grados tradicionales de bachillerato, 

licenciatura y doctorado se obtenían en los 

centros de enseñanza superior. 

En alguna de las universidades meno-

res para alcanzar el grado de bachiller era 

sufi ciente el pago de una cantidad de di-

nero para obtenerlo, sin otro tipo de con-

trol, examen o requisito semejante. Ese 

título de bachiller permitía el ejercicio de 

la profesión a médicos y abogados, y a la 

vez acceder a las universidades mayores. 

En tales condiciones, la licenciatura y el 

doctorado quedaban reducidos a grados 

académicos necesarios para poder opositar 

a una cátedra o alcanzar otros benefi cios 

eclesiásticos. 

REGENERACIONISMO Y REPÚBLICA. Los 

confl ictos con la libertad de cátedra desen-

cadenaron sendas cuestiones universita-

rias que llevaron a la creación privada de 

la Institución Libre de Enseñanza en 1876. 

Un confl icto que proyectado a la creación 

y extensión del conocimiento científi co 

puede estar en el origen de lo que se ha co-

nocido como "segunda polémica sobre la 

ciencia española". A la libertad de cátedra 

se unirá el debate sobre la autonomía que 

debían tener las universidades. En 1902, 

durante su etapa como ministro de Ins-

trucción Pública, el conde de Romanones 

se lamentaba de que el proyecto de autono-

mía universitaria no se hubiera transfor-

mado en ley, pese a haber sido objeto de 

debate y aprobación por las Cortes. Fue en 

1919 cuando un Real Decreto de 19 de mayo 

declaró la autonomía de las universidades, 

pero nuevamente en 1922 la reforma quedó 

paralizada.

Cuando el 14 de abril de 1931 se proclamó 

la Segunda República, en el programa po-

lítico del Gobierno constaba la idea de una 

reforma general de la enseñanza, aunque 

en materia universitaria no fue más allá 

de la reforma de los planes de estudio en 

algunas facultades y la aprobación, el 25 

de junio de 1931, de un nuevo reglamento 

de oposiciones a cátedras universitarias, 
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Alumnos en un laboratorio de la Universidad de Sevilla en 1959.
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con un complejo sistema de elección del 

tribunal para evitar irregularidades y ga-

rantizar la capacidad científi ca de sus 

miembros. Además de los apartados edu-

cativos desarrollados por la Constitución, 

se redactó un proyecto de ley de bases de 

reforma universitaria por una comisión 

presidida por Unamuno, que fue presenta-

do a las Cortes constituyentes en marzo de 

1933, pero no llegó a discutirse.

GUERRA CIVIL Y FRANQUISMO. La Gue-

rra Civil, además de acabar con el valor 

aquilatado durante la Edad de Plata de 

la ciencia y la cultura, se cobró la vida de 

buen número de estudiantes y docentes, 

en los frentes y en la retaguardia, vícti-

mas de la represión política. El exilio y 

la depuración que afectó a todos sus es-

tamentos marcaron la vida universitaria 

y la base sobre la que se edifi có la Ley de 

Ordenación Universitaria de 1943. Existió 

un acuerdo en los vencedores sobre el mo-

delo de enseñanza superior, que debía ser 

competencia exclusiva del Estado y estar 

basada en el control de las ideas bajo seve-

ras restricciones al principio de libertad de 

investigación, expresión, o cátedra y con 

pocos cambios en la estructura del modelo 

de Universidad establecida en la Ley de 9 

de septiembre de 1857 durante el ministe-

rio de Claudio Moyano. 

Entre otras consideraciones se procla-

mó el catolicismo ofi cial de la Universidad 

española. Las ideas de conformar a las éli-

tes sociales dentro de los principios del 

denominado Movimiento Nacional y del 

partido único que representaba Falange 

Española debían enlazar con un abierto 

carácter confesional en relación a los dog-

mas y principios de la religión católica. 

La enseñanza superior no universitaria, 

junto a las escuelas técnicas superiores, 

quedaron sometidas a principios seme-

jantes. El progresivo acceso a la Univer-

sidad supuso que al fi nal de la dictadura, 

tras la Ley General de  Educación de 1970, 

la sociedad la transformara en un modelo 

de masas provocado por un aumento de su 

demanda en paralelo a los cambios gene-

rados en la sociedad.

DEMOCRACIA. Al recuperar el valor y la 

esencia de la democracia, a la Universi-

dad pública le fueron reconocidos en la 

Constitución de 1978 los derechos de liber-

tad de cátedra y un régimen de autonomía 

que le permitía otorgarse normas propias. 

Las personas que la componían tendrían 

la capacidad de crear sus normas desde un 

conjunto de órganos de gobierno colegia-

dos, en los que habría una representación 

de cada grupo o estamento que la compo-

nía, y desarrollar un modelo de univer-

sidad diferenciado. También a nivel de 

leyes existiría una regulación doble: la 

primera por el gobierno y los parlamentos 

nacionales y la segunda de cada una de 

las cámaras de representación regional o 

autonómica cuyo Consejo de Gobierno de-

bía aprobar los estatutos creados por cada 

Universidad de su territorio para ordenar 

su funcionamiento. 

Más información
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Escritos sobre la Universidad española.

Espasa-Calpe. Madrid, 1990.

  Ortega y Gasset, José

Misión de la Universidad y otros ensayos 
sobre educación y pedagogía.

Alianza Editorial. Madrid, 2004.
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Renacimiento. Sevilla, 2011.

  Rodríguez-Pantoja, Miguel (ed.)

  Historia de la Universidad en Andalucía.

Consejería de Educación y Ciencia 

/ Universidades andaluzas. Sevi-
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  Las universidades andaluzas y el libro.

Consejería de Educación y Ciencia 

/ Universidades andaluzas. Córdo-

ba, 1994.

  Trinidad Requena, Antonio

La educación superior en Andalucía. Evolu-
ción y posición en España.

Tecnos. Madrid, 2005.

  En Andalucía, las universidades sur-

gidas a partir de los primeros años de la 

década de los setenta lo hicieron desde 

los dos distritos existentes en Sevilla y 

Granada. Es a partir del reconocimien-

to del derecho al autogobierno de la 

comunidad autónoma al amparo del 

artículo 151 de la Constitución Española 

y de la constitución del Parlamento de 

Andalucía el día 21 de junio de 1982, 

cuando se alcanzará a confi gurar un es-

pacio identitario para nuestra Univer-

sidad capaz de respetar la singularidad 

de cada uno de sus campus para encon-

trar elementos comunes desde los que 

impulsar una misión y estilo propio y 

enriquecer las formas de transmitir el 

saber y aumentar el valor de la ciencia 

y el conocimiento en su proyección a la 

sociedad de Andalucía. El Estatuto de 

Autonomía reconoció que le correspon-

de la administración de la enseñanza 

en toda su extensión, niveles, grados, 

modalidades y especialidades en el 

campo de sus competencias. En el caso 

de la enseñanza universitaria tiene en 

la Ley de Coordinación del Sistema Uni-

versitario Andaluz, aprobada en 1992, 

un claro referente. 

Parte de la coherencia que pueda poseer 

el sistema es responsabilidad también 

del Consejo Andaluz de Universidades, 

desde el que se han generado los prin-

cipios y directrices para la creación y 

distribución de nuevas universidades, 

centros y titulaciones que han tratado 

de responder a las demandas sociales 

buscando el mejor uso de los recursos. 

Desde las universidades originarias 

de Sevilla y Granada se crearon las de 

Córdoba (1972) proyectada sobre todo 

hacia el campo agroalimentario, la de 

Cádiz  (1979) con clara vocación en las 

ciencias del mar, y la de Málaga (1972) 

vinculada con el área tecnológica. Más 

tarde se crearían las de Huelva (1993) y 

Jaén (1993). Andalucía era la comuni-

dad autónoma que más universidades 

públicas poseía en el curso 2012-2013, 

puesto que hasta este curso todo su 

sistema universitario estuvo basado 

en un sistema público. En concreto 

tenía nueve universidades públicas 

presenciales —Almería, Cádiz, Córdo-

ba, Granada, Jaén, Málaga, Huelva, 

Sevilla, Pablo de Olavide (fundada en 

1997)— y una especial, la Universidad 

Internacional de Andalucía, creada 

en 1994. Desde 2013 también hay una 

nueva Universidad privada. 

La Autonomía andaluza y la Universidad
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R
efl exionar sobre los maestros y las 

maestras implica hacer una abs-

tracción de las identidades singu-

lares y una generalización para englobar 

a miles de personas muy diversas que han 

ejercido esa profesión en distintas épocas. 

Trayectorias de vidas y contextos múltiples 

conforman panoramas diferentes; sin em-

bargo, cualquier signo de acción educativa 

personal queda diluido cuando hablamos 

del magisterio de manera generalizada.

En la actualidad, conviven en los cen-

tros educativos maestros que han cursado 

planes de estudios muy dispares, unos sin 

estudios universitarios, recordamos que 

las Escuelas Normales se integraron en las 

Universidades después de la Ley General 

de Educación de 1970, y otros con título 

universitario de grado. Todos, con una for-

mación fl exible, abierta y capaces de desa-

rrollar unas actitudes y habilidades que, 

en palabras de Bourdieu, podríamos deno-

minar como el habitus del maestro (moti-

vador, tutor, juez, capacidad de escucha, 

tacto pedagógico, etc.).

El nacionalcatolicismo, cuya identi-

dad era la estrecha relación entre la Igle-

sia católica y el régimen franquista, duró 

mientras vivió el dictador. Sin duda fue 

mucho más virulento y con mayor reper-

cusión en las aulas durante los primeros 

25 años, aunque evidentemente a partir 

de fi nales de la década de 1950 se dan in-

dicios de cambio: 

fi n de la autar-

quía, se produ-

cen grandes 

movimientos 

migratorios, la Iglesia experimenta una 

transformación como consecuencia del 

Concilio Vaticano II, se produce el desarro-

llismo económico y, en suma, es tiempo 

de gobiernos tecnócratas. También sur-

gen importantes cambios educativos como 

la creación del Centro de Orientación y 

Documentación Didáctica de Enseñan-

za Primaria (más conocido por sus siglas 

CEDODEP), se desarrollan las escuelas co-

marcales, se inicia la introducción de las 

nuevas tecnologías, se aprueban planes 

para luchar contra el analfabetismo, en 

1964 se amplía la escolarización obligato-

ria hasta los 14 años y en 1965 se reforma la 

enseñanza primaria.

REFORMAS EDUCATIVAS. El magisterio 

ha vivido numerosas reformas educativas 

desde la década de los años sesenta. Al-

gunas de gran calado, como las de 1970 y 

1990, y otras que no se llegaron a imple-

mentar, como la de 2002. Reformas que los 

legisladores y los gobiernos de turno han 

pretendido poner en marcha sin tiempo 

para formar a los docentes, como sucedió, 

por ejemplo, con la Ley 14/1970, de 4 de 

agosto, que se aplicó en los cinco primeros 

cursos de primaria un mes más tarde, en 

septiembre de ese mismo año; algo simi-

lar sucedió con la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación (LOE). En conse-

cuencia, las prácticas docentes de uno de 

los pilares fundamentales del proceso de 

enseñanza-aprendizaje han seguido por 

otros derroteros distintos a los propuestos 

por los técnicos y los políticos. A lo sumo, 

se les ha exigido que formalmente elabo-

Magisterio de
humanismo
Evolución histórica de la formación del profesorado

MIGUEL BEAS MIRANDA
UNIVERSIDAD DE GRANADA

La evolución que ha 

experimentado el 

magisterio desde fi nales 

de la década de los años 

sesenta del pasado siglo 

ha sido muy notable. 

Antes, quienes ejercían 

esa profesión vivían 

una realidad tan pobre y 

gris como la de la mayor 

parte de la ciudadanía, 

como ilustra el dicho popular 

“tienes más hambre que 

un maestro de escuela”. Sin 

embargo, la transformación 

económica y sociocultural de 

España ha repercutido en una 

profesión que en la actualidad 

posee una formación inicial 

similar a la de cualquier otro 

egresado universitario, vive en 

una permanente actualización 

profesional y ha sabido mantener 

su identidad humanista.
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ren documentos en 

los que teóricamen-

te demuestren que 

saben programar 

por objetivos o por 

competencias; que 

tengan en cuenta el contexto educativo; 

que incluyan la identidad cultural de una 

autonomía; que la inclusión y el desarro-

llo personal sean temas claves, etc. En la 

práctica, serán los maestros quienes mar-

quen los rumbos didácticos y se impliquen 

en la promoción sociocultural del alumna-

do. Los centros bilingües lo son no porque 

se les denomine como tales, sino cuando 

los maestros sean realmente bilingües; el 

aula será digital no cuando se le regale un 

portátil al alumnado, sino cuando se dote 

de infraestructuras a los centros y un pro-

fesorado formado vea la necesidad de utili-

zar esos recursos educativos.

El reconocimiento del papel esencial 

del magisterio, no solo en las reformas 

educativas, sino también en la transfor-

mación cultural de la sociedad, ha sido es-

caso. Sin embargo, ha realizado un trabajo 

totalmente admirable. Por parte de los po-

deres públicos se le han asignado diversos 

papeles: transmisor de ideologías tanto en 

el período de la dictadura como en el cons-

titucional; enseñante de contenidos; pre-

parador para la vida laboral del alumnado; 

tutor de desarrollo personal; formador de 

una ciudadanía acorde con el contexto 

político de turno, etc. Pero por encima de 

todo, lo que realmente le ha importado 

al magisterio han sido las personas: su 

alumnado. Educarlo, no para que fuesen 

sujetos dóciles y sumisos, sino ciudadanos 

responsables y críticos.

LA FORMACIÓN. La formación del magis-

terio ha experimentado una gran evolu-

ción a lo largo de los últimos sesenta años. 

Según el Reglamento para las Escuelas de 

Magisterio de 1950 se podía acceder a di-

chos estudios desde los 14 años y era sufi -

ciente con el Bachillerato Elemental. La 

economía en expansión y la emergencia 

de las clases medias incrementaron sus-

tancialmente la demanda escolar en la dé-

cada desarrollista de los años sesenta. La 

interrelación del de-

sarrollo económico y 

académico cultural 

actuó como impul-

sora de progreso y 

transformación na-

cional. En consecuencia, a partir de 1967 

se exigió el título de Bachiller Superior 

(generalmente se obtenía con 16 años) 

para el acceso a las Escuelas Normales. De 

esta manera, el magisterio tendría una 

base con mayor formación en las materias 

instrumentales y durante tres años una 

formación profesional específi ca: dos de-

dicados a una preparación didáctica y me-

todológica y otro más de prácticas. 

Otro progreso formativo lo constituyó 

el hecho de que las materias comunes de 

este Plan de Estudios se pudieran dar con-

juntamente para los alumnos y alumnas 

que hasta entonces cursaban sus estudios 

separados. Sin embargo, materias como 

educación física, didáctica de la formación 

del espíritu nacional y manualizaciones y 

enseñanzas del hogar, mantuvieron con-

tenidos específi cos y distintos en función 

del sexo del alumnado.

En 1971 verá la luz otro plan de estu-

dios cuando tan sólo habían terminado 

A partir de 1967 se exigió el título de Bachiller Superior, que se 
obtenía con 16 años, para el acceso a las Escuelas Normales. Hasta 
entonces había bastado tener 14 años y el Bachillerato Elemental
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Alumnos de la Escuela Normal Nebrija de Sevilla en 1970.
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dos promociones del plan anterior. Plan 

provisional diseñado en consonancia con 

la Ley 14/1970 General de Educación y Fi-

nanciamiento de la Reforma Educativa, 

que paradójicamente nacía sin los recur-

sos necesarios. Ley que implantó la En-

señanza General Básica (EGB) obligatoria 

desde los 6 hasta los 14 años y que en teoría 

debería haber repercutido mucho más en 

la formación del magisterio, que pasa a 

denominarse profesorado de EGB. El cam-

bio es muy importante porque la palabra 

maestro tiene una connotación de mode-

lo, el enseñante, de mero transmisor de 

cultura y profesor, el que enseña con auto-

ridad una ciencia; por eso se ha aplicado, 

sobre todo, a los profesores de Universidad 

y a los de Bachillerato. Término más aca-

demicista cuyo objetivo era otorgarle una 

mayor dignidad profesional al magisterio.

El hasta entonces Bachillerato Elemen-

tal fue asumido por los maestros que me-

diante la realización de cursos de especia-

lización impartieron la docencia que había 

sido propia del profesorado de Bachillera-

to, asumiendo también, en gran medida, 

su habitus docendi, es decir, su metodología 

y su manera de actuar, como lo demuestra 

el hecho de que los cursos de 6º, 7º y 8º de 

EGB se transformaron en preparación para 

el Bachillerato. En los primeros años, se 

saturó al alumnado de contenidos eleván-

dose el nivel de exigencia de conocimien-

tos y se produjo un elevadísimo índice de 

repetidores en 6º.

En cumplimiento de la Ley 14/1970, las 

Escuelas Normales se integraron en las 

universidades como el resto de las Escuelas 

Técnicas, lo que se 

produjo jurídica-

mente en 1972, 

d e n o m i n á n -

dose Escuelas 

Universitarias del Profesorado de Educa-

ción General Básica. El “Plan Experimen-

tal” de 1971, que tendría su refrendo en el 

Plan de 1977, otorgaba el título de Diploma-

do al alumnado que fi nalizase los estudios 

de profesorado de EGB. En ambos planes, 

organizados en seis cursos cuatrimestrales, 

se puso el énfasis en la especialización con 

objeto de capacitar a los futuros maestros 

para la docencia en la segunda etapa de 

la EGB, olvidando que también deberían 

prepararse para la primera etapa, para 

educación especial y para lo que entonces 

se denominaba educación preescolar, hoy 

educación infantil.

La integración en los centros de estos 

egresados con el magisterio en ejercicio se 

realizó con total normalidad, no así las Es-

cuelas Universitarias en la Universidad que 

vivieron un proceso lento y muy problemá-

tico, particularmente en el ámbito de dota-

ción presupuestaria y por la falta de espacio 

ante la creciente masifi cación de las aulas. 

Se quiso hacer una reforma a coste cero 

como de alguna manera se han querido im-

plantar las reformas educativas en España.

El prestigio del magisterio

implica un salario digno.

La imagen recoge el primer

contrato salarial de un maestro

del año 1964, ganando entonces

el equivalente a unos 110 euros

anuales incluidas dos pagas

extraordinarias.

En 1972, como el resto de escuelas técnicas, las Escuelas Normales 
se integraron en las universidades, pasando a llamarse Escuelas 
Universitarias del Profesorado de Educación General Básica 



D O S I E R

AH
JULIO
2015

31

La integración total de las Escuelas 

Universitarias del Profesorado de EGB en 

la Universidad dejando de ser centros de 

segundo nivel (en dotación de recursos, 

horas docencia y producción en investiga-

ción) no se produjo hasta su transforma-

ción en facultades de Ciencias de la Edu-

cación en los primeros años de la década 

de los noventa. Facultades que acogerían 

los estudios de Magisterio, Pedagogía, Psi-

copedagogía, Educación Social, estudios 

de doctorado y másteres. Finalmente, a 

partir de 2010, con la adaptación de los es-

tudios universitarios españoles al Espacio 

Europeo de Enseñanza Superior, también 

conocido como plan Bolonia, la vieja diplo-

matura se transformó en grado equiparán-

dose al resto de las antiguas licenciaturas.

La formación inicial del profesorado 

perfi la su identidad, pero su modelación 

defi nitiva va unida al desarrollo del ejerci-

cio profesional y a la propia personalidad 

del profesorado. Por este motivo los cam-

bios que no tienen en cuenta la dimensión 

personal del profesorado en las reformas 

educativas son una de las causas del fraca-

so de las mismas.

La dignifi cación profesional no le ha 

venido por el cambio de denominación de 

maestros o profesores, sino por un incre-

mento salarial, sobre todo tras la huelga 

de 1973, que le permitió empezar a vivir de 

su profesión sin tener que dedicarse a dar 

clases particulares, permanencias o ejer-

cer otras profesiones.

En la práctica, se da por sentado que el 

profesorado se amolda con suma facilidad 

a los planteamientos de los teóricos educa-

tivos y asume las decisiones políticas dó-

cilmente. Sin embargo, los maestros van 

adquiriendo con el tiempo un habitus que 

al mismo tiempo que les capacita para el 

ejercicio de su profesión, les hace más in-

munes a las propuestas de transformación 

curricular que se le imponen sin tener en 

cuenta sus criterios profesionales.

El contexto escolar de los veinte úl-

timos años es cada vez más complejo: 

pluralidad de nacionalidades en una 

misma clase, nuevas demandas socia-

les, atención a la diversidad, imposición 

de criterios efi cientes y de rentabilidad 

económica, adaptación a una tecnología 

cambiante, burocratización del sistema, 

el curriculum experimenta continuas 

transformaciones, etc. 

Es frecuente el antagonismo entre los 

principios constitucionales que deberían 

orientar el proceso educativo y los valores 

dominantes en el contexto sociocultural, 

coexistencia de múltiples agentes educa-

tivos, necesidad de atender a la valoración 

de aprendizajes obtenidos mediante la 

educación formal y no formal… Pero hay 

algo que perdura inmutable en el tiempo: 

el magisterio sigue siendo referente para 

una educación humanista. 

Más información

  Beas, Miguel

 “Formación del magisterio y 

reformas educativas en España: 

1960-1970”, en Profesorado. Revista de 
curriculum y formación del profesorado, 

vol. 14, nº 1, 2010, pp. 397-414.

  Celada, Pablo (ed.)

Arte y ofi cio de enseñar. Dos siglos de pers-
pectiva histórica. XVI Coloquio Nacional de 
Historia de la Educación.

SEDHE-Universidad de Valladolid-

CEINCE, Valladolid, 2011.

Memoria de un 
maestro en Moguer 

  Testimonio de un maestro preo-

cupado por la alfabetización de sus 

alumnos, en la creencia de que de 

ese modo se eliminarían barreras y 

les facilitaría su transformación y 

movilidad social.

“Había matriculados, en el grupo 

escolar, unos 150 alumnos, matrí-

cula poco numerosa si pensamos 

que disponíamos de seis aulas, y 

más aún si pensamos que la mitad 

de los niños de Moguer no asistían 

a escuela alguna. En cada clase 

había, pues, una media de 25 alum-

nos, media que, por la irregular 

asistencia de los mismos, se veía 

reducida en la práctica a unos die-

ciocho o veinte.

Procedían en su mayor parte de 

clases humildes: campesinos y 

pescadores, cuyo nivel de vida, en 

todos los aspectos, quedaba muy 

por debajo de lo medianamente 

deseable.

La población escolar del grupo 

estaba integrada, sobre todo, por 

niños comprendidos entre los cinco 

y los diez años, ya que a partir de 

esa edad los padres los solían retirar 

de la escuela para llevarlos con ellos 

al campo y emplearlos en las faenas 

agrícolas…

Por el número de alumnos la clase 

era, pudiéramos decir, una familia. 

Los niños, si bien un poco “bru-

totes”, eran sencillos y sinceros. 

Ellos me respetaban y querían. 

Procuré, entonces, que eliminaran 

su natural rudeza y que cultivaran 

su no menos natural sencillez y 

sinceridad”.

Correa, Antonio. A la luz de la razón. 
Memoria de un maestro de principios de 
los “60”. Editorial Universidad de 

Granada. Granada, 2014.
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Plantilla de profesores del Instituto Góngora de Córdoba hacia 1940.
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C
uando hablamos del patrimonio 

histórico-educativo pensamos en 

objetos que intervienen en los pro-

cesos de enseñanza-aprendizaje. Nos re-

ferimos a objetos en sentido amplio, es 

decir, nos interesan los espacios donde se 

desarrollaban los procesos de aprendizaje, 

edifi cios, aulas, patios, comedores, des-

pachos, ludotecas, internados, colonias 

escolares o  gimnasios, y los objetos que 

existían dentro de esos espacios, y nos 

ocupamos de su función, uso, distribu-

ción en el espacio, materialidad, simbo-

logía, su introducción y desaparición o 

abandono. Todos estos objetos nos hablan 

del pasado y del presente, siempre que se-

pamos preguntarles y sepamos entender 

lo que nos dicen y en este sentido habla-

mos de los objetos como fuente para la 

historia de la educación. Del mismo modo 

que una  ley educativa o los escritos de un 

pedagogo pueden servirnos como fuentes 

históricas, un cuaderno escolar, un ho-

rario, un mapa, una pizarra o un ábaco 

también pueden hacernos ver qué pasaba 

en las aulas del pasado. Los objetos del 

pasado siguen hablándonos hoy. La rei-

vindicación de la importancia de los obje-

tos no se ha realizado, claro está, sólo por 

parte de los historiadores de la educación. 

Los historiadores, en general, unidos con 

las nuevas corrientes museísticas, han 

promovido el interés por el estudio y la 

conservación de los 

objetos.

Con la llega-

da de la histo-

ria cultural, 

los historiadores de la educación nos he-

mos centrado en estudiar lo que ocurría 

dentro de las aulas, cómo, cuándo, etc., 

intentando conocer el día a día de las 

instituciones docentes: por ejemplo, la 

organización y uso de los espacios y del 

tiempo, el mobiliario y objetos, relacio-

nes internas, sistemas de premios y san-

ciones, métodos de enseñanza, sistemas 

de evaluación, etc. Esto lo hemos hecho 

sin olvidar temas o enfoques anteriores 

relativos a política educativa, desarrollo 

del sistema educativo, historias regiona-

les y locales, etc. De hecho, lo que ha ocu-

rrido es que para el estudio de estos temas 

hemos incorporado nuevas fuentes den-

tro de las cuales están esos objetos de todo 

tipo que las posibilidades de digitaliza-

ción, reproducción y difusión han puesto 

fácilmente a nuestro alcance: materiales 

escolares, fotografías, manuales, cuader-

nos, carteles, planos, edifi cios, unifor-

mes, pupitres, cartillas…, todos ellos han 

ido ocupando un lugar en nuestras inves-

tigaciones, como objeto de estudio en sí 

mismos o como una fuente más.

Dentro de cualquier espacio educativo, 

vemos, básicamente, dos tipos de actores, 

alumnos y profesores, y dos tipos de obje-

tos, los culturales (creados para la escuela 

fuera de ésta como los mismos edifi cios, 

las mesas y las sillas, los libros de texto, 

ordenadores, pizarras…) y los sociales 

(creados por sujetos o grupos mediante su 

actividad en el aula como reglamentos, 

horarios, registros de asistencia, exáme-

nes, cuadernos escolares, trabajos manua-

les y un largo etcétera). 

A través de los objetos
El patrimonio histórico-educativo en Andalucía

CARMEN SANCHIDRIÁN BLANCO
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Andalucía no ha 

permanecido ajena 

a la pasión que se ha 

despertado en el mundo 

en torno a la conservación, 

catalogación y estudio de 

su patrimonio educativo. 

¿Qué podemos aprender 

a través del estudio de 

la cultura material de 

la escuela? ¿Por qué los 

historiadores de la educación 

se interesan por los objetos que 

se han utilizado en las aulas? 

¿Por qué es importante conocer, 

conservar y difundir nuestro 

patrimonio educativo? ¿Podemos 

incorporar los objetos escolares del 

pasado a nuestra actividad diaria 

como docentes? Para acercarnos a 

estos temas es importante saber 

qué entendemos por historia de la 

cultura material de la educación.
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En el caso de los 

objetos culturales 

nos interesa estu-

diar su diseño, pro-

ducción y comer-

cialización a través 

de fuentes como los catálogos de material 

escolar, los anuncios publicitarios o los 

concursos para la adquisición de material. 

Tanto los objetos sociales como los cultura-

les no nos interesan por ellos mismos, sino 

para conocer el funcionamiento intrínseco 

de una institución, los procesos de apren-

dizaje que se ponen en marcha a través de 

ellos o la labor de un docente; por tanto, lo 

que nos interesa es la relación que se esta-

blece entre los objetos y los protagonistas, 

las rutinas de uso. Por ejemplo, en casi to-

das las aulas ha habido y hay una pizarra 

(sea del tipo que sea). La pizarra ha sido el 

espacio donde se organizaba la tarea del 

día, donde se explicaba, se corregía, se 

evaluaba cuando se sacaba a un alumno a 

la pizarra, donde se castigaba o donde se 

apuntaba a los que no habían cumplido 

alguna norma. Lo mismo podríamos decir 

de los libros escolares o de los ordenadores: 

para el estudio de la cultura escolar, no es 

relevante qué objetos hay o no en el aula, 

sino el uso que se hace de ellos, quién los 

utiliza, cómo, cuándo, por qué y para qué. 

En aulas con idénticos materiales se pue-

den generar “culturas escolares” muy dis-

tintas. También sabemos que hay muchos 

centros que cuentan con materiales que no 

se usan y, por tanto, nos interesa saber qué 

había, cuándo, cómo, por quién y para qué 

se usaba.

MUSEOS ESCOLARES Y PEDAGÓGICOS. 

Hay muchos indicadores del entusiasmo 

que esta corriente historiográfi ca ha des-

pertado entre nosotros como los museos 

que se han creado en sólo unas décadas, 

la multitud de de exposiciones pedagógi-

cas que se han organizado y el crecimiento 

exponencial de las publicaciones al res-

pecto. Además, se han creado la SEPHE, 

Sociedad Española para el Estudio del Pa-

trimonio Histórico-Educativo, en 2003, y 

la RIDPE, Red Ibero 

Americana para 

la Investigación y 

Difusión del Patri-

monio Histórico 

Educativo, en 2007, 

que ya han celebrado varios congresos na-

cionales e internacionales. También hay 

que considerar la labor realizada por los 

institutos y otros centros históricos que 

conservan, además de experiencias per-

sonales y colectivas, parte de sus restos 

materiales: bibliotecas, colecciones didác-

ticas especialmente de ciencias naturales, 

física y química, edifi cios, laboratorios, 

manuales escolares, expedientes, libros de 

actas, etc. que ya han celebrado varias re-

uniones y que están intentando crear una 

red de centros con patrimonio histórico, 

con un catálogo informatizado común. El 

programa CEIMES (Ciencia y Educación en 

los Institutos Madrileños de Enseñanza 

Secundaria, 1837-1936) (http://www.ceimes.
es/programa) y la Asociación Nacional para 

la Defensa del Patrimonio de los Institu-

tos Históricos (https://sites.google.com/site/
andelpih/) que aglutina a la mayor parte de 

éstos. Esta asociación desarrolla un traba-
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Escuela de Torreblanca. Academia Pablo VI. Sevilla, 1968.

Con la llegada de la historia cultural, los historiadores de la 
Educación nos hemos centrado en estudiar lo que ocurría dentro 
de las aulas, cómo, cuándo y por qué, para conocer su día a día 
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jo fundamental para 

recuperar su patri-

monio, darlo a cono-

cer y conservarlo son 

otras dos iniciativas 

y fue  reconocida en 

2011 con la Corbata de la Orden de Alfonso 

X el Sabio por su decidida apuesta, en oca-

siones contando con muy pocos medios, 

por la puesta en valor tras los trabajos de 

rescate, restauración y clasifi cación de su 

patrimonio. En esta asociación participan 

activamente los institutos históricos de 

nuestra comunidad. La Ruta del Patrimo-

nio Educativo Andaluz, promovida por la 

Junta de Andalucía, pretendía dar a cono-

cer ese patrimonio al alumnado de ESO y 

Bachiller. 

Además de iniciativas como esta, sería 

necesario un mayor apoyo institucional 

a todos los centros históricos de primaria 

y secundaria que casi siempre cuentan 

sólo con algunos 

profesores cuya 

dedicación y 

voluntarismo  

superan con 

creces los pocos recursos materiales y espa-

ciales con que cuentan.

Andalucía no ha permanecido ajena al 

movimiento de creación de museos que, 

con distintos nombres, museos pedagógi-

cos, museos escolares o museos de la edu-

cación, han ido apareciendo en los últimos 

años: Podemos citar el Museo Pedagógico 

Andaluz (MUPEAN), http://www.museope-
dagogicoandaluz.com/, el Museo Pedagógico 

de la Facultad de Ciencias de la Educación 

de la Universidad de Sevilla, http://institu-
cional.us.es/museopedagogia/, el Museo Peda-

gógico de la Universidad de Huelva, http://
www.uhu.es/museopedagogico/, y esperemos 

que pronto podamos hablar de un Museo 

de la Educación (Alhaurín de la Torre, Má-

laga), con fondos ya parcialmente expues-

tos en una exposición itinerante (http://
static.sopde.es/malaga/subidas/archivos/5/6/
arc_142765.pdf).

LOS OBJETOS. Este 

contexto general 

es muy favorable 

para impulsar entre 

nuestros alumnos 

de todos los niveles, y a través de ellos en 

nuestra sociedad, una actitud favorable a 

la conservación, catalogación y estudio de 

objetos que pueden ser fuentes signifi cati-

vas para nuestra historia de la educación; 

objetos que durante siglos han sido des-

preciados, abandonados y destruidos y que 

sólo en los últimos años han visto como 

su valor en librerías de viejo crecía expo-

nencialmente al aumentar la demanda de 

los mismos. La sensibilización de toda la 

comunidad educativa acerca de la impor-

tancia del patrimonio histórico y de los ob-

jetos que utilizan y generan en su trabajo, 

objetos que hasta ahora se han destruido 

sin el menor reparo, es un valor educativo 

en sí mismo. 

Además de hablar de los objetos como 

fuente para la historia, también podemos 

hablar de las posibilidades de incorporar-

los a nuestra actividad diaria como docen-

Recreación de un aula de una

escuela rural realizada en la

exposición sobre las Misiones

Pedagógicas que se exhibió en la

Fundación Cajasol de Sevilla

en febrero de 2015.

La pizarra ha sido el espacio donde se organizaba la tarea del día, 
donde se explicaba, corregía y evaluaba. En la pizarra también se 
castigaba y se apuntaba a los que no habían cumplido alguna norma
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tes. Usar objetos reales en la enseñanza es 

una propuesta ya antigua y usar métodos 

basados en la indagación y refl exión de los 

alumnos, también, y aunque algunos se 

empeñen en situar su origen a principios 

o mediados del siglo XX podemos encon-

trar antecedentes hace muchos siglos. Sin 

embargo, se ha reservado, especialmente 

para los primeros niveles y para determi-

nados campos como ciencias naturales, 

física o ingeniería, por ejemplo. Es cierto 

que a partir del giro cultural se está ha-

ciendo un uso didáctico amplio de los obje-

tos  en materias como la historia, aunque 

“usar objetos” no signifi ca “usar sólo obje-

tos”, sino integrarlos en nuestra práctica 

docente e investigadora junto con fuentes 

de archivo, visuales, bibliográfi cas, etc. y 

utilizar su potencial. 

Las posibilidades que tenemos son mu-

chas y hay muchos docentes explorándo-

las. En Patrimonio educativo, http://www.
patrimonioeducativo.es/, por ejemplo, pode-

mos encontrar propuestas didácticas para 

trabajar con el patrimonio histórico-edu-

cativo en educación infantil, primaria, se-

cundaria y adultos. También podemos uti-

lizar muchas de las actividades propuestas 

por los museos para acercar sus contenidos 

a los visitantes. Los museos, estrecha-

mente relacionados con los objetos, están 

viviendo una época de esplendor, una vez 

renovados en su misma concepción, am-

pliados sus objetivos, su número y tipolo-

gía. En todas las ciudades en los últimos 

años la oferta museística se ha multiplica-

do y con ella las posibilidades que ofrecen 

al mundo de la educación. Prácticamente 

en todos los museos podemos encontrar 

tanto objetos que nos interesen como ma-

teriales elaborados por sus departamen-

tos didácticos, que revalorizan el papel 

de objetos cotidianos. En pocos años han 

asumido esa función y la están implemen-

tando de manera ejemplar, de forma que 

podemos encontrar un uso didáctico de los 

objetos en muchos campos, pero especial-

mente en la historia y vinculados a mu-

seos tan distintos entre sí como el MoMA 

de Nueva York, el British Museum o el Imperial 
War Museum de Londres. 

Muchos museos organizan actividades 

destinadas a visitantes en edad preescolar 

hasta adultos, centradas en objetos a tra-

vés de los cuales se pretende que los suje-

tos desarrollen determinadas habilidades 

tan fundamentales como interpretación 

histórica e indagación; hablar y escuchar; 

aprender a manejar/manipular/conocer 

objetos de los museos; buscar y utilizar 

evidencias  para comprender las experien-

cias de otras personas en el pasado.

Utilizar objetos en la enseñanza tiene 

ventajas: los objetos son fascinantes para 

las personas, los objetos no son específi cos 

de una edad, son útiles para documentar 

la historia de gente corriente y pueden 

ayudar a desarrollar la capacidad de ob-

servación crítica y cuidadosa del mundo. 

Todos tenemos objetos que son impor-

tantes en nuestra vida, objetos que que-

remos conservar; suelen carecer de valor 

material, pero son “muy valiosos” porque 

“conservan” determinados sentimientos, 

evocan momentos, experiencias, personas 

y sensaciones. En este sentido, los obje-

tos que conservamos de nuestra infancia 

y nuestra memoria de los años escolares 

están ligados a un período de la vida que a 

menudo se recuerda con nostalgia y cuen-

tan además con un fuerte poder evocador. 

En algunas exposiciones, los comentarios 

de los protagonistas que ven 40, 50 ó 60 

años después sus fotos o libros escolares 

son interesantes para nosotros. Sin em-

bargo, sus comentarios suelen ser acríticos 

y acentúan el componente nostálgico. Por 

tanto, hay que intentar no caer en el sen-

timentalismo y el fetichismo que rodean a 

menudo ese mundo. 

Trabajar también con objetos —no sólo 

con objetos— como docentes o como inves-

tigadores, nos permite acceder a una pers-

pectiva distinta de la historia. Sólo cuando 

nos planteamos preguntas distintas pode-

mos obtener nuevas respuestas también 

diferentes. Hemos dicho que trabajar con 

objetos ofrece muchas ventajas ya que, 

cuando se aprende a verlos, a “leerlos”, fas-

cinan a la mayoría de la gente. Y si pode-

mos orientar nuestro trabajo empezando 

con algo que resulte fascinante, al menos 

habremos empezado con buen pie. 

Más información

  Braster, S., Grosvenor, I. y Pozo, 

M.M. (eds.)

The Black Box of Schooling. A Cultural 
History of the Classroom.

Peter Lang. Brussels, 2011.

  Juan, V. (coord.)

Museos pedagógicos: la memoria recuperada.

Museo Pedagógico de Aragón. Hues-

ca, 2008.

  Lawn, M. y Grosvenor, I. (eds.)

Materialities of Schooling. Desing- Techno-
logy- Objects- Routines.

Symposium Books. Oxford, 2005.

  Moreno, P.L. y Sebastián, A. (eds.)

Título de la obra Patrimonio y Etnografía de 
la escuela en España y Portugal durante el 
siglo XX.

SEPHE y CEME. Murcia, 2012.

  Ruiz Berrio, Julio (ed.)

El patrimonio histórico-educativo.

Biblioteca Nueva. Madrid, 2011.
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Materiales para la enseñanza de labores. Museo del C.P. Bergamín (Málaga). 
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1.  Niños descansando en las hamacas de la guardería del Auxilio 

Social del barrio sevillano El Cerro del Águila (1964).

2.  Niños jugando en el patio del colegio público del polígono San 

Pablo de Sevilla (1968).

3. Jóvenes estudiando en las aulas de un colegio sevillano en 1968.

4.  Escolares formando en el patio durante la visita del padre general 

de los Salesianos al colegio de los Salesianos de San Pedro en 

Sevilla (1967).

5.  'Vuelta al cole' de un grupo de escolares en la Sevilla de 1976.

6.  Carmen Franco en la inauguración de la Escuela Infantil de María 

Inmaculada en el Alcázar de Sevilla. Obsérvese que los niños 

chapotean en una pequeña piscina mientras las niñas están fuera 

mirándoles (1964).

7.   Comedor del colegio de las Hermanas de la Cruz. Sevilla, 1920.

Fotos © ICAS-SAHP. Fototeca Municipal de Sevilla.

Archivos Serrano y Gelán. 
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Una historia de la tierra
La minería romana en Sierra Morena oriental

LUIS ARBOLEDAS MARTÍNEZ
INSTITUTO DE HISTORIA (CSIC - MADRID)

L
a historia de Sierra Morena oriental, 

el distrito minero de Linares-La Ca-

rolina, no puede entenderse sin la 

explotación de sus minas. En esta zona, 

que abarca gran parte del norte de la pro-

vincia de Jaén, se concentran fosilizados 

en el paisaje la mayor parte de los vestigios 

relacionados con la minería metálica del 

Alto Guadalquivir. Trincheras, castilletes, 

casas de máquinas, chimeneas o escom-

breras son el fi el refl ejo de la explotación 

continuada a lo largo de la historia, desde 

la Prehistoria hasta 1991, cuando se cerró 

la última mina de plomo en Linares. La 

pervivencia de restos mineros de diferen-

tes épocas, rafas antiguas junto a edifi cios 

industriales, confi eren un paisaje signifi -

cativo, modelado a lo largo de la historia. 

Gran parte de estos vestigios son de época 

romana, tiempo en el que se dio una inten-

sifi cación de la actividad minera en esta 

región.

La minería de esta comarca no se pue-

de entender si no se conoce su geología. 

En esta región prevalecen los materiales 

de carácter metamórfi co, pizarras y cuar-

citas, a los que se unen con posterioridad 

grandes afl oramientos de granito. Duran-

te la formación de estos terrenos se origi-

naron toda una serie de fracturas y fi suras 

que fueron rellenadas posteriormente con 

fl uidos del interior de la tierra, formando 

fi lones o venas. Muchos de estos fi lones es-

taban mineralizados con minerales de co-

bre —sobre todo los del entorno de Linares, 

Baños de la Encina y el valle del Jándula—, 

y la mayoría con minerales de plomo-plata 

(galena argentífera). Dichos minerales 

fueron los que explotarían los mineros pre-

rromanos y romanos.

Los trabajos arqueológicos realizados en 

los últimos años por un grupo de investi-

gadores de la Universidad de Granada han 

constatado que la explotación de estos fi lo-

nes se inició durante las edades del Cobre 

y Bronce a través de trincheras o rafas a 

cielo abierto. Actualmente, en Sierra Mo-

rena oriental conocemos más de una de-

cena de minas explotadas en este periodo 

con restos de martillos de piedra y cerámi-

ca. Ejemplo de ello son las minas de José 

Palacios (Baños de la Encina) y de Canda-

lares (Marmolejo). La explotación minera 

continuaría durante época ibérica y carta-

ginesa. Los escritores greco-latinos como 

Diodoro y Plinio recogieron que las minas 

del sur peninsular fueron intensamente 

explotadas a partir de la llegada de los car-

tagineses, que necesitaron ingentes canti-

dades de plata para costear su lucha contra 

Roma durante la Segunda Guerra Púnica. 

Si bien, arqueológicamente apenas conta-

mos con evidencias arqueomineras de este 

periodo debido fundamentalmente a que 

la explotación en épocas posteriores borra-

ron sus huellas.

PRIMER BOOM MINERO. La llegada de 

los romanos a esta región minera, conoci-

da como Saltus Castulonensis, tras la victoria 

en la batalla de Baecula (206 a. C.) supuso la 

explotación intensiva de sus minas, sobre 

todo a partir de mediados del s. II a. C. has-

ta el primer cuarto del s. II d. C. Probable-

mente, durante los primeros momentos 

de ocupación romana, tan sólo se explo-

taran las minas más cercanas a la ciudad 

de Cástulo, mientras que las restantes no 

comenzarían a laborearse hasta mediados 

y fi nales del s. II a. C., una vez que se había 

estabilizado, relativamente, la situación 

política y social, consiguiendo, en el últi-

mo siglo de la República y el s. I d. C., su 

máximo desarrollo.

Realmente, los romanos no emplearon 

técnicas o maquinarias nuevas; su princi-

pal contribución tecnológica fue su organi-

zación, caracterizada por la uniformidad, 

la racionalidad, el volumen y la sistema-

tización de las explotaciones mineras en 

todo el ámbito romano, alcanzando nive-

les de producción que sólo serán superados 

en época industrial. Esta intensifi cación 

se observa tanto en las numerosas citas de 

los autores greco-latinos como en los ves-

tigios arqueológicos documentados por los 

ingenieros de minas y geólogos de fi nales 

del s. XIX y por nosotros durante los tra-

bajos de campo que estamos realizando en 

esta área. 

En la mayoría de las ocasiones los ro-

manos trabajaron las minas que ya habían 

El primer boom de la minería en Sierra Morena se produjo durante la época romana, momento en que estas 

minas de galena argentífera (plomo-plata) y cobre fueron explotadas intensamente. La mejor prueba de 

ello son los testimonios de los escritores greco-latinos, los restos mineros hallados durante los trabajos 

arqueológicos realizados en Sierra Morena y la epigrafía minera. Este artículo repasa cómo eran los poblados, 

las empresas, las técnicas y la realidad de los mineros de esa época.

LOS RESTOS DE MARTILLOS 
DE PIEDRA Y CERÁMICA 
NOS PERMITEN DATAR 
MÁS DE UNA DECENA 
DE MINAS EXPLOTADAS 
EN LAS EDADES DEL 
COBRE Y BRONCE
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sido explotadas en épocas precedentes 

como la mina del Polígono. Una vez descu-

bierto el fi lón, visible en superfi cie gracias 

a la presencia de restos mineros prehistó-

ricos o por el color verde o plateado del mi-

neral, se iniciaría su explotación precedida 

de ensayos y realización de catas para de-

terminar su rentabilidad económica. Para 

la explotación emplearon dos técnicas de 

extracción complementarias. La primera, 

la excavación de trincheras o rafas a cielo 

abierto, y la segunda, mediante el trazado 

de pozos y galerías. En la mayoría de los 

casos convivieron ambos métodos en una 

misma mina, iniciando su laboreo a cielo 

abierto para continuar en profundidad a 

través de pozos y galerías, siempre y cuan-

do, la ley del mineral —el porcentaje de 

metal — fuese elevada y rentable. 

El primer método consistía en aprove-

char los crestones visibles en superfi cie de 

los fi lones a través de trincheras de poca 

profundidad. Se trata de una técnica sen-

cilla, empleada en épocas anteriores que 

perduraría en el tiempo. Esta es la técnica 

mejor constatada en Sierra Morena, donde 

se han localizado numerosas trincheras 

romanas como las de El Centenillo (Baños 

de la Encina) o Paño Pico (Linares). Los 

mineros romanos, siempre que pudieron, 

evitaron el segundo de los sistemas, la ex-

cavación de pozos y galerías sobre el fi lón, 

ya que era mucho más costoso y necesitaba 

una planifi cación previa. El mejor ejemplo 

de explotación planifi cada y sistemática lo 

encontramos en El Centenillo, concreta-

mente en los dos grandes fi lones maestros, 

el Mirador-Pelaguindas y Sur-Norteados, 

donde aún se conservan las rafas antiguas 

y las entradas de los socavones de desagüe 

que marcarían las diferentes fases de labo-

reo en profundidad.

En la extracción del mineral los roma-

nos emplearon diversas herramientas y, en 

muchos casos, el fuego. La mayoría de es-

tas eran de hierro —picos, martillos, pun-

terolas, legonas, etc.— aunque también 

las encontramos en otros materiales como 

el bronce y plomo —sobre todo cubos— o la 

madera. La madera fue fundamental para 

las explotaciones mineras no sólo para la 

confección de algunas herramientas —cu-

bos, escaleras, etc.— y enmangues, sino 

también para la entibación de los pozos y 

galerías y como combustible para la fun-

dición del mineral.

A medida que los trabajos mineros au-

mentaban en profundidad tuvieron que 

solventarse tres problemas primordiales: 

la iluminación, la ventilación y el desagüe 

de las aguas subterráneas, una vez sobre-

pasados los niveles freáticos.

El primero se solucionó a través de la 

excavación de pequeños pozos lucernarios, 

pero sobre todo con la utilización de lucer-

nas de cerámica, cuyos restos son muy fre-

cuentes en las minas antiguas. 

El segundo se remedió controlando y 

dirigiendo las corrientes de aire natural a 

través de los pozos y galerías. 

Y por último, el sistema más efi caz para 

drenar el agua fue la excavación de socavo-

nes con una suave pendiente dirigida al ex-

LOS ROMANOS NO 
EMPLEARON TÉCNICAS O 
MAQUINARIAS NUEVAS; SU 
PRINCIPAL CONTRIBUCIÓN 
TECNOLÓGICA FUE 
SU ORGANIZACIÓN

Relieve hallado en la mina

romana de Palazuelos que

representa a una cuadrilla

de mineros seguidos de un

capataz caminando por una

galería.
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terior y por debajo de los niveles de inunda-

ción. Pero sólo se podría utilizar en zonas 

montañosas como Sierra Morena. 

En el entorno de Valdeinfi erno (Car-

boneros-Vilches) y, sobre todo, en El Cen-

tenillo se han reconocido una serie de 

socavones de desagüe excavados en los 

fi lones Mirador-Pelaguindas y Sur, que se 

disponen de forma escalonada marcando 

una planifi cación premeditada de la ex-

plotación de dichos fi lones en varias fa-

ses. Cuando la construcción de un socavón 

no era posible se hacía necesario elevar el 

agua hasta el exterior o un punto del inte-

rior de la mina. Esto se podía hacer de for-

ma manual con cubos u otros recipientes 

cuando la cantidad era mínima, o bien em-

pleando máquinas, sólo en las explotacio-

nes más rentables. Este es el caso de algu-

nas minas de Sierra Morena, como Santa 

Bárbara (Córdoba) o El Centenillo (Baños 

de la Encina) donde se han localizado fun-

damentalmente tornillos de Arquímedes o 

sinfín y algunos restos de norias o poleas 

de cangilones.

LOS POBLADOS. La implantación romana 

en la zona responde a la puesta en marcha 

de una explotación económica centrada, 

directa o indirectamente, en la actividad 

minero-metalúrgica, eje principal a partir 

del cual se articularía el poblamiento de 

estas cuencas mineras y toda una red de 

caminos que unirían el interior del área 

minera con las principales ciudades del va-

lle del Guadalquivir, Castulo e Isturgi. El po-

blamiento en este saltus minero, de relieve 

escarpado y alejado de los grandes núcleos 

urbanos, se caracteriza por ser disperso, 

más denso alrededor de las grandes minas, 

como Salas de Galiarda, El Centenillo o La 

Carolina. La actividad minera y la produc-

ción de metales llevada a cabo desarrolla-

ron un tipo de poblamiento basado en po-

blados mineros y fundiciones. 

Rafas (trincheras) romanas del fi lón Sur, mina El Macho (El Centenillo, Baños de la Encina).

LOS NIVELES DE 
PRODUCCIÓN DE 
COBRE, PLOMO Y PLATA 
ALCANZADOS POR LA 
MINERÍA ROMANA EN 
SIERRA MORENA SÓLO 
FUERON SUPERADOS EN 
LA ÉPOCA INDUSTRIAL
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Las fundiciones se sitúan cerca de las 

minas de plomo-plata y cobre, a media 

ladera o en la cima de pequeños cerros, en 

zonas con buena ventilación, abundan-

te vegetación (carbón) y fuentes de agua, 

fundamental para el procesado del mine-

ral. Éstas siempre aparecen formando un 

binomio mina-fundición, es decir, una 

fundición relacionada con una o varias mi-

nas cercanas. Un ejemplo son las fundicio-

nes del Cerro del Plomo (El Centenillo, Ba-

ños de la Encina) o Cerro de las Mancebas 

(Guarromán). La mayoría de las fundicio-

nes, al igual que las minas, se datan entre 

el s. II a. C. y el s. I d. C. En ellas se trataba 

el mineral para obtener cobre, plomo y pla-

ta. El metal en forma de lingotes se comer-

cializaba a través de las grandes ciudades 

(Castulo e Isturgi) desde donde partiría vía 

fl uvial hacia Sevilla y Cádiz para embar-

carlo en barcos que lo distribuían por todo 

el Mediterráneo, como demuestran los pe-

cios documentados con lingotes de plomo 

de Sierra Morena, como el Sud Perduto 2 o 

Cabrera 4 y 5.

En las fundiciones también se encuen-

tran espacios de habitación para los mine-

ros y metalurgos y sus enseres personales 

(vajilla, herramientas, etc.). Ello explica  

la escasa existencia de asentamientos mi-

neros propiamente dichos, de los que se 

conocen pocos ejemplos, uno en El Cente-

nillo (Casa de Ministivel) y otro cerca de la 

mina El Polígono (Baños de la Encina). En 

el poblamiento de esta región destacan los 

califi cados como “poblados minero-meta-

lúrgicos fortifi cados”, como el de Salas de 

Galiarda (Baños de la Encina), Los Esco-

riales (Andújar) o Palazuelos (Carboneros) 

datados entre el s. II a. C. y fi nales del S. I 

d. C. Estos están vinculados al laboreo de 

las minas, el control y administración de 

las explotaciones, así como a la vigilancia 

de los caminos que unían las diferentes ex-

plotaciones del distrito con los centros ur-

banos. Se caracterizan por ubicarse en zo-

nas con un importante control visual junto 

a las minas y fundiciones y por presentar 

sistemas defensivos (murallas y torres). 

En conexión con estas grandes fortifi cacio-

nes, encontramos en la cuenca del Rum-

blar y del Jándula, la presencia de peque-

ños fortines-torres, como el de la Playa del 

Tamujoso o Peñalosa (Baños de la Encina). 

Este férreo control del territorio minero 

respondería a la necesidad de vigilar una 

zona aislada en la que sabemos por Cicerón 

que proliferaron los actos vandálicos, sobre 

todo durante las guerras civiles.

LAS “EMPRESAS” MINERAS. Durante el 

periodo republicano estas minas forma-

ron parte del ager publicus (territorio público 

conquistado) quedando dentro de la Provin-
cia Ulterior. El gran número de explotacio-

nes mineras, muchas de ellas de pequeño 

tamaño, estarían en manos de pequeños 

arrendatarios (Q. Biguei), pequeñas socieda-

des formadas por dos o más particulares (T. 
Ivventi y M. Lvcreti o los Rutulios) y grandes so-

ciedades como la Societas Castulonensis (S.C.) 

como recoge la epigrafía de los lingotes 

plomo y otros objetos, que las explotarían 

bajo un régimen de aparcería a cambio de 

pagar un impuesto —vectigal— al Estado.

Esta forma de gestionar las minas im-

plica que no debieron de existir importan-

tes concentraciones de mineros depen-

dientes de las sociedades y arrendatarios, 

sobre todo de esclavos como tradicional-

mente se había propuesto. La presencia 

de abundantes monedas de bronce en 

las minas evidencia la presencia y convi-

vencia de mineros libres asalariados con 

esclavos, además de la existencia de una 

economía controlada y un “consumo diri-

gido” al estilo de los economatos de época 

contemporánea. Los principales benefi -

ciarios de esas explotaciones serían los 

emigrantes itálicos y la aristocracia íbera. 

En este sentido, la población ibérica debió 

jugar un papel importante en la explota-

ción de las minas ya sea como arrenda-

tarios, en el menor de los casos, o como 

mano de obra —esclava o asalariada—, 

Maza, martillo-pico

y cuña de hierro

procedentes del

interior de las

galerías romana del

fi lón Mirador

(El Centenillo,

Baños de la Encina).

LA ACTIVIDAD MINERA Y LA 
PRODUCCIÓN DE METALES 
DESARROLLARON UN TIPO 
DE URBANISMO BASADO EN 
FUNDICIONES Y POBLADOS 
MINEROS, ALGUNOS DE 
ELLOS FORTIFICADOS
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como revelan los materiales arqueológi-

cos documentados en los poblados.

A partir del reinado de Augusto, con 

el inicio del Imperio, las minas de este 

distrito pasaron a formar parte de la 

provincia Tarraconense, siendo por lo tan-

to controladas directamente por el em-

perador a través de su representante en 

las minas, un procurator metallorum. Uno 

de ellos pudo ser M. Ulpius Hermeros, un 

liberto del emperador Trajano, que cono-

cemos gracias a la inscripción hallada en 

las minas de El Centenillo. El procurador 

a su vez arrendaría las minas en subas-

ta pública a adjudicatarios particulares 

(coloni u occupatores) que se encargarían de 

su explotación con sus propios trabajado-

res (asalariados —mercenari—), esclavos o 

condenados a trabajar en la mina (dam-
nati ad metalla) dentro de las condiciones 

técnicas y fi scales impuestas por el fi scus 

(fi sco) y controladas por el procurador. 

En estos momentos se observa una mayor 

presencia de trabajadores libres asalaria-

dos. Tradicionalmente, las inscripciones 

halladas en esta zona de personajes de 

otras regiones de la península como la de 

Paternus, un orgenomesco y Fraternus, un 

cluniense, se han interpretado como una 

evidencia de la llegada a estas minas de 

trabajadores emigrantes de otros luga-

res. Si bien, el hecho de aparecer su nom-

bre en una inscripción denota un cierto 

estatus, lo que nos lleva a pensar que se 

En las minas
  Saltus (Castulonensis): con el término saltus los autores greco-latinos designaban 

a una zona de bosque o agreste no cultivada, normalmente en áreas montañosas 

aisladas donde abunda la vegetación y fauna salvaje. Concretamente, este saltus 

pertenecería a la ciudad de Castulo y se situaba en el límite entre la provincia roma-

na Tarraconense y la Baetica. El nombre de Saltus Castulonensis se conoce gracias a las 

citas de Tito Livio (Hist. Rom., 22, 13) y Ciceron (Ad fam. 10, 31, 1). En Jaén también se 

encuentra el Saltus Tugiense de la ciudad de Toya, la Sierra de Cazorla.

  Galena (argentífera): se trata de un sulfuro de plomo, PbS, que contiene altos 

porcentajes de plomo —entorno al 85%—, y otros metales como cadmio, antiminio, 

bismuto y cobre. En el caso de contener importantes porcentajes de plata, entre el 

2-10%, se trataría de galena argentífera.

  Malaquita: es un carbonato de cobre (Cu (OH)
2
·CuCO

3
) que posee un porcentaje 

elevado de cobre. Su nombre viene del latín malachites, en alusión a su color verde. 

En época antigua se empleó como colorante, piedra semipreciosas y para obtener 

metal de cobre.

  Azurita: es un carbonato de cobre (Cu (OH)
2
·2(CuCO

3
) que se forma en los depó-

sitos de cobre expuestos a la intemperie. Posee un color azul muy característico. 

Una variante de la azurita por su color más oscuro es la linarita. Frecuentemente se 

encuentra asociada con otros minerales de cobre como la malaquita y alguna vez 

con cuprita. Estos son los minerales que se explotaron en época prehistórica.

  Los autores clásicos: la gran mayoría de autores greco latinos desde Heródoto  

hasta Estrabón o Plinio pusieron de manifi esto en sus escritos las importantes ri-

quezas mineras de la península Ibérica en toda clase de metales, oro, plata, cobre, 

plomo, hierro, estaño y mercurio, sobre todo en el sur peninsular. De todas las 

citas reproducimos un pasaje de Estrabón  muy ilustrativo acerca de las minas de 

Sierra Morena que dice: “Cerca de Castulo hay un monte que por sus minas llaman 

Argyros Oros o Mons Argentarius (monte de la Plata); se dice que de él mana el 

Betis”.

  Rafa: es un sinónimo de trinchera. Es el resultado de la explotación o vaciado del 

fi lón. Este tipo de labor minera es el más sencillo y practicado desde la Prehistoria. 

  Utilización del fuego: esta técnica, conocida como fi re setting y empleada desde 

antiguo, consiste en calentar la superfi cie de la zona a extraer a temperaturas con 

el fuego y enfriarlas rápidamente, en algunos casos con agua, produciéndose grie-

tas y fi suras en la pared, gracias al principio de dilatación y contracción.

Pesa de telar de plomo con la marca

S.C. (Societas Castulonensis) procedente

del Cerro del Plomo (El Centenillo,

Baños de la Encina).



AH
JULIO
2015

43

trata más bien de arrendatarios (coloni) o 

gentes de negocio.

A pesar del creciente control ejercido 

por el Estado sobre los territorios mine-

ros durante el s. I d. C., en Sierra Morena 

se constata la pervivencia de sociedades 

como la Societas Castulonensis o Sisaponen-
sis, además de la existencia de algunas 

minas en manos particulares; las más 

famosas son las minas de Sextus Marius 

(Cerro Muriano).

EL DECLIVE. El entramado de poblados mi-

neros existente en los momentos álgidos 

de la minería parece decaer a fi nales del s. I 

d. C., cuando se inicia el declive progresivo 

de la actividad minera y el despegue de la 

explotación agropecuaria de los valles de la 

sierra y del Guadalimar-Guadalquivir. 

La decadencia de la minería en Sierra 

Morena se explica, entre otras causas, por 

la disminución de la ley del mineral ex-

plotable, la difi cultad técnica que suponía 

trabajar a ciertas profundidades y la propia 

política económica altoimperial que a par-

tir de época fl avia centró sus objetivos en 

otros distritos mineros mucho más renta-

bles, como eran las islas británicas o el del 

suroeste peninsular. 

Aparejada a esta fuerte crisis se observa 

una transformación del patrón de asenta-

miento respecto al periodo anterior, con 

la aparición de numerosos asentamientos 

rurales y villae. 

Durante el Bajo Imperio parece que 

continuaría una explotación residual de 

algunas de estas minas respecto al periodo 

anterior. El trabajo se reduciría a pequeñas 

labores, fáciles de explotar, que el fi sco 

dejaría en manos de comunidades locales 

o de particulares, en condiciones fi scales 

distintas a las de época altoimperial. 

Más información
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Reproducción de uno de los

cinco tornillos de Arquímedes

hallados en el interior de los

trabajos subterráneos del fi lón

Mirador a partir del dibujo

de G. Tamain (El Centenillo, 

Baños de la Encina).
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Botánicos de viaje
Andalucía en el Viaje de España y Portugal de Joan Salvador

JOSÉ PARDO-TOMÁS
INSTITUCIÓN MILÁ Y FONTANALS (CSIC- BARCELONA)

E
l relato de los viajes de los gran-

des naturalistas, con el ejemplo de 

Darwin a la cabeza, forma parte 

esencial de la historia de las ciencias natu-

rales. Una y otra vez, se relacionan largos 

viajes que duran años, vueltas al mundo y 

exploraciones a lugares remotos del plane-

ta. Sin embargo, la mayor parte del conoci-

miento científi co aportado por los viajes de 

los naturalistas no procede de esas aventu-

ras intrépidas en pos de fl ora y fauna exóti-

cas, sino de exploraciones más modestas, 

que recorrían territorios cercanos para re-

colectar fauna, fl ora y gea autóctonas.

Por otra parte, no siempre hacía falta 

arriesgar fortuna y salud en viajes aventu-

rados; bastaba mantener una buena rela-

ción epistolar con otros sabios y curiosi para 

obtener —mediante una hábil negociación 

en el intercambio de piezas, inherente a 

todo buen coleccionista— ejemplares de 

los especímenes deseados. 

Sea como fuere, antes de la creación de 

los grandes museos nacionales en el siglo 

XIX, la mayor parte de los naturalistas via-

jaba para aumentar las propias coleccio-

nes, o las de sus poderosos patronos. En 

este marco se encuadra el caso que vamos 

a presentar.

LOS VIAJEROS. Tres expedicionarios fran-

ceses y uno español protagonizan el viaje 

objeto de nuestro interés. Los naturalis-

tas del Jardin du Roi Antoine (1686-1758) y 

Bernard (1699-1777) Jussieu y el dibujan-

te Philippe Simonneau (1685-17?) fueron 

enviados por la Academia de Ciencias de 

París a recoger especímenes peninsulares 

para las colecciones reales francesas. El 

encargo llegaba apenas fi nalizada la Gue-

rra de Sucesión a la Corona de España, un 

largo confl icto internacional que había 

terminado por asentar en el trono español 

a Felipe d’Anjou, tío-abuelo de Luis XV, 

quien hacía apenas un año que había acce-

dido al trono francés a la corta edad de seis 

años. Amparado en el vínculo familiar de 

los monarcas, el viaje era una operación de 

imagen para mostrar que Francia y España 

eran ahora íntimas aliadas.

La primera instrucción de la Academia 

fue que los tres franceses se dirigieran a 

Barcelona, donde les esperaba el cuarto 

expedicionario: Joan Salvador Riera (1683-

1726), quien se sumaría al viaje aportando 

la infraestructura material necesaria para 

llevarlo a cabo, comenzando por la calesa y 

las cabalgaduras.

POR LOS CAMINOS. Las anotaciones so-

bre el clima y el estado de los caminos, 

junto a algunos apuntes botánicos, son re-

currentes en el diario. El primer comenta-

rio botánico se anotó a la salida de Cúllar, 

donde “como cierre o límite de las huertas 

cultivan Olea Bohemica”. Se trataba de una 

especie exótica para unos botánicos de 

Barcelona o de París; aunque originaria de 

Turquía, la planta era común en esa parte 

de Andalucía; como sus hojas eran pareci-

das a las del olivo, durante siglos se creyó 

especie de olivo silvestre, de ahí su nom-

bre.

En la etapa malagueña, Salvador se 

extendió más, anotando la abundancia 

de olivares, de campos de caña de azúcar, 

de batatas, de plátanos y de viñas, con 

cuyas uvas “se hace mucha pasa, sin es-

caldar, solamente secada al sol, la cual es 

muy buena y apreciada”. En las huertas de 

Málaga, “cultivaban muchas plantas de 

Indias, como la Musa (el plátano), el Cora-
llodendron (el árbol caribeño de fl or roja que 

recuerda al coral, de ahí el nombre) y el 

Xylon arboreum”, el árbol del algodón, de 

origen americano, aclimatado ya en varios 

lugares de España. Al salir de Málaga por 

la costa, los viajeros pararon a comer en 

una “casa de campo muy grande cerca del 

lugar de Almaina, con un huerto grandí-

simo con naranjos de la China, plátanos, 

caña de azúcar” y un canal de riego donde 

había abundante Arum Aegyptiacum, la verde 

colocasia de origen asiático que ya adorna-

ba muchos jardines andaluces. 

El estado de los caminos y las penurias 

de viajar en pleno invierno ocupan buena 

parte de los comentarios en ruta. La nieve, 

de hecho, acompañó varias veces el reco-

rrido de los viajeros; al derretirse, el barro 

Presentamos el recorrido andaluz del diario de un viaje por la península Ibérica escrito por Joan Salvador, 

un boticario catalán, apasionado de la botánica y el coleccionismo, que acompañó la expedición de los 

botánicos Jussieu, enviados por la Academia de Ciencias de París. Un viaje científi co poco conocido, pero 

con un interesante trasfondo político y unos resultados científi cos que han dejado huella en colecciones hoy 

conservadas en París y Barcelona.

AMPARADO EN EL 
VÍNCULO FAMILIAR DE 
LOS MONARCAS, EL VIAJE 
ERA UNA OPERACIÓN 
DE IMAGEN PARA 
MOSTRAR QUE FRANCIA 
Y ESPAÑA ERAN AHORA 
ÍNTIMAS ALIADAS
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y pesada la marcha. Hasta el punto que, 

entre Benalmádena y el Puerto de Santa 

María, tuvieron que abandonar la calesa 

siguiendo la ruta en cabalgadura. 

En varias ocasiones, no había más re-

medio que dormir en el suelo, como ocu-

rrió la primera noche andaluza, en Vélez 

Rubio. Entre Guadix y Granada, durmie-

ron en “unas casas o cortijos que sus habi-

tantes decían que eran aún de los fabrica-

dos por los moros”. No fue esta la única vez 

que, ante la ausencia de hostal, pernoc-

taron en cortijos, en una herrería, como 

en Manilva, o en una sacristía, como en 

Fuengirola. 

En cuanto a los salteadores de caminos, 

el tema aparece en el diario solamente en 

el tramo que desde Carmona, pasando por 

Écija, les condujo hasta Córdoba. 

Por el contrario, el camino de Gibraltar 

a Cádiz fue el más problemático del viaje, 

no por los salteadores sino porque se per-

dieron varias veces. Cada vez que encon-

traban un cortijo, preguntaban y “nos po-

nían en camino”, pero se volvían a perder. 

Ni siquiera pararon a comer y, tras cuatro 

leguas desorientados, encontraron unos 

cortijos, donde durmieron “malamen-

te”, sobre el corcho de los alcornoques. Al 

día siguiente, volvieron a perderse. Por si 

fuera poco, se puso a llover otra vez. Este 

tortuoso trayecto les llevó fi nalmente a Al-

calá de los Gazules, donde llegaron “muy 

mojados” y “tarde para oír misa, que ya to-

das estaban dichas”. A la noche, comenzó 

a nevar, con mucho frío, “que los paisanos 

decían que no habían visto un invierno tan 

frío”. A la mañana siguiente, “entre mon-

tañas, por un camino todo de nieve”, lle-

garon a Medina Sidonia, donde durmieron 

“muy malamente” en un “hostal de gita-

nos”. A partir de aquí, el camino a Cádiz 

transcurrió sin mayores problemas.

GIBRALTAR. El testimonio de Salvador 

sobre Gibraltar merece especial atención, 

ya que, solo pocos meses antes, había sido 

reafi rmada la soberanía inglesa, resultado 

de los acuerdos de paz que habían puesto 

fi n a la Guerra de Sucesión. 

El 10 de diciembre, “entramos en el 

Campo de Gibraltar y comimos en San 

Roque”. Las casas eran de madera y paja, 

con techumbres de hojas de palma, ya que 

estaban recién hechas “por los habitantes 

de Gibraltar”, es decir, los que habían sido 

desalojados de allí tras la ocupación ingle-

sa de 1704.

En San Roque, “fue menester que el ca-

pitán que estaba de guardia nos diera un 

pasaporte para que los Guardas de España 

nos dejaran pasar”, pues la intención de los 

viajeros era pasar al lado inglés. Descen-

diendo de San Roque, “vimos las fortalezas 

de Gibraltar, el estrecho y, al otro lado, las 

murallas de Ceuta muy claramente”. Al 

llegar a donde se apostaban los guardas de 

España, entregaron el pasaporte y pasaron 

hacia la guarnición “de paisanos de Gibral-

tar”, pero como se estaba ya poniendo el 

sol, sonó “el cañonazo de Gibraltar, que es 

la señal para cerrar las puertas”, así es que 

no les dejaron pasar. Retrocedieron y se 

quedaron a dormir en “una casa que está a 

la orilla del mar”, en el suelo y “sin cenar, 

por no tener ni ellos ni nosotros cosa algu-

na para comer”. 

El viernes 11 de diciembre, al oír “el ca-

ñonazo de diana de Gibraltar”, volvieron 

a pasar hasta la casa de la guarnición in-

glesa, desde donde, tras la inspección y el 

cambio de guardia que se realizaba todas 

las mañanas, fueron a la casa del goberna-

dor inglés, “el cual habitaba en un conven-

to que había sido de monjas”. Se alojaron 

en un “hostal francés” y salieron a pasear, 

Retrato del expedicionario Joan Salvador Riera (1683-1726).
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Los Salvador

  Joan Salvador Riera era el mayor 

de la tercera generación de una 

familia de boticarios de Barcelona, 

propietarios de una colección de 

historia natural. En su rebotica, 

albergaban uno de esos gabinetes 

de curiosidades que constituían 

el espacio de práctica científi ca 

más interesante de su tiempo. Los 

Salvador tenían, además, exce-

lentes contactos internacionales, 

especialmente con Francia. Años 

atrás, el padre de Joan, Jaume Salva-

dor Pedrol (1649-1740), había sido 

anfi trión y guía del botánico Joseph 

Pitton de Tournefort (1656-1708) en 

sus dos visitas a España, que habían 

servido ya para recoger especímenes 

ibéricos para las colecciones reales 

francesas.
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dejando constancia de las fortifi caciones 

levantadas por los ingleses: la plaza estaba 

dotada de más de 300 cañones, morteros 

y “provisiones de guerra”, la batería de 20 

cañones situada en el Salto del Lobo había 

sido bautizada como “batería de la reina 

Ana” y, a orilla de mar, tenían los ingle-

ses instalada otra batería “muy buena”. El 

gobernador les había prometido dejarles 

subir al Peñón, acompañados de un guía, 

pero cuando fueron a reclamarle su prome-

sa, se negó pretextando que, desde lo alto, 

“podrían ver todas las fortifi caciones”. Tra-

taron de negociar que al menos les dejara 

ir a “nuestra señora de Europa”, pero el 

gobernador no estaba dispuesto a permi-

tirlo. Así es que, “enfadados, nos fuimos a 

comer y después salimos de la plaza”. Un 

lapidario comentario acaba la frustrada 

visita: “en Gibraltar hay muchos judíos de 

Berbería”. 

De nuevo en territorio español, llega-

ron a Los Barrios, “también habitado por 

los paisanos de Gibraltar“, con las mismas 

casas de reciente factura, hechas de made-

ra y con cubiertas de paja. Allí durmieron 

“malamente” en el suelo y salieron de Los 

Barrios entre colinas “abundantes de alcor-

noques”, caminos “desiertos” en los que se 

puso a llover. 

LAS CIUDADES. Durante la estancia en 

las principales ciudades andaluzas, los 

comentarios del diario de Salvador pare-

cen más bien los de un turista accidental, 

si se nos permite el anacronismo: visitas 

a iglesias y monumentos, callejeo y co-

mentarios sobre los precios de las viandas, 

junto a algún apunte sobre la moda de los 

habitantes.

Así, durante los dos días y medio que 

permanecieron en Granada alojados en el 

Mesón de la Espada, Salvador describió la 

catedral y las cámaras y patios de la Alham-

bra. Anotó las visitas a las iglesias de los 

jesuitas, de San Felipe Neri y de San Jeróni-

mo, de cuyo claustro destacó las numero-

sas pinturas. Elogió las casas de azulejos, 

la cantidad y bajo precio del pan —aunque 

las demás cosas de comer le parecieron ca-

ras— así como la abundancia de coches de 

cuatro mulas, escoltados de “gentilhom-

bres con golilla”. Sin embargo, se quejó de 

la suciedad de las calles y de lo presumido 

de sus “abogados, médicos, eclesiásticos 

y otros (que) van a caballo”, quienes, a la 

Ruta del viaje de Salvador y los Jussieu trazada sobre el mapa de M. Bonne, Les royaumes d’Espagne et Portugal, ca. 1700.
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La Costa del Sol
en el siglo XVIII

  En Benalmádena, los viajeros 

bajaron hasta la playa “donde vimos 

pescar con diferentes artes”, “y 

todos eran pescadores genoveses”, a 

los que compraron pescado “baratí-

simo”. Fuengirola era “una fortaleza 

con algunos cañones, a la orilla 

del mar, con diferentes habitantes 

que hacen guardia, tanto a caballo 

como a pie”. Calahonda “es lugar 

donde los moros acostumbran mu-

cho a esconderse”. Y en Marbella, 

“que está a la orilla del  mar, desde 

donde se ven claramente las costas 

de África”, el diario reseña que en 

el campanario “hay centinela toda 

la noche, tocando de tanto en tanto 

una batallara por temor de los mo-

ros, para hacerles comprender que 

están velando”.
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tarde, sustituían las golillas por “monteras 

y capas, con sombrero blanco; muchos con 

gafas en la nariz, para aparentar mayor se-

riedad”.

La estancia en Málaga duró cinco días, 

alojados en el Mesón del Moral, con un 

tiempo “tan apacible que parecía verano”. 

“Situada a la orilla del mar, con un pe-

queño puerto, lo demás es playa”, Málaga 

le pareció “muy poblada”, pero con calles 

estrechas y casas malas. En la catedral 

“muy semejante a la de Granada, aunque 

está sin acabar”, llamó su atención el que 

se exhibieran “las tablas de aquellos que la 

Inquisición ha castigado”. Del paseo por La 

Alameda, fuera de muralla, solo destacó 

que se vendiera allí el pescado y que, entre 

los pescadores, encontraran “catalanes de 

El Masnou”.

En Cádiz, que “es muy grande, con 

mucho comercio de todas las naciones”, 

permanecieron cinco días, aunque sin re-

gistrar con detalle qué hicieron cada una 

de esas jornadas. Vieron zarpar para In-

dias cuatro barcos de guerra, al mando de 

“monsieur Martinet, francés” y otro barco 

más para Canarias, “en el que se embarca-

ron algunos capuchinos catalanes”. De la 

ciudad, Salvador destacó las murallas, el 

fuerte de San Sebastián, la anchura de las 

calles, las casas “bien fabricadas, con bue-

nas portaladas de mármol blanco”, aunque 

“las iglesias no son gran cosa” y los precios 

le parecieron caros. Desde el punto de vista 

científi co, además de breves comentarios 

botánicos, los expedicionarios observaron 

“varias veces” las mareas.

En cuanto a Sevilla, “capital de la Anda-

lucía”, lo primero que Salvador anotó fue 

su gran tamaño, sus calles estrechas y la 

suciedad “por lo mucho que había llovido”. 

Alojados en la Posada del Duque de Bavie-

ra, regentada por un posadero francés, 

cruzaron por dos veces el gran puente de 

barcas que comunicaba con Triana y visita-

ron un sinfín de lugares. Pero, sobre todo, 

iglesias y conventos: la de los carmelitas, 

“que es muy chica”; San Salvador, “hecha 

a la italiana, con el coro detrás del altar 

mayor”; San Francisco, hecha “a lo anti-

guo”, con “el convento más considerable de 

Sevilla”; San Pablo, de los dominicos, con 

iglesia “a lo moderno”; la iglesia y el con-

vento de los jesuitas; la Merced, San Láza-

ro, San Jerónimo y, por supuesto, la Giral-

da y la catedral, “una de las considerables 

de España (...) de buena arquitectura, a la 

gótica”.

SUS RESULTADOS. Tras la etapa andalu-

za, los viajeros se dirigieron a Almadén y, 

de allí, por Badajoz, a Portugal. La estancia 

en tierras lusas se prolongó hasta abril de 

1717. Luego, el viaje continuó desde Ponfe-

rrada a Madrid y, desde allí, por el camino 

real, hasta Zaragoza y Lérida. La entrada 

en Barcelona el último día de mayo cerró 

el circuito.

Una vez en París, los Jussieu deposita-

ron los materiales resultantes del viaje en 

el Jardin des Plantes, que —tras la revolución 

Imagen de la exposición Salvadoriana que puede visitarse en el Instituto Botánico de Barcelona hasta la primavera de 2016.
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EN LA CATEDRAL DE 
MÁLAGA LLAMÓ SU 
ATENCIÓN QUE SE 
EXHIBIERAN "LAS TABLAS 
DE AQUELLOS A LOS 
QUE LA INQUISICIÓN 
HABÍA CASTIGADO"
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francesa— pasó a ser el Museo de Historia 

Natural. Gracias a este viaje, la fl ora ibéri-

ca —y muy especialmente la andaluza y la 

lusitana— obtuvo una notable representa-

ción en la más importante colección fran-

cesa de ciencias naturales.

Aún están allí los pliegos de herbario 

recogidos por los Jussieu y, quizá, alguna 

ilustración de Simonneau, pendiente de 

una investigación especializada que los 

rescate de forma adecuada. 

En Barcelona, los Salvador no tenían 

patrono ni institución real que acogiera las 

muestras que Joan había ido atesorando. 

Su destino fue la rica colección familiar 

que, desde los tiempos de su abuelo, se 

mostraba en la rebotica de la farmacia del 

carrer Ample, en el corazón de la Barcelona 

mercantil y portuaria. A ella fue a parar 

también el manuscrito del diario que nos 

ha servido de guía para revisitar, paso a 

paso, el itinerario andaluz de estos botáni-

cos viajeros. La colección Salvador se con-

serva actualmente en el Instituto Botánico 

de Barcelona. Hasta la primavera de 2016, 

puede contemplarse en la exposición Salva-
doriana, coproducida con el Museo de Cien-

cias Naturales. 

Ejemplar de lavanda recogido durante esta expedición.

De turismo por Sevilla

  Además de las numerosas 

iglesias y conventos, los botánicos 

viajeros visitaron: la Lonja de Mer-

caderes; la Casa de Contratación, 

que no les pareció “gran cosa”, en 

contraste con lo amplio del Alcázar, 

descrito con bastante detalle, 

señalando el jardín y sus “juegos de 

agua”, así como la Sala de los Reyes 

“hecha a la moresca”, donde “están 

pintados los reyes de España, 

habiendo pintado ya a Felipe V”. 

El diario menciona también: los 

hospitales de la Caridad (“pequeño 

pero bien hecho”), de la Sangre 

(“donde solo se admiten mujeres”) 

y del Amor de Dios; la casa “que 

llaman de Pilatos o el Palacio del 

Duque de Alcalá, la cual dicen fue 

hecha a similitud de la que tenía 

Pilatos en Jerusalén"; y la Alameda 

de Hércules, con las inscripciones 

de sus columnas “que fueron pues-

tas en tiempos de Felipe II”.

Más información

  Camarasa, Josep Maria

“Les Jussieu et les Salvador: deux 

familles de naturalistes au début 

du XVIIIe siècle”, en: Yves Layssus 

(ed.), Les naturalistes français en Améri-
que du Sud, XVIe-XIXe siècles.
París, 1993, pp. 69-102.

  Folch, Ramon

Joan Salvador, Viatge d’Espanya i Portugal 
(1716-1717).
Edicions 62. Barcelona, 1972.

  Layssus, Joseph et Yves

 “À propos de voyage d'Antoine de 

Jussieu en Espagne et au Portugal 

(1716 - 1717)”, Comptes rendus du XCIVe 
Congrès National des Sociétés Savantes 
(Pau, 1969). Section des sciences, t. 1, 

Histoire des sciences París, 1970, 

pp. 25-36.

  Pardo-Tomás, José

 Salvadoriana. El gabinete de curiosidades 
de Barcelona.

Museu de Ciències Naturals-Institut 

Botànic. Barcelona, 2014.
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Antonio de Viedma
Un andaluz en la Patagonia austral a fi nales del XVIII

JAQUELINE VASSALLO
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA / CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (ARGENTINA)

A
ntonio de Viedma nació en el seno 

de una familia de ilustre abolen-

go de Jaén, en 1737. Su padre, don 

Andrés Nicolás de Fernández Viedma y 

Narváez, se desempeñó como regidor del 

cabildo de esa ciudad, y su madre fue doña 

Feliciana Verdejo y Fajardo. Junto a sus 

hermanos, Francisco y Andrés, jugó un rol 

central en la colonización de la Patagonia 

austral a fi nes del siglo XVIII. 

Los tres habían ingresado en la marina 

siendo muy jóvenes. Gracias a sus méri-

tos llamaron la atención de Carlos III, que 

les asignó varias misiones, entre ellas la 

fundación de colonias, su gobierno y ad-

ministración e, incluso, la realización de 

trabajos de exploración en el territorio más 

austral del contiene americano.

Por ese entonces el espacio patagónico, 

situado en el territorio del Virreinato del 

Río de la Plata, era una verdadera preocu-

pación para la Corona española, ya que de 

su posesión efectiva dependía el dominio 

del Estrecho de Magallanes y, consecuen-

temente, el de las rutas que vinculaban 

el océano Atlántico con el Pacífi co. Fue 

así como se plantearon la presencia mili-

tar española en las Islas Malvinas, en las 

costas patagónicas, en las tierras cercanas 

al Cabo de Hornos y, obviamente, en el 

Estrecho de Magallanes. Los piratas utili-

zaban con regular frecuencia el paso entre 

los dos océanos, pero sobre todo lo hacían 

barcos ingleses, en busca de lobos marinos 

y ballenas, cuyo aceite vendían en Europa, 

incluso a España. Asimismo, la Corona 

consideraba que los ingleses estaban pla-

neando instalarse en algún paraje del área 

comprendida entre el Río de la Plata y el 

Estrecho de Magallanes para poder contro-

lar el tráfi co por el Cabo de Hornos; como 

también podían internarse en el Reino de 

Chile y hasta llegar a ocupar Perú.

No fue casual, por tanto, que durante 

la segunda mitad del siglo XVIII comenza-

ra a plantearse una estrategia defensiva y 

colonizadora de la costa atlántica patagó-

nica, enmarcada en las ideas de fomentar 

el poblamiento y la explotación económica 

siguiendo los postulados ilustrados —es 

decir, fundando colonias con familias eu-

ropeas y favoreciendo el desarrollo de la 

agricultura—.

Para acometer la empresa de poblar la 

Bahía de San Julián, Carlos III designó a 

Juan de Piedra como superintendente y a 

Antonio de Viedma como contador y teso-

rero. La misión original que se les encargó 

fue ocupar dos sitios estratégicos: Bahía 

Sin Fondo y Bahía San Julián, según había 

sugerido su ministro, el conde de Florida-

blanca. La primera era el punto de desem-

bocadura del Río Negro o de los Sauces y 

era visualizada como un posible paso hacia 

Chile; la segunda, que estaba más cerca de 

las Islas Malvinas, podía socorrer a cual-

quier expedición destinada a estas islas. 

LA AVENTURA. La expedición, asimismo, 

debía enviar a la Corte una pormenorizada 

descripción del territorio, el clima y sobre 

los indígenas que allí habitaban. Fue en-

tonces cuando Viedma partió rumbo a las 

Indias, el 20 de junio de 1778, y pisó por 

primera vez las costas patagónicas el 7 de 

enero de 1779. Lo esperaba una misión o 

mejor dicho, casi una aventura, que segu-

ramente no había imaginado. 

Primero, formó parte activa de la fun-

dación del Fuerte militar de San José —si-

tuado en la Península de Valdez en la ac-

tual provincia de Chubut, Argentina—, 

que tuvo lugar a fi nales de 1778. Allí se 

desempeñó como contador y trabajó bajo 

la dependencia de Juan de Piedra. Sin em-

bargo, al poco tiempo Piedra abandonó sus 

funciones y fue reemplazado por Francis-

co de Viedma, su hermano, aunque fi nal-

mente Antonio quedó a cargo de esta pio-

nera misión.

Sin embargo, lamentablemente, no 

ejerció su cargo durante mucho tiempo, 

ya que en el fuerte se desató una epidemia 

de escorbuto y para intentar encontrar una 

solución colectiva conformó una junta que 

resolvió abandonar el lugar. Viedma opuso 

reparos a esta medida, ya que entendía que 

no tenía autoridad sufi ciente para ordenar 

el abandono del fuerte, por lo que fue des-

plazado de su cargo por los militares que lo 

acompañaban.

El 1 de agosto de 1779, Antonio abando-

nó San José y partió con un pequeño des-

El jiennense Antonio de Viedma jugó un papel central en la colonización de la fría Patagonia austral en la 

segunda mitad del siglo XVIII. Desafi ando unas condiciones de gran adversidad —heladas, hambrunas, 

escorbuto y rebeliones—, su destreza naval y sus conocimientos agrícolas, así como su capacidad negociadora 

para colaborar en vez de enfrentarse con los indígenas, le permitió cumplir con el mandato del rey ilustrado 

Carlos III de fundar y administrar colonias en las tierras ignotas del sur americano. Esta es la narración de su 

fascinante aventura.

LA MISIÓN ORIGINAL QUE 
LES ENCARGÓ EL REY 
CARLOS III FUE OCUPAR 
DOS SITIOS ESTRATÉGICOS: 
BAHÍA SIN FONDO Y 
BAHÍA SAN JULIÁN



Imagen obtenida del libro Archivo General
de Indias. Colección archivos europeos.
Ministerio de Cultura, Madrid, 1995.

p. 159. Archivo General e Histórico de la

Universidad Nacional de Córdoba.
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tacamento hacia Montevideo para esperar 

instrucciones. El establecimiento subsis-

tió hasta agosto de 1810, fecha en que fue 

destruido por un ataque indígena.

Mientras tanto, su hermano Francisco 

fundó en 1779 el Fuerte Nuestra Señora del 

Carmen —en Carmen de Patagones, actual 

provincia de Buenos Aires—, que se trans-

formó en una colonia agrícola próspera, 

hasta que dejó de estar a su cargo, en 1784. 

Y Andrés Viedma, que era teniente de na-

vío, fue designado comisario superinten-

dente de la Bahía de San Julián, aunque 

por su progresivo deterioro mental acabó 

por ser sustituido.

ANTECEDENTES. Sin lugar a dudas, los 

hermanos Viedma jugaron un rol importan-

te en hacer realidad los intentos de la Corona 

por fundar establecimientos permanentes 

en el sur austral, ya que hasta ese momen-

to habían fracasado todos los proyectos de 

articular enclaves estratégicos. La ferocidad 

del clima, las enormes distancias que solo 

se podían transitar por mar y el temor a los 

enfrentamientos con los indígenas fueron 

causas recurrentes que pusieron fi n a em-

presas anteriores iniciadas en España, Chile 

e, incluso, Buenos Aires.

A modo de ejemplo, citaremos la fl o-

ta que partió en 1539 de Sevilla con la mi-

sión de poblar aquellas lejanas tierras, al 

mando del plasentino Francisco Alonso de 

Camargo. Y si bien llegó a destino, ya que 

pudo atravesar el Estrecho de Magallanes y 

avistó la Isla de Chiloé, no bajó a poblar ya 

que quien portaba el título de gobernador 

—Francisco de Ribera—, había desapareci-

do en las heladas aguas australes.

Fueron muchos los proyectos y otros 

tantos los barcos que navegaron esas 

aguas, aunque los españoles sólo pudieron 

dominar aquellas tierras extremas unos si-

glos después. 

REGRESO A LA PATAGONIA. No pasó mu-

cho tiempo antes de que Viedma recibieran 

un nuevo encargo que lo llevó en 1780 de 

regreso a la Patagonia. Tenía como misión 

realizar un reconocimiento del territorio 

en el que se fundaría una nueva colonia 

en la Bahía de San Julián, situada entre el 

Puerto de Santa Elena y el Estrecho de Ma-

gallanes. 

Para ello, el 3 de enero de 1780, zarpó del 

Puerto de San Felipe (Montevideo), la pri-

mera expedición de población civil de la Pa-

tagonia, compuesta por tres bajeles: el pa-

quebote San Sebastián y los bergantines San 
Francisco de Paula y Nuestra Señora del Carmen, 

con 49 marineros, 3 pilotos, 8 ofi ciales de 

mar, un práctico a bordo y 74 familias de 

labradores. Llevaban víveres para un año, 

agua para tres meses, herramientas, úti-

les y pertrechos para montar un estableci-

miento y ocho mulas.

Navegaron durante más de un mes y 

medio, y el día 20 de febrero Antonio volvió 

a pisar tierra patagónica, acompañado de 

varias personas, con el objetivo de encon-

trar agua dulce; aunque sólo hallaron espi-

nillos de buena madera, tanto en el Puerto 

de Santa Helena como en San Gregorio.

El día 8 de marzo, partieron hacia San 

Julián. Allí estudiaron el terreno durante 

casi un mes. Viedma tomó nota de los re-

cursos naturales que había, y la expedición 

tuvo los primeros contactos con los indí-

genas locales —los tehuelches—, quienes 

pacífi camente les suministraron informa-

ción de importancia para la subsistencia.A 

su templanza de carácter y espíritu de sa-

Estrecho de Magallanes (1599). Tierra el Fuego. Mapas Históricos. Desde el descubrimiento hasta la carrera del oro. Museo Marítimo de Ushuaia, 2000.
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LA EXPEDICIÓN ENTRÓ  
EN CONTACTO CON LOS 
TEHUELCHES, QUIENES 
LES DIERON INFORMACIÓN 
DE IMPORTANCIA PARA 
SU SUBSISTENCIA
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crifi cio se sumó la enorme capacidad de 

mando de este terrateniente andaluz, que 

sabía mucho de agricultura, pero también 

de mares.

Navegó a lo largo de de la costa de San-

ta Cruz, pero su exploración hacia el sur 

estuvo llena de difi cultades, ya que las 

condiciones climáticas desfavorables los 

llevó a Puerto Deseado, donde debieron 

pasar el invierno, pues sólo allí encontra-

ron agua dulce y buena tierra para poder 

cultivar algún alimento. Fue entonces 

cuando erigieron Castillos de Todos los 

Santos y San Carlos, que tuvieron una 

vida muy corta, ya que fueron desman-

telados en 1781.

En esos días, un inesperado brote de 

escorbuto puso nuevamente en cuestión la 

autoridad de Viedma, ya que un pasquín 

elaborado anónimamente por los enfer-

mos, en el que se expresaba el descontento 

por la misión, lo puso al borde de una ame-

naza de sublevación.

Sin dudarlo, el andaluz envió de regreso 

a los enfermos a Buenos Aires y con la pe-

queña dotación de hombres que quisieron 

seguirlo regresó a San Julián, donde luego 

de sortear innumerables peripecias fundó, 

en noviembre de 1780, Nueva Población y 

Fuerte de Floridablanca, en la que se des-

empeñó como superintendente.

UN PROYECTO ILUSTRADO. Esta colo-

nia, hasta entonces la más austral del Vi-

rreinato, fue así llamada por Viedma, en 

homenaje al hacedor de la política de po-

blamiento más austral del continente. Fue 

trazada en un paraje que se encontraba a 

10 kilómetros de la costa ya que allí había 

agua dulce, tierra fértil y leña sufi ciente 

para la subsistencia, según habían infor-

mado los tehuelches.

Inicialmente estuvo habitada por 150 

personas, entre las cuales encontramos 

funcionarios y familias de labradores pro-

venientes de Europa que habían fi rmado 

un contrato comprometiéndose a perma-

necer en el lugar. El poblado fue creciendo 

poco a poco y sus habitantes —que llegaron 

a ser más de 400—, dispusieron de vivien-

das, hospital, panadería, herrería, fuerte, 

plaza, corrales para el ganado e, incluso, 

un horno destinado a cocer tejas y ladri-

llos, que estaba fi nanciado por la Corona. 

En 1782, Viedma determinó los primeros 

cultivos que debían hacerse, de los que se 

obtuvieron buenas cosechas de trigo y ave-

na. De esta manera, se ponía en acción en 

estos duros parajes, el proyecto ilustrado 

que concebía a la agricultura como el motor 

principal para el progreso, al proporcionar 

a los súbditos condiciones iniciales de equi-

dad para el aprovechamiento de la tierra, 

hacer de la familia conyugal el pilar de la 

sociedad, fomentar el valor del trabajo y las 

“buenas costumbres” entre la población.

Asimismo, y en paralelo, realizó diver-

sas expediciones hacia el interior del terri-

torio, y llegó al pie de la cordillera en busca 

de las nacientes del río Santa Cruz.

La convivencia con los indígenas fue 

pacífi ca, lo que permitió que el proyecto 

sobreviviera, ya que debido al aislamiento 

Puerto Deseado era uno de los puntos de aprovisionamiento obligado antes de atravesar el Cabo de Hornos.
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UN INESPERADO BROTE 
DE ESCORBUTO PUSO 
NUEVAMENTE EN 
CUESTIÓN LA AUTORIDAD 
DE VIEDMA SITUÁNDOLE AL 
BORDE DE UNA AMENAZA 
DE SUBLEVACIÓN, COMO  
RECOGE UN PASQUÍN  
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geográfi co en el que se encontraba la colo-

nia, una relación hostil con los tehuelches 

probablemente podría haber signifi cado el 

fracaso del mismo—, debido al escaso apo-

yo que recibían desde la administración vi-

rreinal de Buenos Aires. En muchos casos, 

el desabastecimiento y el escaso número de 

tropa y población puso a los habitantes de 

Floridablanca en una posición de inferiori-

dad frente a los indígenas; incluso cuando 

los alimentos no llegaban de Buenos Aires, 

los tehuelches les suministraban carne de 

guanaco, que los salvó de morir de ham-

bre.

Sin lugar a dudas, y gracias a las buenas 

gestiones que hacía Viedma con el cacique 

Julián, la convivencia entre los indios y los 

españoles fue particularmente estrecha y 

prolongada, fundamentalmente durante 

el invierno, en el que los días apenas con-

taban con algunas horas de luz y el frío 

arreciaba.

Pero en apariencia no ocurrió lo mis-

mo con los marineros que acompañaron 

a Viedma y que se asentaron en el Puerto 

Punta Caldera, a poca distancia del pobla-

do. Ellos controlaban los barcos que llega-

ban con provisiones y muchas veces oca-

sionaron confl ictos, ya que se apropiaban 

indebidamente de ellas, y culpaban a los 

carreros frente a los reclamos que le hacía 

Antonio. También se emborrachaban y 

hasta tenían peleas frecuentes, por lo que 

se dispuso que los pobladores de Florida-

blanca no debían tratar con ellos, menos 

aún, las mujeres.

La vida cotidiana de todos se complicó 

durante el invierno de 1781, cuando las fre-

cuentes heladas y la copiosa nieve existen-

te trajeron enfermedades —que también 

se agravaron con la falta de víveres— y pro-

vocaron la muerte de varias personas. 

Antonio tampoco pudo escapar de la en-

fermedad, aunque mejoró —como muchos 

otros— con la llegada de la primavera; sin 

embargo, decidió enviar una carta a Bue-

nos Aires en la que pedía licencia para com-

pletar su curación en la capital virreinal, 

pero la respuesta llegó dos años después.

Como hemos visto, estos bravos anda-

luces, que hicieron suyos y dominaron los 

fríos mares patagónicos, aportaron mucha 

información a la Corona, ya que dejaron 

registros escritos de los años que ejercie-

ron sus funciones. Por ejemplo, Francis-

co, como comisario y superintendente del 

Fuerte de Nuestra Señora del Carmen (1779-

1784), dejó constancias de los 5 años de su 

trabajo, en forma de diario y cartas que en-

viaba tanto a Buenos Aires como a Madrid. 

En tanto que Antonio escribió Diario de 
Navegación y Descripción de la costa sur meridional 

Dos barcos a punto de sucumbir en las frías aguas australes durante una expedición previa a la protagonizada por Viedma.
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El duro invierno de 
1781 en Floridablanca

  “Siguieron los hielos con mu-

chos fríos. El 22 murió José Cha-

net, soldado del Regimiento de 

Infantería de Buenos Aires. El 24 el 

presidiario Manuel Rodríguez. El 

29 un hijo de éste llamado Pedro. 

El 31 el poblador José Fernández. 

Las enfermedades cada día se 

propagan más; los víveres se van 

acabando; con cuyo motivo se ha-

cía ya sentir la necesidad, y temer 

las consecuencias, no mejores”, 

consignó Viedma en su diario. 

De Viedma, Antonio y Villarino, 

Basilio. Diarios de navegación. Expe-
diciones por las costas y ríos patagónicos 
(1780-1783). Ediciones Continente. 

Buenos Aires, 2006, pág. 87. 
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llamada vulgarmente patagónica, entre 1772 y 

1783. En el primero, realizó un relato por-

menorizado del funcionamiento de la colo-

nia de Floridablanca durante los tres años 

que estuvo al frente de la misma —inclu-

yendo datos sobre la vida cotidiana compar-

tida con los tehuelches—; y en el segundo, 

ofreció una de las primeras descripciones 

“etnográfi cas” de la vida y costumbres de 

los tehuelches meridionales:“Los indios 

son de una misma nación en esta vecin-

dad: su estatura es alta, de dos varas a nue-

ve palmos por lo común en los hombres, 

siendo muy raro el que pasa de esa talla. 

Las mujeres no son tan altas, pero lo bas-

tante con proporción a su sexo. Todos son 

de buenos semblantes, y entre las mujeres 

las hay muy bien parecidas y blancas, aun-

que curtidas del viento y del sol como ellos. 

No se encuentra ni hombre ni mujer fl aco, 

antes todos son gruesos con proporción 

a su estatura; lo que, y usar las ropas del 

cuello a los pies, habrá contribuido a que 

algunos viajeros los tengan por gigantes”.

En sus registros intentó mostrar a las 

autoridades coloniales una llamativa ima-

gen de convivencia pacífi ca y colaborativa 

entre españoles e indígenas, seguramente 

para demostrar que el ideal de orden social 

que buscaron alcanzar con estas fundacio-

nes era posible; pero también para legiti-

mar su trabajo. No debemos olvidar que 

Viedma cargaba sobre sus espaldas dos fra-

casos previos, tanto en el Fuerte de San José 

como en Puerto Deseado.

El día 12 de abril de 1783 fue reemplaza-

do en su cargo por Félix Iriarte, después de 

haber sorteado un período brutal de esca-

sez de alimentos; por lo tanto, sus últimos 

días como superintendente de Floridablan-

ca fueron realmente penosos. 

Desde Buenos Aires no le enviaban ví-

veres y la gente apenas tenía algo para 

llevarse a la boca: “Los víveres ya no eran 

más que harina apolillada, grasa rancia y 

arroz”, escribía en febrero de 1783. 

Sus últimas disposiciones estuvieron 

centradas en pedir socorro a su hermano 

Francisco, que se hallaba gobernando el es-

tablecimiento de Río Negro, ya que temía 

que Buenos Aires hubiera sido invadida por 

los ingleses. 

Así, dispuso que una buena parte de la 

población se embarcara hacia aquel para-

je, conducidos por Félix Iriarte; pero en el 

momento que se disponían a zarpar, llegó 

un barco con las provisiones y la orden que 

declinara en su cargo.

Una vez que se cercioró que los víveres 

ya estaban depositados en la despensa del 

poblado, abandonó Floridablanca y subió 

al bergatín Nuestra Señora de  Belén el día 16 de 

abril, con rumbo a Montevideo.

Al poco tiempo, los habitantes de la co-

lonia debieron abandonarla e incendiarla, 

por orden real. Lamentablemente, el vi-

rrey Vértiz, seguramente mal informado, 

decidió dar término a este proyecto por 

considerar que como no era posible su au-

toabastecimiento, ya no estaba dispuesto a 

extraer de las arcas reales dinero para auxi-

liarlos, porque lo necesitaba para reprimir 

las sublevaciones indígenas que estaban 

teniendo lugar en el Alto Perú.

RECUPERACIÓN. Antonio de Viedma llegó 

a Montevideo el 11 de mayo de 1783 y allí le 

perdemos el rastro: no sabemos cómo ni 

dónde murió. Hasta la fecha, poco se ha 

escrito sobre la fi gura de este colonizador 

de la costa patagónica, quien tras su breve 

paso por la misma, desapareció por largos 

años de las páginas de la historia colonial 

latinoamericana, aunque sus obras están 

siendo actualmente reeditadas y sus haza-

ñas, rescatadas por jóvenes investigadoras 

argentinas.

Como parte de este nuevo interés que ha 

despertado entre geógrafos, historiadores 

y arqueólogos, los restos de Floridablanca 

están siendo excavados. En los años seten-

ta, se hicieron las primeras, de la mano 

de un grupo de jóvenes que conocían de su 

existencia por relatos orales que circula-

ban en San Julián. En la actualidad, poco 

a poco están apareciendo paredes y tejas, 

entre espinillos y piedras de la árida estepa 

patagónica. 
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“Sutilezas” de papel
El tebeo femenino andaluz

Mª JOSÉ RAMOS ROVI
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

E
ste artículo se inserta en un trabajo 

más amplio que pronto verá la luz 

con el título Cose, reza y calla. La mu-
jer del franquismo a través del tebeo femenino. En 

este libro analizamos los trescientos trein-

ta títulos de cómics femeninos publicados 

en España. Lo más representativo es que, 

la mayoría de los tebeos fueron publicados 

en Barcelona, Madrid y Valencia. En el 

caso de Andalucía fueron pocos los títulos, 

pero algunos de ellos de gran calidad. Dos 

se publicaron en la ciudad de Sevilla: Ro-
sina, un monográfi co romántico aparecido 

en 1945 en la editorial Patrióticas, y Sutile-
zas, aparecido entre 1961-2 en la editorial 

SADE. En Córdoba, la editorial Beltrán fue 

la encargada de publicar Carmencita y Mari, 

en 1958.

Es frecuente encontrar los términos 

“tebeo”, “cómic” o “historieta” como si 

fueran sinónimos. En realidad, el cómic 

es “un medio de comunicación de masas 

cuyo modo de expresión consiste en com-

binar textos y dibujos encerrados en viñe-

tas, que se leen de izquierda a derecha, y 

que narran una historia que tiene un plan-

teamiento, un nudo y un desenlace”. Más 

castiza es la palabra “historieta”. Es decir, 

que historieta es exactamente lo mismo 

que cómic, como el lector atento ha dedu-

cido, y así, por extensión, Manga también 

sería lo mismo porque al igual que el mun-

do hispanohablante tiene la suya propia 

para designar a este medio, en Japón se le 

llama de esta otra forma, al igual que en la 

esfera francófona se le conoce como bande 
dessinée, en la portuguesa banda desenhada o 

fumetti en la italiana.

Quizás debido a la preponderancia cul-

tural del mundo anglosajón, la palabra có-

mic es la que ha dado nombre al medio y la 

que se utiliza de manera convencional para 

designarlo, dado que es la que se ha aca-

bado aceptando como válida en cualquier 

ámbito. Sin embargo, ambos términos 

pueden aplicarse a una obra en concreto. 

Por ello, un cómic o una historieta son dos 

producciones provistas de textos y dibujos 

con un desarrollo, un nudo y un desenlace, 

por lo que esta producción unitaria, en el 

cine, sería equivalente a una película. Y, 

claro está, tebeo es la revista que contiene 

una o varias historietas. El término anglo-

sajón es comic-book.

Sin embargo, en nuestro país, cómic 

se ha utilizado como equivalente a tebeo 

que, es una transformación de la publica-

ción barcelonesa TBO (1915). Muchos au-

tores lo han considerado como “el cine de 

los pobres”, porque su precio era inferior 

al de una entrada de cine y sus imágenes 

carecían de movimiento. Sin duda, los có-

mics constituían un arte por excelencia de 

las clases medias, por lo que se insertaba a 

caballo entre la masscult —o cultura de ma-

sas— o lo que en la época se denominaba 

midcult. 

Simplemente hojeando algunos de los 

tebeos españoles vemos que, el lenguaje 

del cómic mezcla, deliberada y conscien-

temente, elementos cinematográfi cos y 

literarios. Las perspectivas en los dibu-

jos, las plasmaciones de movimientos en 

los héroes, las actitudes y los rostros son 

marcadamente populares y cinematográ-

fi cos. Coincidimos con Terenxi Moix cuan-

do afi rma en su obra Historia social del cómic 

(Barcelona, 2007) que, el cine y el cómic 

nacen a un tiempo y viven como hermanos 

siameses. En realidad, el lector del cómic 

se encuentra con la ventaja de que la ima-

gen le evita la descripción, ve lo que sucede 

antes de leerlo. Por ello, no se necesita un 

lenguaje muy fl orido. Es más, a menudo, 

se reduce a simples coloquialismos que 

ayudan al movimiento de la acción. De 

hecho, los tebeos supusieron para muchos 

jóvenes españoles una ventana para en-

tender el mundo o para fugarse de él, un 

espacio de aprendizaje y un pretexto para 

ensoñaciones fabulosas. Entre sus páginas 

apaisadas, muchos encontraron la rendija 

por la que se infi ltraba la risa, la emoción, 

la incertidumbre… Sin duda, la lectura de 

los tebeos fomentaba la imaginación. Y, a 

diferencia del cine, de la radio o del teatro, 

se consumía en la más estricta intimidad. 

El tebeo era leído en solitario. El lector dis-

frutaba en silencio, se identifi caba con su 

héroe (en el caso del cómic femenino hay 

pocas heroínas), proyectaba sus ilusiones, 

purgaba sus fantasmas, reía o se inquieta-

ba para sus adentros. De ahí la importan-

En aquella España de 1939 se mezclaba el miedo al pecado con el miedo al “contubernio judeo-masónico”, el 

catecismo con los principios fundamentales del Movimiento y el diablo con el bolchevique. En palabras de 

Antonio Altarriba, en España reinaba el esperpento. Las viñetas de los cómics eran la concreción más evidente 

de aquellos espejos cóncavos de la calle de El Gato que, en su momento, describió Valle-Inclán. Durante estos 

tres decenios se pasó del primitivo eslogan franquista “Donde hay un tebeo mañana habrá un libro” a la 

inclusión de la historieta en los manuales escolares de lengua y literatura a través de un capítulo anecdótico. 

EL CINE Y EL CÓMIC 
NACIERON AL MISMO 
TIEMPO Y CONVIVIERON 
COMO HERMANOS 
SIAMESES, TAL COMO 
DEFENDIÓ TERENCI MOIX
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publicada en los tebeos. Por aquellos años 

se crean auténticos iconos de la cultura de 

masas, muy conocidos y de gran infl uen-

cia en las costumbres y en las expresiones 

populares.

TEBEOS FEMENINOS. El primer tebeo fe-

menino propiamente dicho conocido es 

BB, editado en un momento tan tempra-

no dentro del mundo del tebeo como 1920. 

Tan sólo tres años antes era cuando se ha-

bía editado la revista TBO, por lo que es de 

suponer que Buigas, el editor de ambas 

publicaciones, pretendió cubrir el merca-

do destinado a ambos géneros enmarcados 

aún en el grupo de edad de la infancia y 

adolescencia.

La nueva publicación se conformaba 

mediante un pliego doblado dos veces por 

su mitad, lo que daba hasta ocho páginas, 

que se imprimían a dos tintas por una cara 

y a una por la otra, lo que equivalía a que 

la portada, la contraportada y las páginas 

centrales quedasen en color y el resto en 

blanco y negro. Esta estructura fue muy 

común entre los tebeos y periódicos de la 

época. El contenido de la revista permane-

ció casi inalterable a lo largo de su publi-

cación. Dentro del contenido encontramos 

historietas, lógicamente primitivas pues-

to que carecen de bocadillos de diálogo y 

se resuelven mediante dibujos con textos 

explicativos adosados al pie de cada ima-

gen, que se ubican en las páginas impresas 

con dos tintas, relatos cortos, recortables 

de muñecas y su vestuario, manualidades 

relacionadas con la costura o la decoración 

de la casa, juegos de habilidad, moda, re-

cetas de cocina… Entre sus dibujantes se 

pueden encontrar a Ricard Opisso, Nit, 

Urda, Rapsomanikis, Serra Massana, etc.

En 1925 se publicó La Nuri, un tebeo fe-

menino editado en lengua catalana, con 

una periodicidad semanal y con unas ca-

racterísticas similares a B B. Sin embargo, 

no tuvo demasiado éxito. Dos años después 

apareció La Chiquilla, editada por Biblioteca 

Films, y con colaboradores de la talla de 

Navarro Pallarés. La última revista desti-

nada al público femenino editada antes de 

la Guerra Civil fue Mari-Luz (1934).

En los años cuarenta, la historieta se 

convirtió en una de las primeras industrias 

dedicadas al entretenimiento del país, no 

en cuanto al dinero generado, pero, sí en 

lo concerniente a la popularidad. Entre los 

títulos de los tebeos más destacados encon-

tramos la revista Chicos, del grupo fundado 

por Consuelo Gil. En este tebeo se lanzaba 

al héroe destinado a sublimar a la nueva 

generación, Cuto, en quien muchos han 

visto la obra maestra del cómic español y 

cuyo nombre fue dado en 1968 al primer 

fanzine autóctono dedicado al estudio del 

cómic. Si leemos cualquier número ob-

servamos el derroche de imaginación del 

autor. Por las características espirituales 

y somáticas del personaje convirtieron a 

Cuto en el héroe de toda una juventud. En-

tre sus páginas es frecuente encontrar tra-

bajos del cordobés José Alcaide Irlan. Este 

El primer tebeo femenino propiamente dicho conocido es B B, editado en 1920.

EN LOS CUARENTA, 
LA HISTORIETA SE 
CONVIRTIÓ EN UNA DE LAS 
PRIMERAS INDUSTRIAS 
DE  ENTRETENIMIENTO 
DEL PAÍS, NO POR EL 
DINERO GENERADO, SINO 
POR SU POPULARIDAD
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autor estudió dibujo y pintura en la Escue-

la de Artes y Ofi cios y, en 1936, empieza a 

dibujar para el semanario Pelayos. En 1938 

inicia su andadura como dibujante en Chi-
cos para la que crea los personajes Cocolín y 

Jamoncito. En ocasiones fi rma sus trabajos 

como: A. Yrlán. En 1941, Alcaide empieza a 

trabajar para la revista de niñas Mis Chicas, 

en donde da vida entre otros, a los persona-

jes femeninos Pituca y Marga. También en 

los años cuarenta inicia su colaboración (la 

más amplia de todas) en el diario Córdoba, 

al cual destina su personaje más conocido: 

Pepe Carapato, con cuyas aventuras hizo 

las delicias de los grandes y los pequeños 

cordobeses de la posguerra. 

En lo referente al tebeo femenino, coin-

cidimos con Juan Antonio Ramírez al con-

siderar que el 2 de abril de 1942 ,con la apa-

rición de Mis Chicas, la primera revista de 

historieta dedicada al público femenino es-

pañol, se inicia un nuevo género. Quizás, 

lo más importante de ésta es la impronta 

gráfi ca tan personal que le imprimió Jesús 

Blasco, sin duda, uno de los mejores dibu-

jantes de la historia del tebeo, que con su 

personaje Anita Diminuta creó la prime-

ra heroína infantil aparecida y una de las 

más conocidas en nuestro país. Además 

de este gran autor, trabajaron en sus más 

de cuatrocientos ejemplares aparecidos a 

lo largo de casi diez años de publicación, 

Puigmiquel, Moro, Moreno y, entre otros, 

Pili Blasco, que creó otro de los personajes 

emblemáticos de la revista, Mariló.

Para las niñas de los años cuarenta, Mis 
Chicas fue la perfecta iniciación a Florita, Lu-
pita y otras publicaciones con que la clase 

media procuraba mantener perfectamente 

inviolable lo que Terenci Moix llamó “un 

apartheid educacional” entre los dos sexos. 

Cierto que a nivel cualitativo, Mis Chicas 

puede considerarse una publicación per-

fectamente digna, pero no se puede decir 

lo mismo de las intenciones didácticas que 

la guiaban. Se insistió siempre en la crea-

ción de un mundo infantil cuyo contacto 

con la realidad fuera mínimo; y cuando 

este contacto existía, nos encontramos con 

narraciones como Antoñita la fantástica —

clara nostalgia de los mitos educacionales 

del idealismo burgués—, o bien historie-

tas como La Pequeña Patriota basadas en una 

exaltación irracional de valores heroicos. 

Según este autor, se aspiraba a “patrioti-

zar” a la mujer desde su infancia, siguien-

do esquemas segregacionistas con respecto 

al verdadero heroísmo activista, que no 

puede ser otro que el del hombre. Mientras 

las niñas leían cuentos de hadas y tebeos 

sentimentales, los niños leían historias 

de aventuras protagonizadas por héroes, 

Cuto o los que vendrían detrás de él como 

El Guerrero del Antifaz (1943), El Coyote (1947), El 
Capitán Trueno (1956), etc.

DE ROSINA A SUTILEZAS. En Andalucía 

no será hasta 1945 cuando vea la luz el pri-

mer tebeo femenino: Rosina. Con tan sólo 

dos números y con una heroína Rosina. 

Fueron números monográfi cos “de género 

entre romántico e infantil pero cargados de 

moralina”. El tebeo fue editado en Sevilla 

pese a que el sello Patrióticas era gaditano.

Si observamos las páginas de los te-

beos de la época percibimos la difi cultad 

del dibujante para encajar la imagen de la 

mujer en los cómics españoles. Este incon-

veniente será más evidente a partir del 21 

de enero de 1952, con la constitución de la 

Junta Asesora de la Prensa Infantil, cuando 

verdaderamente se empieza a notar la in-

tervención de la censura en los contenidos 

de las historietas. La censura coarta la li-

bertad de los dibujantes y guionistas a la 

hora de dibujar libremente a la mujer y les 

obliga a seguir las pautas de la representa-

ción marcadas por el régimen franquista, 

que pivota sobre tres ejes: familia, política 

y religión. La mujer de los tebeos debe de 

encajar con la realidad de su tiempo. En 

el caso de que la mujer trabajara tenía que 

desempeñar funciones propias de su sexo: 

criada, portera, enfermera…

Para la mayoría de los historiadores del 

cómic, el año 1958 será, en muchos aspec-

tos, un momento de infl exión para el tebeo 

femenino. Se pusieron a la venta casi una 

treintena de nuevos títulos, con nuevos ar-

gumentos y con un formato cercano a las 

novelas de bolsillo. En realidad, la tipolo-

gía sentimental-próxima era la misma que 

se trataba en las novelas de Corín Tellado 

y en las de otros autores de literatura se-

mejante. Por ello, al ser ilustrados estos 

relatos se les llamará enseguida “novelas 

gráfi cas”.

A nivel nacional destaca la editorial Bru-

guera, que no se había prodigado mucho 

en el mercado del cómic femenino, pero 

que entró de lleno en 1958 con la creación 

de la revista Sissi, que sustituirá a Florita de 

ediciones Clíper. En el caso de Andalucía, 

la editorial Beltrán, la única empresa radi-

cada en Córdoba que llegó a editar tebeos, 

comenzó y terminó de publicar cinco de 

sus seis colecciones ese mismo año. Tres 

de ellas tuvieron una temática femenina. 

Carmencita y Mari eran muy similares, tanto 

en sus contenidos como en su estética, que 

Todos los tebeos editados por Bruguera tuvieron tamaños reducidos como este.

LA CENSURA COARTA LA 
LIBERTAD A LA HORA DE 
DIBUJAR LIBREMENTE 
A LA MUJER Y OBLIGA A 
SEGUIR LAS PAUTAS DE 
LA REPRESENTACIÓN 
MARCADAS POR EL 
RÉGIMEN FRANQUISTA
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no brilló precisamente por la belleza de sus 

dibujos realizados por un autor poco hábil. 

La colección Mari Carmen fue una reedición 

de lo publicado en las dos colecciones cita-

das. Todos los tebeos de la editorial tuvie-

ron tamaños reducidos semejantes a una 

octavilla. 

Sin duda, una de las empresas menos 

conocida fue SADE, que publicó en la ciu-

dad de Sevilla dos títulos: Sutilezas, que en 

los doce primeros ejemplares se publicaron 

las historietas de Jennie Smith, un perso-

naje fi jo, y desde el 13 al fi nal otras histo-

rietas del tipo sentimental-próximo, y Suti-
lezas Extra. El dibujante fue el catalán Jordi 

Buxadé Tonijuan y los guionistas Enrique 

Martínez Fariñas y Flores Lázaro.

A partir de 1960, impulsadas por los 

nuevos vientos que soplan en el mundo de 

la mujer, aparecen unas protagonistas que 

combinan las eternas aspiraciones matri-

moniales con el ejercicio de una profesión 

que las dota de autonomía y, además, les 

abre las puertas a la aventura. Como nos 

apunta Altarriba en su obra clásica La Es-
paña del Tebeo. La historieta española de 1940-2000 

(Madrid, 2001), las mujeres “ya no están 

ahí, oprimidas o desocupadas, en cual-

quier caso siempre a la espera del hombre 

redentor. Muy al contrario demuestran 

una gran competencia laboral, sentido de 

la responsabilidad, efi cacia…”. Un ejemplo 

de estos nuevos aires es la publicación de 

Mary Noticias que apareció en 1962 bajo el la-

picero de Carmen Barbará y el guión de Roy 

Mark, seudónimo del conocido guionista 

Ricardo Acedo. Mary es una chica rubia, 

de melena corta, viste siguiendo fi elmente 

la moda de los sesenta. Es el primer tebeo 

femenino que compagina las aspiraciones 

matrimoniales con una profesión que le 

da autonomía y le ofrece aventuras nuevas 

en cada número. Fue en esta etapa cuan-

do aparecieron personajes de tanta impor-

tancia como Esther, Jana y otros de Purita 

Campos, que serían los nuevos espejos de 

una mujer que vivía dentro de un mundo 

ordenado, pero en libertad.

Sin duda, el tebeo ha pasado por mu-

chas etapas diferentes. Al principio era 

concebido como un mero producto de con-

sumo dirigido a un público infantil y juve-

nil y, recientemente, ha sido considerado 

como legado cultural y artístico de la pos-

guerra española. A lo largo de estos años 

han sido muchas las artistas que se han 

dado cita en las colecciones de tebeos fe-

meninas: Carmen Barbará, María Pascual, 

Juanita Bañolas, Purita Campos, etc. Esta 

última en el libro reseñado hace un breve 

recorrido de su vida profesional. Nos habla 

de las portadas de Sissi y Blanca y de su pri-

mer tebeo May Dunning. Recibió en el 2010 

la Medalla de Oro de Bellas Artes y siempre 

estará en nuestra retina como la creadora 

del personaje Esther. 

Sutilezas fue publicado por la editorial sevillana SADE.
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LOS DOCUMENTOS DEL ARCHIVO GENERAL DE ANDALUCÍA

El Congreso de Cultura
Andaluza y la Educación
El simposio que aspiró a abarcar todos los ámbitos sociales

CARLOS A. FONT GAVIRA
ARCHIVO GENERAL DE ANDALUCÍA

La Educación se reconoce como unos de los pilares básicos en los cuales se sostiene la sociedad. En los años 

setenta, al calor de los cambios políticos y sociales que vivía España, en Andalucía eclosionaron una serie de 

movimientos e iniciativas culturales para renovar el panorama cultural en la región. El Congreso de Cultura 

Andaluza dedicó grandes esfuerzos por conocer, estudiar y mejorar la realidad andaluza dedicando al sector 

de la Educación un gran interés.

C
on el fi n del régimen franquista y el 

inicio de la Transición se inauguró 

una etapa nueva, esperanzadora y 

diversa, también en lo cultural. Al socaire 

de esta nueva apertura, en los años setenta 

vio su maduración el llamado Club Gorca 

(Grupo de Reuniones Culturales y Artísti-

cas). En un principio esta asociación nació 

en 1966, para la difusión cultural en Sevilla 

y su provincia. Tan sólo una década des-

pués el ámbito de inquietudes y preferen-

cias del club se amplió enormemente debi-

do a la gran efervescencia social y política. 

En 1976 en este contexto infl uyó sobrema-

nera el nuevo sentimiento regionalista y 

autonómico que recorría España entera. 

Andalucía va gestando un movimiento 

político-social que reivindicó la autonomía 

política en igualdad de condiciones al de 

otras regiones españolas. Ciertamente no 

se puede lanzar un proyecto político sin 

contar con bases sociales sólidas y un estra-

to cultural que lo sustente. De esta manera 

se fue gestando desde el Club Gorca la idea 

de llevar a cabo una serie de actos que pro-

tagonizasen las diversas manifestaciones 

culturales andaluzas hasta la culminación 

con una convocatoria, desde el seno del 

Club, del Congreso de Cultura Andaluza. 

Este congreso se estructuró en una serie 

de órganos gestores entre los que hay que 

habría que destacar la Comisión Promoto-

ra del Congreso, órgano del que proceden la 

mayoría de los documentos que componen 

el fondo dedicado al Club Gorca, actual-

mente depositado y custodiado en el Archi-

vo General de Andalucía.

El 28 de septiembre de 1977 se convocó el 

Congreso de Cultura Andaluza para “cons-

truir unas bases sólidas sobre las cuales 

se pueda desarrollar una política cultural 

creadora y enriquecedora del Pueblo An-

daluz”. A partir de enero de 1978 se inicia 

un plan de reuniones informativas en las 

capitales de provincias andaluzas y en las 

ciudades españolas con más presencia de 

emigración andaluza, sobre todo Madrid 

y Barcelona. El 2 de abril de 1978 se efec-

túa en la antigua Mezquita de Córdoba la 

Asamblea General Constituyente del Con-

greso, en la que el afamado escritor Anto-

nio Gala leyó el Acta de Constitución y su 

famoso discurso inaugural.  

El Congreso de Cultura Andaluza na-

ció con grandes ambiciones de abarcar a 

toda la sociedad andaluza, en ser un ver-

tebrador cultural de las necesidades y exi-

gencias de la sociedad de la que se nutría. 

Profesores, administrativos, artistas, es-

critores, médicos, abogados, etc. partici-

paron en la organización y desarrollo del 

congreso. Para llegar con más efi cacia a la 

sociedad el Congreso de Cultura Andaluza 

creó varios modos de participación dividi-

dos en niveles. 

Los niveles en que se dividió el conte-

nido de la cultura andaluza siguiendo la 

propuesta de la Comisión Promotora del 

congreso fueron los siguientes: Nivel Es-

tructural, Nivel Relacional, Nivel Ideoló-

gico y Nivel de Expresión. Dentro del Ni-

vel Relacional se incluían los sectores de 

la Sanidad, Deporte y Ocio, Medios de Co-

municación Social, Comercio y Servicios y 

Educación. Aunque ésta última adopta la 

defi nición de “La Estructura Educativa”.

La Educación es un pilar básico de la so-

ciedad. Una sociedad educada es difícil de 

engañar y manipular y dispone del arma 

intelectual para cuestionarse las cosas, 

buscar soluciones y progresar en la vida. 

Por tanto, no es sorprendente la atención 

y dedicación que le mostró el Congreso de 

Cultura Andaluza al estado de la Educación 

en Andalucía realizando un gran trabajo de 

estudio y análisis para su mejora. A través 

de una serie de reuniones se discutieron 

los principales problemas que afectaban 

al sector educativo en la región andaluza y 

se proponían las posibles soluciones. En la 

primera reunión del Sector de Estructura 

Educativa del Congreso de Cultura Anda-

luza, celebrada el día 21 de junio de 1978, 

elaboraron un esquema de trabajo, una 

metodología y un resumen de informacio-

nes y sugerencias.

Mencionamos las gestiones de Emilio 

Pérez Ruiz con las autoridades de la inci-

piente Junta de Andalucía para conocer 

sus iniciativas y proyectos en los que res-

pecta a la Cultura en Andalucía. Igual-

mente se habló de la necesidad de que 
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Discurso de apertura del 

I Congreso de Cultura

Andaluza pronunciado por

Antonio Gala en la Mezquita

de Córdoba el 2 de abril de 1978.

funcionase una secretaría en el sector a 

fi n de recoger lo tratado y confeccionar las 

actas. Entre los futuros trabajos se con-

templó el estudio y adaptación durante el 

verano de los “Cuadernos Pedagógicos de 

Andalucía” (Granada) y su difusión. Tam-

bién se empezó a elaborar un manifi esto 

a todos los profesores andaluces sobre el 

Congreso de Cultura Andaluza y el sector 

de Estructura Educativa. En esta primera 

reunión quedó pendiente estudiar las ne-

cesidades del sector a fi n de elaborar un 

presupuesto.

En las siguientes reuniones se infor-

maba previamente de los contactos man-

tenidos con diferentes personas relaciona-

das con el mundo de la cultura, el arte, la 

educación y la política como catedráticos 

de instituto, historiadores, periodistas, 

diputados...

El sector de Estructura Educativa del 

Congreso de Cultura Andaluza también 

estableció contactos con todos los entes 

culturales para implicarlos en una labor de 

desarrollo común. Se envió una carta a los 

miembros de la Semana Pedagógica para 

buscar alternativas a la situación actual 

de Andalucía y potenciar una conciencia 

colectiva. Entre los objetivos estaban la re-

visión crítica de la historia educativa anda-

luza, el análisis crítico de la realidad, así 

como alcanzar conclusiones y alternativas. 

Finaliza con una entrada a la colaboración 

directa con ellos.

CARTA DE UN PROFESOR DE EGB. Entre 

la documentación integrada en el fondo 

Gorca se encuentra un manifi esto parti-

cular, muy interesante, fi rmado por un 

profesor de EGB, llamado Antonio León 

Román, fechado el 20 de abril de 1978. Está 

dirigido a los “señores profesores no an-

daluces” que trabajan en ese momento en 

la región. “Por imperativos profesionales 

aceptasteis un día, para campo de vuestro 

trabajo, el Sur español”. Las referencias 

del momento político que se vive son in-

disociables, “Andalucía estrena hoy su Pre 

Autonomía. Andalucía no ha pregonado 

jamás separatismos; somos un trozo ex-

cepcional de una hermosa e inquebranta-

ble realidad: España”. Para justifi car una 

acción política, que es grito de gran parte 

de la población, utiliza el argumento cul-

tural cuando describe a “Andalucía: tierra 

grande, hermosa, vieja y sabia. Nació a 

la civilización antes que Atenas y Roma. 

Enclave de privilegio, emporio de riqueza, 

que cita la Biblia, lucha por salir del pro-

fundo letargo que ha padecido. Cuando 

salimos de las cavernas y palafi tos, fuimos 

Tartesos. Nuestra cultura, la más antigua 

de Occidente, no fue cosa de árabes o ro-

manos sino brotada de nuestras riberas y 

alcores”.

Finalmente con letra sincera hace un 

llamamiento a todos los profesores de 
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Más información

  Heredia Herrera,  Antonia

Guía del Archivo General de Andalucía y 
catálogo de sus fondos y colecciones.

Consejería de Cultura. Sevilla, 2000.

  Fondo GORCA

Archivo General de Andalucía.

Signaturas 4838, 4840, 4841 y 4842.

educación de la región para construir un 

futuro de autonomía política para Anda-

lucía desterrando tópicos y dejando atrás 

prejuicios anacrónicos: “Compañeros 

nuestros no andaluces: sois testigos del 

resurgimiento de la conciencia regional 

andaluza, no podemos soslayar la obliga-

ción de impartir a nuestros alumnos cul-

tura andaluza auténtica. Nuestros niños 

no hablan mal el castellano, se expresan 

en andaluz, antigua y rica manera de ha-

blar los sureños españoles. El andaluz será 

el español del futuro. Ellos no pueden ni 

deben someterse a la rígida pronunciación 

centrista. Andalucía por sí, para España y 

la Humanidad”.

Otros colectivos profesionales se adhie-

ren a los nuevos vientos que soplan para 

renovar la educación en Andalucía. En el 

siguiente caso son los sindicatos de traba-

jadores los que deciden mostrar su apoyo y 

adhesión a las iniciativas que lleven a un 

cambio en el panorama educativo andaluz 

en un Manifi esto de los Sindicatos de Trabajadores 
de la Enseñanza de Córdoba, Sevilla y Málaga (in-

tegrados en la Unión Confederal de S.T.E.). 

Sugieren la preparación y elaboración de 

una alternativa a la enseñanza en Andalu-

cía, teniendo en cuenta las características 

y situación de atraso de la alfabetización 

en Andalucía. Este documentado 

está fi rmado en Antequera el 11 de 

marzo de 1978.

Siguiendo un funcionamiento 

descentralizado, cada provincia 

andaluza organiza y elabora su 

propio proyecto, atendiendo las 

necesidades educativas de sus te-

rritorios en cuestión. Tenemos el 

ejemplo documental del proyecto 

de acción del sector educativo del 

Congreso de Cultura Andaluza de 

Córdoba. Además de buscar la co-

laboración de los profesores de los 

distintos centros educativos cor-

dobeses para hacer un diagnósti-

co de la problemática existente, 

se les invitó a recopilar estudios 

de historia de la educación de la 

provincia de Córdoba correspon-

diente a todos los niveles educa-

tivos. 

Entre los diversos objetivos que 

se marcó el sector de Estructura 

Educativa se encontraba realizar 

un estudio sobre las formas y los 

contenidos con que se imparte actualmen-

te la enseñanza en los futuros maestros: 

cuáles eran, a niveles generales, las cosas 

que se aprendían y cómo se establecía ese 

aprendizaje. Pensar en la forma de llegar a 

colegios o escuelas desde el congreso para 

interesar a alumnos y profesores sobre el 

sector de estructura educativa. El Sector 

Educación, asimismo, presentó un proyec-

to de investigación con el objetivo general 

del estudio de la realidad educativa en An-

dalucía.

Se marcó como objetivo lograr una 

toma de conciencia sobre la realidad anda-

luza en sus distintas dimensiones, tanto 

en  el nivel de EGB como en la Universidad. 

Se instó al Ministerio de Educación a la 

implantación de una asignatura específi -

camente andaluza como “Geografía e His-

toria de Andalucía”, porque sólo se ama lo 

que se conoce. En ese sentido, “no podre-

mos despertar una conciencia auténtica-

mente andaluza entre nuestros alumnos 

si no le presentamos una imagen real, au-

téntica de nuestra tierra y de los hombres 

que escriben su historia. Es necesario des-

pejar de las mentes la imagen deformante, 

folclórico-mercantilista, que a manera de 

vendaje nos ha impedido tomar conciencia 

de nuestros propios problemas”.

LA UNIVERSIDAD. El ámbito universitario 

no se libra del foco de atención que pone 

sobre él el Congreso. La Universidad espa-

ñola, y en concreto la andaluza, alertan 

que “si no quiere caer en una situación de 

aislamiento, debe abandonar defi nitiva-

mente su situación elitista, minoritaria. 

Es imprescindible que conecte directamen-

te con los problemas del entorno y así po-

der ofrecer alternativas de solución a esos 

problemas”.

Como punto de partida para una toma 

de conciencia de la realidad andaluza des-

de la perspectiva educativa, existió una 

iniciativa del profesorado de la Sección de 

Ciencias de la Educación de la Facultad de 

Filosofía de la Universidad de Sevilla que 

pretendía la implantación a nivel universi-

tario de una asignatura titulada “Historia 

de las instituciones educativas andaluzas”. 

Con esta iniciativa se pretendía abrir un 

campo de investigación sobre problemas 

específi camente regionales

Como conclusión comprobamos la gran 

actividad emprendida por el Congreso de Cul-

tura Andaluza en su sección de Educación. 

Una iniciativa de estudio y análisis, profunda-

mente innovadora que pretendía inferir una 

renovación al sistema educativo en Andalu-

cía. Los ponentes del congreso entendían que 

en la medida en que estos campos de investi-

gación fuesen tomando cuerpo y sufi ciente 

entidad científi ca sería de gran importancia 

contar con un respaldo ofi cial mediante la 

dotación de cátedras específi cas para estos 

estudios regionales. Tres décadas después de 

iniciadas estas inicia-

tivas observamos que 

el panorama educativo 

andaluz ha mejorado en 

algunos aspectos pero 

aún tiene muchas asig-

naturas pendientes que 

aprobar. 

Noticia publicada en ABC el 7

de marzo de 1978 sobre la

convocatoria del Congreso de

Cultura Andaluza.





AH
JULIO
2015

64

A G E N D A

B
eatriz Pacheco (m. s. XV-Carmona 

1511), es la protagonista del primer 

título de la nueva colección de bio-

grafías editada por el Centro de Estudios 

Andaluces y ligada a la revista 'Andalucía 

en la Historia'. Hija del ambicioso Juan Pa-

checo, el marqués de Villena —un perso-

naje fundamental en la historia de Castilla 

de la segunda mitad del siglo XV— Beatriz 

estuvo a punto de convertirse en la mujer 

de Fernando el Católico. Finalmente se 

casó con Rodrigo Ponce de León, conde de 

Arcos y marqués de Cádiz, lo que la convir-

tió en una pieza clave para reforzar la Casa 

de los Ponce de León frente a la de Medi-

na Sidonia. Durante veinte años, Beatriz 

desempeñó las funciones propias de la es-

posa de un gran señor, pero tras enviudar 

sin descendencia, en agosto de 1492, se vio 

obligada a asumir responsabilidades de 

gobierno en calidad de albacea, tutora y 

administradora de su heredero, Rodrigo, 

de solo dos años de edad y nieto de su ma-

rido (vástago de la mayor de las tres hijas 

ilegítimas que tuvo el marqués de Cádiz).

Beatriz llevó entonces las riendas de su 

linaje, administrando, negociando y es-

tableciendo alianzas. Entre otras difíciles 

negociaciones afrontó con éxito la recla-

mación sucesoria del hermano de su espo-

so, don Manuel Ponce de León; la pérdida 

de la ciudad de Cádiz —del que el linaje os-

tentaba el marquesado— a favor de Isabel 

la Católica a cambio de nuevos privilegios 

como la concesión del título condal para 

Arcos de la Frontera, y las negociaciones 

matrimoniales del heredero de la casa 

que se casó con su sobrina Isabel Pacheco. 

Una vez traspasados los poderes, Beatriz 

Pacheco vivió la última década de su vida 

en Carmona, dedicada a la oración y a la 

creación del hospital de la Misericordia, al 

que cedió su propia residencia.

Ciertamente, la fascinante vida de esta 

mujer en un mundo de hombres había 

quedado eclipsada por el protagonismo 

histórico desempañado por su padre y su 

esposo, así como por su condición de mu-

jer, por lo que hasta el momento apenas 

había recibido atención ni por los cronis-

tas contemporáneos ni por los historia-

dores. Es por tanto una biografía muy 

innovadora en la que su autor, el profesor 

de Historia Medieval de la Universidad de 

Beatriz Pacheco, la triste duquesa. 
Una historia de poder, intrigas y linajes

Carriazo Rubio, Juan Luis 
Beatriz Pacheco y la Andalucía de los Reyes Católicos.
Colección Biografías AH. 
Centro de Estudios Andaluces. Sevilla, 2015. 
218 pp. 15 € 
A la venta en www.centrodeestudiosandaluces.es  
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La Ciencia en la Edad de Plata

L
a exposición virtual, con formato documental ‘Generaciones de Plata. Repre-

sión y exilio de la ciencia en Andalucía’, es el resultado de un proyecto de in-

vestigación impulsado por la Fundación Descubre para recuperar la biografía 

de los cientos de científi cos andaluces exiliados, asesinados y/o represaliados du-

rante la Guerra Civil y el Franquismo. Esta exposición, que se puede visionar on-line 

de forma gratuita, recoge de forma divulgativa la trayectoria vital y profesional de 

varios de estos científi cos andaluces represaliados, al tiempo que ejemplifi ca lo que 

signifi có tanto para ellos como para Andalucía el exilio de quienes habían contri-

buido a formar una “edad de plata” para la ciencia, la educación y la cultura en la 

Andalucía y la España de las tres primeras décadas del siglo XX. El documental recu-

pera la historia estos profesionales olvidados durante décadas, entre los que fi guran 

personalidades destacadas como el médico Alejandro Otero (en la imagen), el inge-

niero Juan José Santa Cruz, el químico Jesús Yoldi o el ingeniero aeronáutico Emilio 

Herrera Linares. Hombres y mujeres de ciencia con grandes aportaciones científi cas 

grandes fi guras que marcaron la época, aunque también están representados otras 

que, desde la medicina rural o en un ámbito de actuación más local, se dedicaban 

a la investigación y experimentación de la ciencia. El documental rescata diverso 

material divulgativo ordenado según el contexto histórico que permite visionar los 

círculos cronológicos de los científi cos más conocidos y por las imágenes asociadas 

a los científi cos rescatados. 

Más información:

https://fundaciondescubre.es/generacionesdeplata/generaciones.mp4 

Huelva Juan Luis Carriazo Rubio, además 

de rescatar su fi gura con un tono divulga-

tivo aborda aspectos fundamentales de la 

Andalucía de los Reyes Católicos, como el 

predominio social de la nobleza y su arti-

culación del poder; la Guerra Civil de los 

bandos que enfrentó a Ponces y Guzmanes 

(1471-1474), la Guerra de Granada y la vida 

en la frontera y la compleja adaptación de 

los linajes aristocráticos al nuevo panora-

ma político surgido en torno a 1492. 

El lector de esta biografía, además de 

encontrar la vida de una mujer decidida y 

enérgica, a la par que piadosa y devota, ha-

llará múltiples elementos casi novelescos, 

propios de un momento de cambio entre la 

Edad Media y la Andalucía Moderna: doce 

hijos legítimos y cuatro ilegítimos; dos 

bodas —una por poderes y otra canónica 

veinte años después “en la más estricta in-

timidad”—; una dote de un millón de ma-

ravedíes y un regalo de una silla de montar 

con incrustaciones de plata; un eclipse de 

luna y un terremoto terrible; tres guerras 

—la de Bandos, la de Sucesión y la de Gra-

nada— con sus correspondientes batallas, 

deserciones, asedios y ataques sorpresa; 

un “nuevo Cid”; muchos pleitos; un hos-

pital para “que se remedien 13 pobres”; el 

secuestro de un pretendiente; una historia 

de amistad y enemistad, vasallaje y desa-

fío con Isabel la Católica; una renuncia por 

motivos de “conciencia”; dos tumbas; un 

entierro con cien frailes en el cortejo y otro 

con un sepulcro a ras de suelo, etc.  En de-

fi nitiva, un fresco apasionante de la Anda-

lucía de los Reyes Católicos. 



C U A D R O S  C O N  H I S T O R I A

AH
JULIO
2015

66

Pintura y familia
CLARA ZAMORA MECA
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

La llamada “pintura de gabinetes” es un género surgido en los Países 

Bajos en el siglo XVII, basado en la representación de una estancia o 

galería de pinturas en el momento de ser visitada por su propietario 

y un grupo de acompañantes a quienes se la muestra. La obra de 

1856 El conde de Ybarra y su familia visitando una galería pictórica, del pintor 

sevillano Francisco de Paula Escribano y propiedad de la Fundación 

Cajasol, enlaza con el citado género introduciendo nuevos valores 

asociados a la burguesía industrial de la Andalucía decimonónica. 

El conde de Ybarra y su familia 
visitando una galería pictórica.

Óleo de Francisco de

Paula Escribano. 

Fundación Cajasol.
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E
l mundo contemporáneo no sólo 

introdujo en la sociedad europea 

transformaciones políticas o desa-

rrollos de tipo económico e industrial. Más 

sutiles y quizás menos visibles a primera 

vista, pero de parecido alcance y recorrido 

social, fueron otros cambios que afectaron 

a los ámbitos de la familia y la sensibili-

dad y que dieron lugar a un nuevo modo de 

entender la vida conyugal y las relaciones 

paterno-fi liales, entre otros aspectos de la 

vida doméstica.Algunos historiadores han 

llamado al conjunto de estos cambios “re-

volución sentimental”, por equipararlos 

a los de otras revoluciones burguesas. Se 

interpreten o no estas transformaciones 

como verdadera revolución, es cierto que 

los siglos XVIII y XIX supusieron el punto 

de partida para la consolidación del con-

cepto de familia burguesa, que, en con-

traposición a la que había sido habitual en 

el Antiguo Régimen, fue paulatinamente 

defi niéndose en torno a las relaciones afec-

tivas entre sus miembros, la sacralización 

de los vínculos de sangre frente a los polí-

ticos y de padrinazgo y la conformación del 

hogar como un recinto de carácter íntimo 

y privado. 

Esta conformación de la familia bur-

guesa vino acompañada de la valoración 

del amor como justifi cación del matrimo-

nio y de la infancia como una etapa dife-

rente y relevante de la vida, con el cada 

vez mayor protagonismo de los niños. Si 

a esta construcción contemporánea de la 

familia se le unen otros ingredientes del 

tópico burgués como son la importancia 

de la cultura y la presencia en la vida coti-

diana de la lectura y el arte, tenemos ya la 

mayor parte de los ingredientes que hacen 

de este cuadro de la familia Ybarra una de 

las mejores expresiones pictóricas andalu-

zas de esta nueva forma de comprender el 

concepto familiar.

El conde de Ybarra y su familia visitando una ga-
lería pictórica es una obra del pintor sevilla-

no Francisco de Paula Escribano, fi rmada 

y fechada en 1856. El personaje sevillano 

que representa la obra es José María Ybarra 

Gutiérrez de Caviedes, primer Ybarra que 

se instaló en Sevilla, ciudad de la que llegó 

a ser alcalde. Fue, además, el fundador —

junto a Narciso Bonaplata— de la Feria de 

Sevilla. En 1877, Alfonso XIII lo distinguió 

con el título de conde de Ybarra. Casó con 

Dolores González Álvarez, hija de un in-

diano amigo y socio de su padre. El matri-

monio tuvo cinco hijos, los que aparecen 

en la imagen, todos ellos varones: José 

María, Eduardo, Tomás, Luis Gonzaga y 

Ramón. Estos cinco hijos del primer conde 

de Ybarra se hicieron cargo de los negocios 

de su padre siguiendo sus indicaciones, 

por las que debían mantener la unidad 

familiar y llevar una vida laboriosa. Esta 

superioridad en la capacidad emprende-

dora de ver los negocios por la que destacó 

José María Ybarra se corresponde, como 

suele ser habitual en el modelo burgués de 

la época, con un interés destacado por la 

cultura. Así quiso quedar representado en 

esta elocuente imagen realizada a la ma-

nera de las pinturas de gabinete fl amencas 

del siglo XVII, en la que el artista recreó un 

edifi cio que guarda ciertos recuerdos ar-

quitectónicos con la iglesia del convento 

de La Merced de Sevilla, actual Museo de 

Bellas Artes.

El conde aparece de pie con porte dis-

tinguido y gesto de concentración ante las 

explicaciones que da el pintor, en quien se 

ha querido ver un autorretrato de Francis-

co de Paula Escribano. Frente a esta acti-

tud algo arrogante y el gesto de inteligen-

cia del padre de familia, su mujer, Dolores 

González (que nunca fue condesa, porque 

murió prematuramente en 1855), aparece 

sentada a su lado con mirada perdida, sin 

prestar atención a las lecciones del artis-

ta y cogiendo de manera protectora por el 

brazo a su hijo pequeño, símbolo del pa-

pel femenino, doméstico y apacible, que 

la sociedad reservaba para ella. Parece 

que aquellas visitas al museo de los hijos 

de Ybarra no fueron en balde, ya que esta 

familia se convertiría en una saga de gran-

des coleccionistas de arte, especialmente 

de pintura.

Como claro antecedente a esta pintura, 

y al amparo de la práctica del coleccionis-

mo, hay que tener presente la “pintura de 

gabinetes”, género surgido en el siglo XVII 

en los Países Bajos, cuyo esquema fue la 

representación de una estancia —galería 

de pinturas— visitada por su propietario 

y un grupo de acompañantes a quienes se 

las muestra. El ejemplo más paradigmá-

tico es El archiduque Leopoldo Guillermo en su 
galería de pinturas en Bruselas, obra de David 

Teniers realizada entre 1651 y 1653 y que 

se exhibe en el Museo del Prado. En este 

caso, se mostraba una colección concreta y 

existente, sirviendo asimismo de catálogo 

de las riquezas pictóricas atesoradas por 

el archiduque en su palacio de Bruselas. 

El cuadro dentro del cuadro es un recur-

so utilizado por artistas muy diversos a lo 

largo del siglo XIX. Otro claro ejemplo es 

el de un pintor catalán poco conocido, Joan 

Ferrer Miró, cuya obra Exposición pública de 
un cuadro, fechada en 1888 y expuesta en el 

Museo de Arte de Cataluña, supuso el cénit 

de sus posibilidades artísticas.

Por su homenaje a la pintura, su plas-

mación de la jerarquía cultural del conde de 

Ybarra y su planteamiento de un juego sutil 

de complicidades entre los personajes, este 

cuadro supone una convincente expresión 

de la pintura sevillana del XIX y un medio 

para comprender algunos rasgos esenciales 

de la evolución del concepto de familia en el 

contexto de la sociedad burguesa. 

La capacidad emprendedora por la que destacó José María Ybarra 
Gutiérrez de Caviedes se corresponde, como suele ser habitual en el 
modelo burgués de la época, con un interés destacado por la cultura
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Eduardo Escot Bocanegra
Libertario andaluz deportado al campo nazi de Mauthausen

ÁNGEL DEL RÍO SÁNCHEZ 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE / AMICAL MAUTHAUSEN ANDALUCÍA

La madrugada del 23 de mayo 

fallecía por parada cardiaco-

respiratoria en su domicilio de 

Rosny-sous-Bois Eduardo Escot 

Bocanegra. Tenía 95 años de 

edad y era uno de los últimos 

republicanos andaluces y 

españoles que fueron deportados 

al campo de Mauthausen. Su 

muerte supone una enorme 

pérdida porque nos avisa de 

la defi nitiva extinción de los 

testigos presenciales del horror 

concentracionario 

nazi. Y siempre 

quedará la 

pregunta sobre 

si la sociedad y 

las instituciones 

han reconocido 

lo sufi ciente a 

estas víctimas.

E
duardo Escot nació en 1919 en Olve-

ra, en la Sierra de Cádiz, en el seno 

de una familia jornalera “muy pobre 

y analfabeta”. Sin embargo, esta circuns-

tancia, muy extendida entre la población 

campesina olvereña, excluida de los servi-

cios culturales más básicos, no impide que 

desde niño muestre una gran sensibilidad 

por el estudio: “Yo empezaba a aprender el 

ofi cio de zapatero, pero siempre con una 

afi ción terrible por estudiar mucho. Daba 

clases de noche con un institutor muy inte-

resante que se llamaba don José Sepúlveda. 

Fue fusilado el mismo día que entraban las 

tropas de Franco en Olvera. El otro institutor 
que tuve también fue fusilado".

El otro maestro a quien se refi ere es An-

tonio Juarino y, como el anterior, ambos de 

Izquierda Republicana. Este hecho no fue 

una particularidad local, pues conforme se 

iba extendiendo la sublevación militar, los 

maestros fueron uno de los principales co-

lectivos represaliados. 

El derecho a la cultura, a la formación 

humana e intelectual, había sido una de 

las reivindicaciones máximas de las orga-

nizaciones progresistas y revolucionarias 

que con tanta fuerza habían penetrado 

en las comarcas gaditanas desde fi nales 

del siglo XIX. La transformación social 

deseada empezaba por uno mismo. En 

este sentido, la instrucción era la herra-

mienta más efi caz para combatir la mise-

ria. Eduardo Escot responde a ese perfi l de 

personas autodidactas y comprometidas 

desde muy jóvenes que tan hermosamen-

te detalla Juan Díaz del Moral en su obra 

Historia de las agitaciones campesinas andaluzas. 

Personas con un enorme sentido de la dig-

nidad humana, que surgieron en muchos 

pueblos andaluces bajo las infl uencias del 

ideario libertario.

“Yo leí ya en mi pueblo a Víctor Hugo 

con 15, 16 años (...) por las noches en la 

casa, en el comedor de la casa de mis pa-

dres. Leía los periódicos y había por lo me-

nos 15 personas para escuchar”.

Eduardo adquiere muy pronto concien-

cia social. Le parecía intolerable el sufri-

miento y las penurias de su entorno fami-

liar y no las asumía como consustanciales 

a la condición humana: “Olvera era un 

pueblo lleno de miseria donde sólo podías 

comer de prestado. Me rebelé contra la mi-

seria degradante que había en el pueblo. El 

ideal vino después. Me echaron del taller 

de zapatería donde aprendía a trabajar por 

revolucionario”. Bajo estas circunstancias, 

ingresa en la CNT en la primavera de 1936. 

En aquellos meses tuvo la oportunidad de 

conocer a un destacado líder anarcosindi-

calista por el que sentirá una honda admi-

ración: Ángel Pestaña, histórico cenetista 

y fundador del Partido Sindicalista. 

A pesar de su juventud forma parte del 

comité de defensa local que se conforma el 

mismo día que los militares se sublevan 

contra el gobierno de la República. 

“Yo tenía 16 años y medio cuando empe-

zó el movimiento, pero a pesar de ello, for-

mé parte del comité de defensa del pueblo. 

Estaba en la reunión con el alcalde republi-

cano de Olvera, José Mª Sánchez Reviriego, 

para decidir qué hacer contra el movimien-

to. Mientras estábamos reunidos, el jefe 

de la Guardia Civil telefoneó diciéndole al 

alcalde: 'mire usted, yo voy a sacar a las 

tropas por medidas de seguridad a los si-

tios estratégicos'. Y él nos miraba con el te-

léfono puesto: 'No, no… que no salgan las 

tropas, yo no quiero las tropas'. A pesar de 

ello, salieron pegando tiros al aire”.

"Hubo unos tiroteos, tres muertos de 

nuestra parte; en la Guardia Civil parece 

que hubo uno o dos heridos, eso no puedo 

saberlo. Hubo dos muertos que cayeron al 

lado mío y, yo me escapé de los tiros. Nos 

defendimos en los barrios obreros unos 

cuantos días pero luego nos tuvimos que 

marchar… Estuve escondido unos siete 



I N  M E M O R I A M

AH
JULIO
2015

69

días en las montañas cercanas, en un ran-

chito, con un amigo socialista de Olvera, 

hasta que nos fuimos a Ronda”. 

La situación en la Sierra de Cádiz fue 

muy inestable, puesto que la mayoría de 

sus localidades fueron controladas por la 

Guardia Civil afecta a la sublevación mili-

tar. Sin embargo, una columna republica-

na procedente de Ronda ejerció cierta pre-

sión sobre estos núcleos, llegando a ocupar 

Olvera durante unas horas el 27 de julio, 

causando once bajas entre los sublevados. 

Un día después, la columna rebelde de Gó-

mez Zamacola entra en el pueblo. Se da 

inicio a un período de terror que se prolon-

garía durante algunos años dejando como 

saldo 95 víctimas mortales, documentadas 

hasta ahora, entre los republicanos.

En Ronda, Eduardo Escot se incorpora 

a la columna “Ascaso”, liderada por el ce-

netista sevillano Manuel Mora Torres. De 

allí se traslada a Málaga y es testigo de la 

famosa “Desbandá” que llevó a decenas de 

miles de personas por la carretera hacia 

Almería mientras eran bombardeados por 

tierra, mar y aire por los sublevados y sus 

aliados italianos y alemanes. Ingresa en 

los batallones regulares con el grado de te-

niente de transmisiones en el 598 batallón 

que comanda su amigo Mora Torres. En 

Madrid estudia unos meses en la Escuela 

Militar en el Palacio Real. Se incorpora al 

frente del Jarama y después a la carretera 

de Extremadura. Los frentes de Aragón y 

Cataluña serán sus últimos escenarios de 

batalla. En febrero de 1939 cruza la fronte-

ra francesa camino del exilio en compañía 

de una gruesa columna de hombres y mu-

jeres desmoralizados: “El recibimiento al 

entrar en Francia fue catastrófi co”.

BARCARÈS Y MAUTHAUSEN. El campo 

de concentración de Barcarès es su destino 

durante unos meses hasta que es obligado 

a alistarse en las Compañías de Trabajado-

res Extranjeros. Con la invasión alemana 

de Francia en mayo de 1940, la compañía 

de Eduardo es apresada muy pronto en la 

ciudad de Belfort. Tras varios meses como 

prisionero de guerra en el Stalag XI-D cerca 

de Hamburgo, se produce la deportación a 

Mauthausen, el llamado campo de los es-

pañoles en Austria, el 27 de enero de 1941 

donde se le adjudica el número de matrícu-

la 5.151 que llevará cosido en el traje rayado 

que conservó. Eduardo trabaja por unos 

meses en las célebres canteras del campo 

central de Mauthausen, escenario de las 

más crueles 

torturas y veja-

ciones que las 

SS infl igían a 

miles de depor-

tados converti-

dos en esclavos 

y en verdade-

ras piltrafas 

humanas que, 

en una buena 

p r o p o r c i ó n ,  

tenían como 

último destino 

los hornos cre-

matorios. En el 

verano de 1941 

Eduardo es tras-

ladado a Brets-

tein, donde se 

construye un 

pequeño campo 

conformado exclusivamente por españo-

les. Localizado en un valle montañoso en la 

Estiria austriaca, lejos del campo central, 

Eduardo Escot y más de 200 republicanos 

trabajan, en unas condiciones terribles por 

las bajas temperaturas y la falta de alimen-

tos, en la construcción de una carretera al-

pina. Un año después es destinado defi ni-

tivamente al subcampo de Steyr, donde se 

dedica a la fabricación de automóviles para 

el III Reich. Su estado físico se había dete-

riorado considerablemente a la par de la 

inmensa mayoría de deportados para pesar 

tan solo 35 kilos en el momento en que las 

tropas norteamericanas entran en Steyr, el 

5 de mayo de 1945.

Eduardo rehízo su vida en el exilio fran-

cés, en la ciudad de Rosny sous Bois, cerca 

de París donde fue acogido junto a 18 de-

portados españoles. En París conoció a su 

mujer, Aimée, con la que tuvo dos hijos. 

Se dedicó, en un principio, a su ofi cio de 

zapatero para terminar trabajando en una 

empresa dedicada a la publicidad. Durante 

unos años siguió vinculado a la CNT en el 

exilio desempeñando algunas responsabi-

lidades. Perteneció a la Federación Espa-

ñola de Deportados e Internados Políticos 

mientras tuvo actividad. Viajó en tres oca-

siones a Mauthausen y fue uno de los im-

pulsores del Memorial existente hoy día en 

la localidad de Bretstein, en la Estiria aus-

triaca, donde se ubicó un comando de tris-

te y sentido recuerdo para los republicanos 

andaluces y españoles. En marzo de 2007, 

por iniciativa de entidades memorialistas, 

el Ayuntamiento de Olvera le tributó un 

emotivo homenaje junto a los otros dos 

olvereños, Cristóbal Raya y Pablo Barrera, 

muertos en el campo de Mauthausen. Se 

descubrió una placa con sus nombres en el 

Centro Cultural La Cilla con la presencia de 

Eduardo y de los familiares de los depor-

tados y amigos y vecinos. El 19 de marzo 

del mismo año, la Diputación Provincial 

de Cádiz distinguió a Eduardo Escot con la 

Placa de Oro por su defensa de los Derechos 

Humanos.

Con la muerte de Eduardo Escot se va 

extinguiendo una generación única en la 

historia contemporánea que representa 

muy bien el arraigo y pujanza del ideal y 

la cultura libertaria en Andalucía. En su 

biografía se condensan todo los grandes 

dramas del siglo XX: miseria, emigración, 

represión, guerra, exilio, deportación, 

trabajos forzosos, genocidio… a la vez que 

se personifi can los grandes ideales de jus-

ticia, igualdad y libertad. Eduardo Escot 

siempre estuvo dispuesto a prestar su voz 

para hacer realidad la declaración llama-

da “Juramento de los Supervivientes” de 

Mauthausen, en la que se apela a no olvi-

dar a las víctimas y al deber de recordar. 

Su testimonio permanecerá como voz de 

alerta para no repetir los graves errores del 

pasado que siempre parecen acechar a la 

humanidad, en el documental sobre los 

andaluces en los campos nazis Memoria 

de las cenizas: https://vimeo.com/68386604. 

De ahí la vigencia del legado: ¡Nunca más! 

Descanse en Paz. 
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La Andalucía de
Teresa de Jesús
Paisajes y sentimientos

MARÍA JOSÉ DE LA PASCUA SÁNCHEZ
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Se celebran los 500 años del 

nacimiento de Teresa de Jesús y 

la conmemoración debe servir 

para el mejor conocimiento 

de una mujer cuya obra como 

reformadora y escritora ha 

tenido un enorme impacto 

en la cultura hispánica. Su 

personalidad compleja y su 

signifi cada trayectoria de vida 

pueden rastrearse en toda su 

obra escrita, eminentemente 

autobiográfi ca, y es esa obra 

escrita la que ha de cobrar 

protagonismo en la necesaria 

empresa de desvelamiento de 

su dimensión histórica, en gran 

medida oculta tras la imagen 

tópica construida sobre ella. Entre 

los aspectos que merecen atención 

se halla sin duda la relación de 

Teresa de Jesús con Andalucía, 

mucho más complicada y 

matizada de lo que las apariencias 

dejan entrever. Las fundaciones 

en Andalucía fueron para ella 

una empresa difícil y como 

tal especialmente queridas.

D
esde comienzos de 1575 a junio de 

1576 Teresa de Jesús permanece en 

Andalucía al frente de la funda-

ción de los conventos de Beas (Jaén) y Se-

villa. Había llegado a Beas seducida “por 

los grandes bienes de la tierra” y las faci-

lidades que proporcionaba una familia del 

lugar para disponer de buena casa conven-

tual, pero también, convencida de que no 

se dirigía a Andalucía ya que Beas, por en-

tonces, pertenecía al arzobispado de Mur-

cia. Las cautelas eran precisas en aquellos 

tiempos difíciles de obligada protestación 

de fe y de respeto a la autoridad religiosa. 

Teresa tenía entendido que la licencia 

obtenida para fundar nuevos conventos 

reformados del Carmen sólo incluía, en 

rigor, las tierras de Castilla. Ya en Beas, 

motivada y presionada al tiempo por los 

argumentos de fi eles colaboradores, se 

dirigirá a fundar a Sevilla, desatando la 

oposición de las autoridades carmelitas y 

la incomprensión de diferentes grupos re-

ligiosos y laicos de la ciudad del comercio 

de las Indias. La tempestad que se adueña 

del Carmelo tras la fundación del convento 

sevillano le hará vivir en Sevilla momentos 

amargos y en las cartas que escribe duran-

te este tiempo se deslizan algunas palabras 

de reproche para la ciudad y sus habitan-

tes. Sobre esta falta de entendimiento mu-

tuo se ha construido una “leyenda negra” 

que alude a la relación imposible que la 

santa tuvo con Andalucía.

Me propongo en estas breves páginas 

extender un interrogante sobre la misma a 

partir de una lectura de algunos de sus es-

critos, con indicios sufi cientes de una rela-

ción mucho más compleja y matizada de lo 

que habitualmente se afi rma. En diferen-

tes lugares de la narración sobre las viven-

cias andaluzas de la carmelita, tanto suyos 

como de su discípula María de San José y 

en la correspondencia que se cruza entre 

ambas algunos años después cuando Ma-

ría de San José permanece en el convento 

de Sevilla y Teresa guarda clausura por or-

den del General de la orden en el convento 

de Toledo, se hallan comentarios que van a 

guiar esa relectura de afectos y desafectos 

que me propongo.

DIFICULTADES. Lo primero a considerar es 

que las fundaciones andaluzas, especial-

mente la del convento sevillano, supusie-

ron una ruptura con el Padre General de los 

carmelitas en Roma, Juan Bautista Rubeo, 

hasta entonces apoyo incondicional de Te-

resa y su obra reformadora, enojado por-

que Teresa había pasado por alto su oposi-

ción a que se fundase en Andalucía. Ante 

él, Teresa tratará de justifi carse y justifi car 

al principal alentador de esta empresa —el 

padre Gracián, por entonces visitador de 

los conventos carmelitas de Andalucía— 

y en sendas cartas que le escribe en 1575 y 

1576, argumenta sus razones señalándo-

le diplomáticamente sus derechos y los 

apoyos de su causa. Entre aquellas se en-

cuentra, según ella, no haber contrariado 

la licencia que tenía para fundar puesto 

que, y esa era la opinión de los letrados 

que había consultado, en ella no aparece 

ninguna restricción territorial para fundar 

y sí un expreso “en todas partes”. Aquí es 

obvio que la carmelita se aferra a la letra 

más que al espíritu de la licencia porque 

sabemos por sus propias palabras que era 

consciente de esa limitación, aunque no 

fi gurara explícitamente. Por otra parte, 

según expresa, se limitó a seguir la orden 

del Padre visitador. 

Lo cierto es que la fundación de Sevilla, 

explicará María de San José, fue el fi n de la 

protección del General de la orden a Teresa 

de Jesús y el comienzo de una enemistad 

materializada en la persecución de su obra 

reformadora y fundadora. A diferencia de 

la primera fundación andaluza, la del mo-

nasterio de San José del Salvador de Beas, 
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la fundación sevillana también suscitó 

cierta desidia local y la oposición inicial 

del arzobispo de Sevilla, Cristóbal Rojas 

y Sandoval, los carmelitas calzados y los 

franciscanos temerosos de la instalación 

del nuevo convento junto al suyo cuando 

las descalzas se establecen en una casa en 

la calle Pajería. Por si fuera poco, al princi-

pio, la escasez de limosnas y devotos había 

sido la tónica, dando lugar a esos comen-

tarios de la carmelita en los que mostraba 

su extrañeza por una tierra tan rica y tan 

poco espléndida. 

La conciencia de que allí no la conocían 

como en Castilla y las difi cultades iniciales 

de la fundación, le llevarán a pensar en al-

gunos momentos que no era obra posible. 

Luego vendrá la acusación de alumbradis-

Detalle del retrato de Teresa

de Jesús pintado por fray Juan

de la Miseria para el convento

carmelita de Sevilla. El retrato

se realizó apenas Teresa de

Jesús abandonó Sevilla. 

Sobre esta falta de entendimiento mutuo se ha construido una 
“leyenda negra” que alude a la relación imposible que la santa tuvo 
con Andalucía, donde fundó sendos conventos en Beas y Sevilla  

El Monasterio de las 
Descalzas recibe el 
Santísimo Sacramento

  “Y nos consolamos ordenase nues-

tra fi esta con tanta solemnidad y, 

las calles tan aderezadas y con tanta 

música y ministriles, que me dijo el 

santo prior de las Cuevas que nunca 

tal había visto en Sevilla, que cono-

cidamente se vio ser obra de Dios. 

Fue él en la procesión, que no lo 

acostumbraba; el arzobispo puso el 

Santísimo Sacramento. Veis, aquí, 

hijas, las pobres Descalzas honra-

das de todos que no parecía aquel 

tiempo antes que había de haber 

agua para ellas, aunque hay harto 

en aquel río. La gente que vino fue 

cosa excesiva”. (…) Tras el fuego que 

sólo queda en un susto: “Todos se 

espantaron cuando lo vieron; las 

monjas alabaron al Señor por no 

tener que pagar otros tafetanes. El 

demonio debía estar tan enojado de 

la solemnidad que se había hecho, 

y ver ya otra casa de Dios, que se 

quiso vengar en algo, y Su Majestad 

no se le dio lugar”. 

Colocación del Santísimo Sacramen-

to en el Monasterio de Descalzas de 

Sevilla, 3 de junio de 1576. Libro de 
Fundaciones, cap. XXV. pp. 621-622.
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mo, la intervención de la Inquisición, la 

orden para que Teresa de Jesús se traslade 

al convento de Toledo y permanezca allí 

hasta nuevo destino y eso sin contar con la 

persecución que sufren sus colaboradores 

directos —en especial el padre Gracián— 

de la que ella está al tanto por la corres-

pondencia que permanentemente se inter-

cambian. 

No obstante, las resistencias fueron 

desapareciendo. Teresa había encontrado 

valedores importantes en la ciudad, reli-

giosos y laicos, y en abril de 1576 se había 

arreglado la clausura y adecentado la Igle-

sia. Con toda solemnidad se celebró una 

primera misa muy concurrida, con proce-

sión y presencia del arzobispo. El convento 

brillaba en aquella mañana de primavera, 

con las arcadas del claustro cubiertas de 

tafetanes amarillos y carmesíes y la ex-

plosión luminosa de cohetes y fuegos arti-

fi ciales. En el relato de este día, Teresa de 

Jesús describe un incendio provocado por 

un cohete que milagrosamente se había 

extinguido sin daño alguno. Este aconte-

cimiento permite adentrarse por la visión 

providencialista que domina la relación de 

las fundaciones en Teresa de Jesús y que 

está presente muy especialmente en el re-

lato de la fundación sevillana, quizá como 

un medio de suavizar el confl icto que ésta 

había provocado con las autoridades del 

Carmelo. 

Sevilla ha sido, según declara la pro-

pia Teresa de Jesús, la fundación más di-

fi cultosa de todas cuantas ha tenido, sólo 

comparable, en su consideración, a la pri-

mera, la fundación de San José de Ávila. 

Así, escribe: “No sé si el mismo clima de la 

tierra, que he oído siempre decir los demo-

nios tienen mano allí para tentar, que se la 

debe dar Dios, y en esta me apretaron a mí 

que nunca me vi más pusilánime y cobarde 

en mi vida…, yo, cierto a mi misma no me 

conocía”. 

De esta forma, la fundación de San 

José de Sevilla se presenta como obra espe-

cialmente necesaria, empresa tan impor-

tante que el demonio no cesó de ponerle 

trabas. Las puso durante todo el camino, 

en el traslado de la comitiva desde Beas a 

Sevilla, camino en el que Teresa atraviesa 

las tierras que riega el Guadalquivir desde 

Jaén a Córdoba y desde Córdoba a Sevilla. 

En él, el paisaje físico y también humano 

aparece en ocasiones como un aliado del 

demonio en la lucha de éste por impedir 

la expansión del Carmelo, es decir el avan-

ce del reino de Dios. Así la narración de la 

fundación de Sevilla se integra en una di-

mensión épica de lucha contra el mal en la 

que los obstáculos adquieren sentido como 

fundamento de la misma. La idea no es ni 

extraña a este tiempo ni original tampoco; 

en los siglos XVI y  XVII se halla en la expli-

cación de otras expansiones, la coloniza-

ción del Nuevo Mundo, por ejemplo, tanto 

entre católicos como entre puritanos. 

También en este horizonte cultural, la 

intervención de Dios, explica lo inexplica-

ble y dentro de esta lógica providencialista 

Teresa sana, inopinadamente, de las fi e-

bres que padece, se salvan al cruzar el Gua-

dalquivir cerca de Espeluy cuando la barca-

za, a la deriva sin maroma que la sujete, 

se detiene en un arenal, o salen indemnes 

de una barahúnda que se forma alrededor 

de las monjas en una iglesia en el Campo 

de la Verdad de Córdoba. En fi n, los obs-

táculos no parecen muy distintos a los que 

pueden acontecer en cualquier viaje de es-

El Convento de San José de Sevilla fue trasladado en 1586 de la calle de la Pajería a su actual

ubicación en la calle Teresa de Jesús.

Fundación de Sevilla: 
difi cultades

  “Nadie pudiera juzgar que en 

una ciudad tan caudalosa como 

Sevilla y de gente tan rica, ha-

bía de haber menos aparejo para 

fundar que en todas las demás 

partes que había estado. Húbole 

tan menos, que pensé algunas 

veces que no nos estaba bien te-

ner monasterio en aquel lugar.

No sé si el mismo clima de la 

tierra, que he oído siempre 

decir los demonios tienen mano 

allí para tentar, que se la debe 

dar Dios, y en esta me apretaron 

a mí que nunca me vi más pusi-

lánime y cobarde en mi vida…, 

yo, cierto a mi misma no me 

conocía”.

Libro de Fundaciones, cap. XXIV, 

p. 619.

Sevilla ha sido, según declara la propia Teresa de Jesús, la fundación 
más difi cultosa de todas cuantas ha tenido, sólo comparable, en su 
consideración, a la primera, la fundación de San José de Ávila
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  De San José, María

Resumptas de la Historia de la Fundación 
de los Descalzos y descalzas carmelitas 
que fundó Santa Theresa de Jesús, nuestra 
madre. Año de 1562 el primer convento de 
monjas; y el primer de frayles año de 1577. 
Cuéntanse algunos trabajos que se pasaron 
en algunas fundaciones de frayles y monjas.

Biblioteca Nacional de Madrid, Ms. 2176

  De Jesús, Teresa

Libro de las Fundaciones de Santa Teresa de 
Jesús, escrito por ella misma en Santa Teresa 
de Jesús. Obras Completas.

Aguilar. Madrid, 1988, caps. XXII-

XXVI.

  De Jesús, Teresa

Epistolario de Santa Teresa, en Santa Teresa 
de Jesús. Obras Completas.

Aguilar. Madrid, 1988, cartas de los 

años 1575 y 1576.

tas características, pero presentados en esa 

secuencia, predisponen a una percepción 

de empresa difi cultada por las fuerzas del 

mal. La oposición inicial que encontró en 

la ciudad y las consecuencias en el seno del 

propio Carmelo completan esta imagen de 

espíritu de cruzada.

RETORNO Y AÑORANZA. Pero en Beas, 

Teresa de Jesús, según propias palabras, 

había sido más feliz que en toda su vida 

(Carta al padre Gracián, 1576), habían ini-

ciado el camino a Sevilla “con gran con-

tento y alegría” y cuando tiene que dejar 

el convento sevillano porque sabe que es 

más útil en el de Ávila, más cerca de las 

otras casas, siente la partida.

El calor insufrible del viaje se ha 

transformado en una “calorcilla” que se 

lleva bien con el toldo que tienen en el 

patio (Carta a Antonio Gaytán, 1575), la 

tierra le va muy bien para su salud física 

y espiritual, según cuenta en una carta 

a la priora de Valladolid (1575) y entre las 

muchas cartas que intercambia con Ma-

ría de San José, en Sevilla, cuando Teresa 

está ya en el monasterio de Toledo. En 

estas misivas Teresa de Jesús le agradece 

los presentes que las monjas sevillanas le 

envían (esa agua de azahar sin la que no 

puede pasar), y hay disculpas por no po-

der corresponder, así como un argumen-

to que nos traslada un sentimiento de 

añoranza: la tierra en la que ella se halla 

es seca como no ha visto ninguna, sólo 

da membrillos y pobres y como venía de 

aquella otra —Andalucía— “ha sido ha-

cérseme aún más estéril” (Cartas de Tere-

se de Jesús a María de San José, marzo y 

mayo de 1577). 

Encuentro en Beas con 
el padre Gracián

  ““Y como yo estaba con tanta fatiga 

en viéndole parece que me representó 

el señor el bien que por él nos había de 

venir; y así andaba aquellos días con 

tan excesivo consuelo y contento, que 

es verdad que yo misma me espantaba 

de mi. (…) Era tanto el gozo que tenía 

mi espíritu, que no me hartaba de dar 

gracias a  Nuestro señor aquellos días”. 

Libro de Fundaciones, cap. XXIV, p. 614. 

Cuando Teresa está ya en el monasterio de Toledo escribe una carta 
en la que agradece los presentes que las monjas sevillanas le envían, 
en especial "esa agua de azahar sin la que no puede pasar" 
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El profesor Manuel Giménez 
Fernández (1896-1968)
Desde el exilio interior

LEANDRO ÁLVAREZ REY 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Retratado por Azaña en sus Diarios 

como un “conservador utópico”, 

“de aspecto tosco”, Giménez 

Fernández, catedrático de la 

Universidad de Sevilla y ministro 

de Agricultura de la CEDA durante 

la Segunda República, aprendió 

a conciliar tres conceptos 

aparentemente incompatibles 

para la derecha española del 

siglo XX: su condición de 

católico, de demócrata y de 

republicano. Ello lo convirtió 

en un eterno disidente, en 

un exponente de lo que fue la 

tercera España y el exilio interior 

en la dictadura de Franco.

N
acido en Sevilla el 6 de mayo de 

1896, en una familia de comer-

ciantes de clase media acomoda-

da, Manuel Giménez Fernández cursó el 

bachillerato como alumno de los jesuitas, 

estudiando Derecho y Filosofía y Letras en 

la Universidad de Sevilla. Finalizó sus es-

tudios a los 21 años, con gran brillantez y 

graduándose en ambas licenciaturas con 

sobresaliente y Premio Extraordinario. 

Miembro de la Asociación Católica Nacio-

nal de Propagandistas de Ángel Herrera, 

pasante en el prestigioso bufete de José 

María López-Cepero y profesor auxiliar en 

la Facultad de Derecho, desde muy joven 

ingresó también en la Liga Católica, una 

organización liderada por Manuel Rojas 

Marcos como plataforma del catolicismo 

social y político sevillano de comienzos del 

siglo XX. 

Giménez Fernández se convirtió muy 

pronto en uno de los nuevos valores de la 

Liga, desempeñando el puesto de vicese-

cretario y abogado consultor de la Casa 

Social Católica y participando como ora-

dor en varios mítines de la Federación de 

Sindicatos Católicos Agrarios de Sevilla. 

En febrero de 1922, con 25 años y tan sólo 

unos meses después de haber contraído 

matrimonio, resultó elegido concejal del 

ayuntamiento de su ciudad. Poco después, 

en septiembre del mismo año, defendía en 

la Universidad Central de Madrid su tesis 

doctoral, titulada "Contribución al estudio 

del moderno Derecho Electoral".

Tras el triunfo del Golpe de Estado de 

septiembre de 1923 fue designado por la dic-

tadura primorriverista teniente de alcalde, 

formando parte de la comisión organiza-

dora de la Unión Patriótica sevillana, el 

partido patrocinado por el nuevo régimen. 

Unos años después, en 1927, abandonó el 

ayuntamiento tras un enfrentamiento de 

la corporación municipal, presidida por el 

conde de Bustillo, con el todopoderoso José 

Cruz Conde, el hombre designado por Pri-

mo de Rivera para hacer realidad —costara 

lo que costase— el proyecto de Exposición 

Iberoamericana, inaugurada fi nalmente 

en la primavera de 1929.

Un año después Giménez Fernández 

obtenía la cátedra de Derecho Canónico de 

la Hispalense y era repuesto como conce-

jal por la Dictablanda Berenguer. Duran-

te 1930 su trayectoria pública alcanzó un 

especial relieve al convertirse en la cabeza 

visible y portavoz de todos aquellos que, en 

Sevilla, clamaban exigiendo responsabi-

lidades por la gestión de la dictadura. Su 

resuelta actitud y sus constantes denun-

cias de las irregularidades cometidas en 

el tema de la exposición, tanto por Cruz 

Conde como por sus dóciles colaboradores 

en las últimas corporaciones municipales, 

le hicieron merecedor de un bien ganado 

predicamento en amplios sectores ciuda-

danos, pero le granjeó también irrecon-

ciliables enemigos entre los grupos que 

formaban la derecha sevillana, a la que él 

mismo pertenecía.

Aunque en 1931 Giménez Fernández 

fi guró —con Jesús Pabón— entre los fun-

dadores de Acción Nacional en Sevilla, el 

veto impuesto a su persona por la mayoría 

de los dirigentes de la derecha local le im-

pidió desempeñar cargos en la dirección 

de la CEDA, una organización a la que sin 

embargo permaneció vinculado por su es-

trecha amistad con Ángel Herrera y con el 

conde de Bustillo, presidente provincial de 

dicha organización. Su nombre, sin em-

bargo, volvió a ser vetado en 1933 a la hora 

de elaborar la candidatura de derechas por 

Sevilla cara a las elecciones convocadas 

para noviembre de ese año.

DIPUTADO Y MINISTRO. En realidad fue 

su amigo de juventud José María Gil Ro-

bles, catedrático de Derecho en Salamanca 

y compañero de andanzas en la Asociación 
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de Propagandistas 

y en otras organi-

zaciones socialcató-

licas, quien le hizo 

salir del ostracismo, 

pues fue el fl amante 

Jefe de Acción Popu-

lar y la CEDA quien ordenó su inclusión 

en la candidatura de derechas por Bada-

joz. Recién elegido diputado y con tan sólo 

unos meses de experiencia parlamenta-

ria, Giménez Fernández fue nombrado en 

octubre de 1934 ministro de Agricultura 

en un gobierno presidido por Lerroux en 

representación de la CEDA. No obstante, 

su breve experiencia al frente del minis-

terio, hasta abril de 1935, iba a constituir 

el primer gran desencanto en su relación 

con su propio partido. La historia es hoy 

relativamente bien conocida. Reclamado 

por el jefe para rectifi car los “excesos re-

volucionarios” de la 

política agraria del 

primer bienio, pero 

reorientándola en 

un sentido profun-

damente socialcris-

tiano que ambos, en 

teoría, compartían, Giménez Fernández 

tuvo que soportar como unos proyectos que 

El Debate llegaría a comparar con “Encícli-

cas hechas leyes” eran sistemáticamente 

podados y mutilados en sus aspectos más 

progresistas por sus propios compañeros 

de minoría. 

Giménez Fernández, durante su etapa como ministro de Agricultura en el gobierno presidido por Lerroux.
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Su breve experiencia al frente del Ministerio de Agricultura,  
entre octubre de 1934 hasta abril de 1935, constituyó su primer 
gran desencanto en la relación con su propio partido 
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Durante la defensa de sus decretos y 

proyectos de ley agrarios, Gil Robles no le 

prestó ni el apoyo público ni la asistencia 

a la que su ministro tenía indudable dere-

cho. Por contra, permitió que un grupo de 

diputados reaccionarios de la propia CEDA, 

miembros también de la infl uyente Agru-

pación Nacional de Propietarios de Fincas 

Rústicas, lo acosasen de continuo, consin-

tiendo lo que Malefakis califi có en su día 

de “repugnantes” maniobras de los conser-

vaduros, que tenían como única fi nalidad 

zancadillear y dilatar la aprobación de sus 

iniciativas. Finalmente, en abril de 1935 

Giménez Fernández, apodado por los sec-

tores más reaccionarios como “un bolche-

vique blanco, a sueldo de las izquierdas”, 

fue descabalgado del ministerio, básica-

mente por la inquina de sus propios corre-

ligionarios y en especial de los diputados 

cedistas sevillanos Adolfo Rodríguez Jura-

do, Jaime Oriol y Luis Alarcón de la Lastra, 

este último futuro ministro de Franco.

En vísperas de las elecciones de 1936 

su falta de apoyos en el seno de su parti-

do, a pesar de las simpatías que su fi gura 

suscitaba entre las Juventudes y la sección 

obrera (Acción Obrerista), volvió a mani-

festarse en la inhibición del jefe ante los 

vetos impuestos por las organizaciones 

de la CEDA en Sevilla, Badajoz y Madrid 

a que Giménez Fernández fi gurase en sus 

candidaturas. No obstante, el exminis-

tro acabó siendo incluido a última hora 

en las listas por Segovia por la mediación 

personal del marqués de Lozoya. Reelegi-

do diputado, Giménez Fernández asumió 

incluso durante algunas semanas —por 

delegación de un deprimido Gil Robles, 

incapaz de digerir la derrota electoral— la 

dirección de la minoría popular, intentan-

do durante los meses del Frente Popular 

evitar, en la medida de sus posibilidades, 

una guerra civil que sentía aproximarse. 

En junio del 36, abatido y profundamen-

te descorazonado, abandonó Madrid y se 

trasladó a Cádiz, a su casa de Chipiona. Su 

despedida no pudo ser más patética: “me 

cabe la satisfacción de haber agotado todos 

los recursos para evitar la catástrofe que se 

avecina. Suspendo la actividad política y 

me marcho a mi casa (...), donde esperaré 

a que unos u otros vayan allí para cortarme 

el cuello…”.

LA GUERRA CIVIL. Las semanas que si-

guieron al 18 de julio de 1936, sin llegar a 

alcanzar las consecuencias trágicas y dra-

máticas que sufrirían tantos españoles de 

uno y otro bando, fueron especialmente 

duras para Giménez Fernández. Hay testi-

monios de que a pesar de adherirse desde 

los primeros momentos a la sublevación 

encabezada por los militares, el exminis-

Carta al fundador 
de la Falange

  "Mi querido amigo: Hasta ayer no 

he recibido su afectuosa carta fecha 

4 que no quiero dejar de contes-

tar para agradecerle su atención. 

Ciertamente al defender su acta 

en Cuenca no he hecho más que 

cumplir mi deber de español y de 

demócrata, sin que tampoco tenga 

por qué ocultarle mi satisfacción 

suplementaria, hoy incremen-

tada con su carta, al abogar por 

un amigo particular admirado y 

apreciado en sus no comunes dotes 

de fi rme convicción, valor y espíritu 

de sacrifi cio; admiración y afecto 

nacidos, por cierto, merced a una 

convivencia política, nacida de esa 

democracia parlamentaria en la que 

usted no cree y yo sí (...). Yo, que 

coincido sustancialmente con usted 

en la necesidad de la justicia social 

y en la primacía de los valores espi-

rituales sobre lo material, no puedo 

acompañarle en la total eliminación 

de la democracia y de la opinión 

pública, como elemento básico de 

un buen régimen de gobierno. Si 

una dictadura autoritaria puede 

ser necesario recurso momentá-

neo, su prolongación la apartaría 

del asentimiento popular, y haría 

inevitable el desorden demagógico. 

Porque aún suponiendo que los 

errores de los actuales gobernantes 

le hicieran triunfar a usted, muy 

pronto le abandonarían sus hoy 

más entusiastas panegiristas, que 

muy de contrario de usted forman 

un antipartido materialista y egoís-

ta como lo formaron en la CEDA, en 

el republicanismo, en el antidirec-

torismo y en todos los movimientos 

oposicionistas españoles. Y contra 

ello no hay más que la educación 

ciudadana por el convencimiento, o 

por los desastres como el actual...".

Carta de Manuel Giménez Fernán-

dez a José Antonio Primo de Rivera, 

21 de junio de 1936.

Consejo de ministros del gobierno Lerroux, constituido en octubre de 1934.

En Chipiona estuvo a punto de ser paseado al menos en dos 
ocasiones: primero por unos señoritos de Jerez, afi liados a la 
Falange y, posteriormente, en agosto, por unos requetés
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tro padeció no tan sólo la marginación, el 

repudio o la persecución de las nuevas au-

toridades, sino que en Chipiona estuvo a 

punto de ser paseado al menos en dos oca-

siones por sendos grupos de “incontrola-

dos”; primero por unos señoritos de Jerez, 

afi liados a la Falange y que completamen-

te ebrios casi lo asesinan en su propio do-

micilio; y posteriormente, en agosto, por 

unos requetés que tras conducirlo a rastras 

hasta la playa de Regla desecharon la idea 

de pegarle un tiro en la nuca tras escuchar-

le rezar el padrenuestro, último deseo que 

el exministro pidió que le concedieran an-

tes de asesinarle.

Buscando una protección que muy po-

cos estuvieron dispuestos a ofrecerle y con 

su hermano Luis —republicano y simpa-

tizante del partido de Martínez Barrio— 

encarcelado, en octubre de 1936 consiguió 

que el general Queipo de Llano diera la or-

den de respetar su vida y de poner fi n a las 

sanciones que, en calidad de “desafecto”, 

pensaban imponerle. En contrapartida, 

Giménez Fernández tuvo que empeñar su 

palabra de honor de apartarse de toda ac-

tividad política y, muy especialmente, de 

cortar toda comunicación con José María 

Gil Robles, exiliado y después confi nado 

en Portugal, sin la autorización expresa de 

Queipo.

OPOSICIÓN ANTIFRANQUISTA. No hay 

duda de que Giménez Fernández cumplió 

su palabra, refugiándose durante aque-

llos años en su cátedra de Derecho Canó-

nico y dando inicio a sus investigaciones 

americanistas, actividad ésta que tras el 

“descubrimiento” de la fi gura de Barto-

lomé de las Casas —con cuya biografi ado 

llegaría a identifi carse personalmente— 

ya no abandonó hasta el fi nal de sus días. 

En junio de 1943, sin embargo, logró que 

Queipo le levantase aquella prohibición, 

exigida en los inicios de la Guerra Civil, 

reemprendiendo a partir de entonces un 

intermitente contacto —primero sólo epis-

tolar— con su antiguo jefe político. Esto no 

quiere decir que durante aquellos años y a 

través de antiguos amigos comunes, como 

Geminiano Carrascal o Curro Cervera, Gi-

ménez Fernández no recibiese esporádicas 

noticias de un Gil Robles a quien Franco no 

permitiría regresar a España hasta 1953, 

tras 17 años de exilio. 

De hecho, en la documentación del 

archivo Giménez Fernández se conservan 

copias de un buen número de escritos di-

rigidos por Gil Robles al general Aranda, 

a Luca de Tena, al general Asensio o a los 

periódicos portugueses, redactadas en-

tre 1943 y 1944, buena prueba de que en la 

medida de sus posibilidades el exministro 

La plana mayor de la CEDA sevillana con Gil Robles. De pie a la dcha., Giménez Fernández. 
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Amistad desde 
la discrepancia

  “Temo, querido José María, y 

conmigo muchos amigos, que 

se quiera explotar tu nombre, tu 

limpia historia, y tu prestigio, hoy 

mayor que nunca en España, como 

barricada política tras la cual, 

resellados como fi eles cortesanos 

de una Monarquía restauradora de 

la paz civil, unos cuantos eludan 

el justo castigo de sus asesinatos, 

y muchísimos ladrones puedan 

gozar tranquilos del producto de 

sus robos, estafas y cohechos, cuyo 

importe se cifra para no pocos de 

ellos en millones.

Nada tengo que oponer, dentro de 

nuestro accidentalismo en cuanto 

al régimen político, a tu noble 

aceptación de la Monarquía en 

Don Juan de Borbón, como forma 

externa de un Estado nacional que 

intente esa fundamental mode-

ración, estabilizadora de las leyes 

y usos políticos, que la República 

no pudo lograr por culpa de los 

extremismos marxista y conser-

vaduro (...). Pero mucho me temo 

que para casi todos los monárquicos 

de antes, y para no pocos de los de 

ahora, la Monarquía no sea más 

que la garantía del impunismo que 

necesitan (...). Son los mismos de 

siempre; monárquicos que primero 

desacreditaron y luego abandona-

ron cobardemente a Alfonso XIII; 

ex entusiastas de prohombres repu-

blicanos, a cuyo amparo obtuvieron 

situaciones, incrementadas hoy 

por sus últimos entusiasmos falan-

gistas; caciques agrarios disfraza-

dos de cedistas porque codiciaban el 

mangoneo de los gobiernos civiles, 

aunque abominaban de nuestras 

leyes cristianas; abogados de rica-

chos provincianos; profesionales de 

toda laya, a sueldo de fi nancieros 

sin escrúpulos; y todos aquellos de 

quienes dijo Mella que cortan el cu-

pón, se comen el capón y se llevan 

el copón...”.

Carta de Manuel Giménez Fernán-

dez a José María Gil Robles, 25 de 

junio de 1943.
Bajo su inspiración se formaron un buen número de los políticos 
que —como el futuro dirigente socialista Felipe González— 
protagonizarían el tránsito de la dictadura a la democracia 



P R O T A G O N I S T A S

AH
JULIO
2015

78

intentó mantenerse 

informado de las ac-

titudes y opiniones 

de su antiguo jefe, 

muy identifi cado en 

aquellos años con la 

causa de don Juan y de una restauración 

monárquica como salida política a la dicta-

dura de Franco, especialmente tras el fi nal 

de la Segunda Guerra Mundial y la previsi-

ble derrota de las potencias fascistas.

En aquella extensa carta de 1943 Gimé-

nez Fernández, tras recordarle su sincero 

y fraternal afecto, le expuso a Gil Robles 

en su nombre y en el de “no pocos amigos, 

fi eles en la adversidad”, su parecer contra-

rio no ya a un posible retorno de la Monar-

quía, cuestión que consideraba puramente 

accidental, sino de los viejos monárquicos 

de siempre, quienes —en su opinión— no 

harían sino perpetuar la inmoralidad y el 

impunismo, eludiendo tener que rendir 

cuentas de los abusos y desmanes de los 

que se habían benefi ciado en los últimos 

años. Gil Robles contestó a esta misiva con 

apenas unas líneas, en las que le decía que 

“con más calma y espacio de los que per-

mite la mera comunicación epistolar”, 

esperaba poder comentarle las cuestiones 

apuntadas.

No hay constancia de que así lo hiciera 

ni en los meses ni en los años siguientes, 

al menos por lo que se deduce de la docu-

mentación conservada. Hasta más de tres 

años después, en febrero de 1947, Giménez 

Fernández no volvió a dirigirse a su cada 

vez menos indiscutible jefe político. Muy 

dolido porque un emisario de Gil Robles se 

había reunido en Sevilla con los antiguos 

diputados de la CEDA, sin tener la delica-

deza de dirigirse a él, le preguntó si era 

verdad ese rumor —que le había llegado 

por diversos conductos—, atribuyéndole 

a Gil Robles “la categórica afi rmación de 

que yo soy tu enemigo…”. Él, decía, creía 

no haber dado en su vida el más mínimo 

pretexto para ello, aunque si era necesario, 

continuaba, “mi amistad hacia ti me lle-

vará una vez más a no interponerme entre 

tú y aquellos que necesitan silenciar mi 

testimonio para poder volver a ser tus ami-

gos políticos en Sevilla…”. 

Las palabras de despedida de dicha car-

ta refl ejan el desgarro y la tristeza que en 

aquella hora tuvo que sentir aquel hombre 

aparentemente duro o de aspecto tosco, pero 

profundamente sensible y humano: “con la 

sincera advertencia —le decía a Gil Robles— 

de que estimaré tu silencio como manifes-

tación del deseo de evitar mi posible cola-

boración política dentro de nuestro antiguo 

programa, y la reiteración de mi personal 

afecto, queda tu amigo de siempre, que lo 

ha sido durante la persecución, cuando tus 

actuales visitantes se unían, para medrar, al 

coro de tus denostadores…”. 

No sabemos cuál fue la respuesta a esta 

carta, pero una correspondencia posterior, 

fechada en agosto de 1948, en la que Gil Ro-

bles le transmitía a Giménez Fernández el 

pésame por el fallecimiento de su madre y 

de su hermano, demuestra que la relación 

entre ambos volvía a recuperar esa cordia-

lidad perdida hacía ya tantos años.

A partir de 1953 el regreso a España de 

Gil Robles propició un acercamiento en-

tre ambos que se 

tradujo en una rela-

tivamente copiosa 

correspondencia, 

básicamente sobre 

temas jurídicos y 

profesionales. Pero por encima de aquel 

cariño y afecto personal que sin duda exis-

tió entre ambos, a estas alturas Giménez 

Fernández no estaba dispuesto a seguir 

ejerciendo el papel de discípulo torpe, a 

quien el maestro se permitía impartir lec-

ciones y consejos, afi anzando por contra 

una independencia basada en la defensa 

de sus propias ideas y de sus propias con-

vicciones sociales, éticas y políticas. 

Convertido —como señaló en su día 

Javier Tusell— en el inspirador de una de 

las principales corrientes democristianas 

en la oposición al franquismo, Giménez 

Fernández rehusó siempre la fusión, in-

tegración o federación de su partido, la Iz-

quierda Demócrata Cristiana (constituida 

en 1959 y que después cambiaría su nom-

bre por el de Unión Demócrata Cristiana), 

con el sector dirigido por Gil Robles. Una 

decisión que Tusell atribuye básicamente a 

los recelos que el ex jefe de la CEDA inspi-

raba entre los jóvenes que nutrían el gru-

po de Giménez Fernández, y que nosotros 

adjudicaríamos más bien a la prevención 

y desconfi anza del propio exministro de 

Agricultura. Y ello a pesar de los reiterados 

e insistentes requerimientos que durante 

años le formuló Gil Robles; y de que éste 

pensase, como declaró en 1962, que sus di-

ferencias no eran de fondo, sino secunda-

rias y nominales, pues, en su opinión, “lo 

que algunos llaman izquierdismo, dentro 

de la democracia cristiana, no es otra cosa 

que la expresión vehemente de un mismo 
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Luis Jiménez de Asúa y Claudio Sánchez Albornoz le pidieron que 
formara parte del gobierno republicano en el exilio, e incluso que lo 
presidiera, pero Giménez Fernández declinó el ofrecimiento

Giménez Fernández

(en el centro) con un grupo

de afi liados a Acción

Obrerista de Sevilla.
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El pensamiento demócrata y social-cristiano 
de Manuel Giménez Fernández

  “Ni el sentido cristiano de la libertad es 

compatible con la tribuna amordazada, 

la Prensa esclava, el libro censurado, la 

asociación libre proscrita y la opinión 

disconforme draconianamente persegui-

da; ni la concepción cristiana del orden 

consiente que, como en Varsovia, muera 

la gente resignadamente de hambre, sin 

que sus protestas perturben las diges-

tiones de sus dirigentes; ni la justicia 

cristiana permite se atropelle la conmu-

tativa, llevándose el Estado la parte del 

león en toda actividad económica; la 

distributiva, sustituyendo la igualdad del 

ciudadano ante la ley por un régimen de 

castas a favor de los conformistas serviles 

de todas las clases; y la social, destinan-

do el presupuesto nacional a quienes 

usufructúan el poder y a sus defensores, 

aduladores y recaudadores; ni, fi nalmen-

te, la caridad admite que se la reduzca, 

con distintos sonoros califi cativos, a 

limosnas a lo Don Juan de Robles, mientras 

se atiza constantemente el odio entre las 

distintas categorías sociales, para fomen-

tar la desconfi anza y el miedo, y poder así 

utilizar el terror como único resorte de 

gobierno...”.

Carta de Manuel Giménez Fernández a 

Joaquín Ruiz-Giménez, 19 de febrero de 

1946.

postulado común…”. Un postulado común 

en el que Giménez Fernández creyó y por 

el que luchó toda su vida, no importándole 

aparecer siempre como un elemento dís-

colo, disidente y extraño entre sus propios 

correligionarios, siempre detrás de un Gil 

Robles de quien admiró su brillantez y su 

enorme capacidad política, pero de quien, 

en su fuero interno, desconfi aba que ese 

postulado que ambos afi rmaban defender 

fuera realmente el mismo. Esos recelos de 

Giménez Fernández no desaparecieron ni 

tan siquiera después del Congreso de Mú-

nich, aquella reunión de opositores a la 

dictadura que el franquismo y sus voceros 

estigmatizarían llamándola "contuber-

nio", cuando Gil Robles —desterrado de 

nuevo por Franco y desautorizado públi-

camente por don Juan—, pareció romper 

amarras defi nitivamente con los viejos/

nuevos monárquicos. 

PRESTIGIO INTERIOR Y EXTERIOR. Des-

de su exilio interior, ya para estos años la 

actitud de Giménez Fernández ante el régi-

men de Franco le había hecho merecedor 

de un bien ganado prestigio entre los gru-

pos más representativos de la oposición a la 

dictadura, formándose bajo su inspiración 

ética y política un buen número de los polí-

ticos que —como el futuro dirigente socia-

lista Felipe González— en los años setenta 

protagonizarían el tránsito de la dictadura 

a la democracia. Así lo acredita también su 

nombramiento desde 1961 como presiden-

te de la Unión de Fuerzas Democráticas y 

la copiosa correspondencia de los últimos 

años de su vida con personalidades de la 

talla de Rodolfo Llopis, Indalecio Prieto, 

José Antonio Aguirre, Diego Martínez Ba-

rrio, Santiago Carrillo, Dionisio Ridruejo, 

Enrique Tierno Galván o Manuel de Irujo. 

Admirado además por importantes lí-

deres del movimiento democristiano, es-

pecialmente en Iberoamérica, no es extra-

ño que poco antes de su muerte, en 1967, 

Luis Jiménez de Asúa y Claudio Sánchez 

Albornoz le pidieran que formara parte del 

gobierno republicano en el exilio, e incluso 

que lo presidiera. Declinó tal ofrecimiento 

por sus circunstancias personales —pen-

saba que si alguna vez salía de España la 

dictadura no le permitiría regresar—, pero 

no sin antes reiterar que consideraba aquél 

ofrecimiento como un gran honor.

El último de los intentos protagoniza-

dos por Gil Robles de unifi car los dos prin-

cipales grupos de la democracia cristiana, 

antes del fallecimiento de Giménez Fer-

nández, tuvo lugar en noviembre de 1965. 

Su fracaso le haría exclamar al viejo líder 

de la CEDA, dirigiéndose a su antiguo mi-

nistro, que “todo esto es desmoralizador y 

lamentable. Sin embargo, no será obstá-

culo por mi parte para que, en el terreno 

personal, ratifi que con un apretado abrazo 

nuestra vieja y leal amistad…”.

Sentirse no correspondido o defrauda-

do no fue nunca para Giménez Fernández 

motivo sufi ciente para arrepentirse del 

afecto que sintió durante toda su vida por 

Gil Robles. Tanto es así que él, a quien des-

de joven casi todos acusaban de hablar de-

masiado, y demasiado claro, prefi rió morir 

en silencio, sin aclararnos lo que realmen-

te pensaba del antaño líder de la CEDA y de 

algunas de sus más polémicas decisiones y 

actitudes. Giménez Fernández, cuyo esta-

do de salud era precario, sufrió una trom-

bosis cerebral a fi nales de 1967 que precipi-

tó su muerte unos meses más tarde, el 27 

de febrero de 1968, a los 71 años de edad. 

Giménez Fernández murió sin redactar 

sus memorias y sin clasifi car ni ordenar 

por escrito —él, que fue siempre un ma-

niático del orden—aquellos no siempre 

gratos recuerdos, hoy dispersos entre los 

miles de papeles de su archivo. Fue quizás 

su adiós, pero también posiblemente su 

último servicio a José María Gil Robles; a 

aquel a quien gustaba llamar, en la inti-

midad de sus viejas y amarillentas cartas, 

su leal y fraternal compañero, su siempre 

mejor amigo. 
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Cómo convertirse en
músico profesional
Los jóvenes y el ofi cio de la música en el Siglo de Oro

CLARA BEJARANO PELLICER
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Antes de que los conservatorios 

de música nacieran en el siglo 

XIX, el ofi cio de músico existía 

como una opción profesional. 

Más estable y respetada de lo 

que se piensa, la fi gura del 

intérprete musical gozó de cierta 

prosperidad en los tiempos en 

que la sociedad andaluza la 

consideró imprescindible en las 

ceremonias públicas. Durante los 

siglos XVI y XVII, la demanda de 

servicios musicales experimentó 

un período de auge. Estas 

oportunidades estimularon la 

vocación musical y generaron 

unos mecanismos propios de 

formación e inserción de jóvenes 

intérpretes en el mercado laboral. 

L
os siglos XVI y XVII, testigos del Im-

perio Hispánico, confi guraron en 

España unas determinadas estruc-

turas, un comportamiento social caracte-

rístico y, regido por él, un estilo propio de 

expresión pública de los valores que sus-

tentaban la cultura del Siglo de Oro. Du-

rante un siglo XVI fl oreciente a nivel eco-

nómico, social, urbanístico, demográfi co 

y cultural, la sociedad acuñó unos códigos 

ceremoniales que se prolongarían hasta 

los albores de la Edad Contemporánea. La 

intensa actividad económica que la expan-

sión renacentista dio origen multiplicó 

y enriqueció a las instituciones y corpo-

raciones que poblaban las ciudades. Los 

cabildos de gobierno, órdenes religiosas, 

parroquias, gremios y cofradías, prósperas 

y competitivas entre sí, acabaron desarro-

llando un complejo aparato de exhibición 

de su riqueza, su prestigio social y su devo-

ción religiosa y política. 

Este afán por destacar entre sus iguales 

cristalizó en unas formas celebrativas que 

se convirtieron en convencionales para las 

que cualquier hito del calendario litúrgico 

o político servía de excusa. Y en el contexto 

de estas fi estas públicas, tan característi-

cas del período imperial, en las que todas 

las corporaciones aportaban su contribu-

ción para vanagloriarse de ella, la música 

llegó a ser uno de los ingredientes impres-

cindibles.

Las corporaciones, excepto los cabildos 

catedrales y algunos ayuntamientos, care-

cían de personal musical en su plantilla. 

Para obtener servicios musicales debían 

contratar a grupos de intérpretes profe-

sionales, a quienes pagaban por las actua-

ciones necesarias para una determinada 

fi esta pública. Puesto que todas las insti-

tuciones necesitaban a los músicos alrede-

dor de las mismas fechas y en los mismos 

actos, los profesionales de la música se 

veían bastante disputados y encontraban 

un campo abonado en la vanidad social de 

sus clientes. 

Por lo tanto, no es de extrañar que el 

ofi cio de la música se hiciese atractivo y 

rentable conforme el lenguaje ceremonial 

moderno se fue aquilatando. En los siglos 

XVI y XVII, los hijos de los músicos siguie-

ron el camino de sus padres y también qui-

sieron hacerse músicos algunos hijos de 

artesanos cuya tradición familiar no tenía 

conexiones con el mundo de la música, los 

cuales tuvieron que entrar como aprendi-

ces en casa de maestros ministriles que les 

enseñaran el ofi cio. 

MAESTROS MINISTRILES. El tipo de mú-

sico más demandado era el ministril, un 

intérprete que tocaba instrumentos de 
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Los músicos procesionan entre las reliquias

de la santa y la estatua de la virgen.

Fiestas del Ommeganck o Papagayo, en Bruselas:
procesión de Nuestra Señora del Sablón,

de Denis van Alsloot, en 1616. 
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viento-madera. En 

la vida ceremonial, 

los ministriles inter-

pretaban música po-

lifónica en conjuntos 

de tres a seis miem-

bros, donde se combinaban todos estos 

instrumentos en varias tesituras. A veces 

podían tocar con una capilla o coro de vo-

ces, pero era muy habitual que produjeran 

música solamente instrumental. Su reper-

torio solía ser de carácter sacro porque la 

mayoría de las fi estas públicas para las que 

los contrataban exaltaban causas religio-

sas o político-religiosas, pero en cualquier 

caso conocemos poco sobre las obras que 

ejecutaban porque los libros y partituras 

que utilizaban no se han conservado. 

¿Por qué hacerse ministril? Desde el si-

glo XIV, la fi gura itinerante y polifacética 

del juglar había ido dando paso a otro tipo 

de músico. El músico ya no ejecutaba el tí-

pico espectáculo de variedades que viajaba 

de localidad en localidad para distraer a las 

masas. Los ministriles se habían converti-

do en especialistas de determinada gama 

instrumental, tal como lo habían hecho 

los cantores o los organistas. Ejecutaban 

un repertorio serio, polifónico, con gran-

des conexiones con la música coral más 

vanguardista. Por 

su solemnidad, su 

música tenía gran 

aplicación en cere-

monias religiosas y 

en actos ofi ciales de 

los poderes políticos, y sus patronos solían 

encargarse de vestirlos uniformadamente. 

Ya en la Edad Moderna, la fi gura del 

ministril se había asentado: no viajaba 

continuamente, sino que residía en la ciu-

dad y sólo se desplazaba a un determinado 

pueblo para una actuación concertada de 

antemano. Se trasladaba de una ciudad a 

otra sólo cuando era contratado por una 

institución local. Muchos músicos goza-

ban de un empleo estable después de ha-

ber obtenido una plaza por oposición. Su 

Cabildos municipales y eclesiásticos, órdenes religiosas, parroquias, 
gremios y cofradías competían entre sí mediante la exhibición 
musical en las fi estas públicas. El ofi cio de músico se hizo rentable
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Relieve del facistol de la catedral de

Sevilla, en el que aparece un grupo de

ministriles tocando. Creado por

Hernán Ruiz II, Bartolomé

Morel, Juan Bautista Vázquez

el viejo, Juan Marín, Francisco

Hernández, Juan del Pozo y

Magnus Homan en 1560-1565.

Los instrumentos 
que tocaban
los ministriles

  Estos músicos del Siglo de Oro 

estaban especializados en una gama 

de instrumentos muy concreta, al-

gunos de los cuales ya no se utilizan 

salvo para interpretar música de esa 

época. De agudo a grave, mencione-

mos la fl auta dulce, la chirimía (el 

antecedente del oboe), el sacabuche 

(precursor del trombón de varas, 

todavía de madera), la corneta (no 

de metal, sino de madera negra) y el 

bajón (el antecesor del fagot). Lo ha-

bitual era que supieran tocar todos 

los instrumentos de esta familia, 

sin consagrarse a uno en particular.

Foto: Luis Arenas.

formación no se realizaba 

de manera informal, sino 

regida por contratos ante 

notario y bajo las direc-

trices del espíritu gre-

mial. Por estas razones, 

el perfi l del músico pro-

fesional fue dignifi cán-

dose. 

APRENDIZAJE. ¿Cuándo se 

iniciaban en la música los 

futuros intérpretes profesio-

nales? Durante la infancia, era 

posible para los varones iniciarse 

en la música si eran admitidos, por 

sus aptitudes para el canto, en una capi-

lla de una catedral o centro religioso. En 

estas escolanías se podía recibir una sóli-

da formación musical y no sólo musical, 

e incluso obtener gratifi caciones econó-

micas, pero la carrera de muchos de estos 

cantorcillos fi nalizaba con el cambio de la 

voz. Con el advenimiento de la adolescen-

cia, quienes no poseían una voz adecuada 

para convertirse en cantores profesionales 

en una capilla eclesiástica sólo tenían una 

oportunidad de mantenerse en el mundo 

de la música: aprender el ofi cio de minis-

tril. 

Muchos de los ministriles recibían la 

formación musical de sus padres, pero los 

profesionales del instrumento también 

admitían aprendices, varios simultánea-

mente, algunos a cambio de una matrí-

cula en metálico. Como los aprendices de 

cualquier otro ofi cio artesanal, estos jóve-

nes tenían que entrar al servicio domésti-

co de su maestro, trasladarse a su vivienda 

y ponerse bajo su tutela mediante la fi r-

ma de un contrato ante notario. La edad 

más habitual para comenzar un período 

de aprendizaje como ministril eran los 

catorce, quince y dieciséis años, salvo ex-

cepciones. La formación solía prolongarse 

entre cuatro y cinco años y lo más normal 

era que abarcara todos los instrumentos 

del “arte de ministril”. La formación de los 

adolescentes de manera intensiva durante 

cuatro o cinco años, a veces a costa de la 

matrícula pagada por sus padres, nos indi-

ca que el de ministril era un ofi cio propia-

mente dicho, especializado, que permitía 

la subsistencia, y no un mero complemen-

to a la economía doméstica o una afi ción.   

¿En qué términos se cerraba un contrato 

de aprendizaje de un músico? El maestro 

se comprometía a enseñar a su discípulo 

todos los recursos del ofi cio, capacitándolo 

enteramente para ejercer como ofi cial. A 

su vez, el docente asumía su manutención, 

incluyendo alimentación, vestuario, aloja-

miento y asistencia sanitaria, aunque con 

algunos límites. A veces se fi jaba el dere-

cho a enfermedad en quince días a lo largo 

de todo el período de formación. A su vez, 

al fi nal del período de aprendizaje algunos 

maestros debían hacer un regalo a su dis-

cípulo, frecuentemente un traje completo 

de adulto, pero también 

hay casos de instrumentos 

musicales.

Por su parte, el apren-

diz debía comprometerse 

a pagar al maestro sus en-

señanzas mediante dos tipos 

de servicio: el doméstico inde-

fi nido y el musical. A su vez, se 

hacía hincapié en la lealtad perso-

nal que debía demostrar a quien lo 

acogía en su hogar. No tenía derecho a 

romper el contrato de aprendizaje una vez 

iniciado (al igual que el maestro) salvo pa-

gando una multa, y si huía podía ser de-

vuelto a casa del maestro por la fuerza. De-

bía pagar al maestro por cualquier pérdida 

que le ocasionara, ya fuera por extravío o 

ruptura de un instrumento o por pérdida 

de una oportunidad de ganancia. 

¿Cómo se desarrollaba el aprendizaje? 

No se sabe mucho sobre la metodología, la 

técnica o el repertorio de la primera fase de 

este proceso. Sin embargo, algunos contra-

tos dan a entender que el discípulo se in-

corporaría a las prácticas profesionales en 

contexto real cuando estuviese ducho en el 

ofi cio. Obviamente, lo haría en benefi cio 

del maestro, cosa especialmente frecuente 

cuando éste era un ministril importante 

de la ciudad, al servicio de una capilla ca-

tedralicia o similares. Cuando realizaban 

acuerdos entre sí, los ministriles dispo-

nían sobre el trabajo de sus aprendices con 

naturalidad. Los maestros integraban a 

sus discípulos en sus agrupaciones profe-

sionales, facilitándoles así la inmersión 

en el mundo de la música aunque todavía 

sin retribución. De esta forma, los jóvenes 

se formaban en la práctica más real, bajo 

la supervisión de su maestro o sin ella. 

Sabemos que después de que concluyera 

el período de aprendizaje, algunos discí-

pulos permanecían en la agrupación que 

les había servido de escuela, no ya como 

aprendices sino como ofi ciales. 

Incluso se dan casos en que el maestro 

alquilaba los servicios musicales de su dis-

cípulo a un colega. Por citar un ejemplo, 

en 1612 en Sevilla el ministril Jerónimo de 

Quesada, que tenía varios aprendices, fi r-
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  En un contrato de aprendizaje de 

Sevilla de 1615, el maestro ministril Juan 

de Castro tuvo que comprometerse a 

garantizar el nivel que su discípulo de-

bía haber adquirido al fi nal del tiempo 

estipulado de aprendizaje. Si al fi nal 

del período de formación no sabía tocar 

como un ofi cial, el contrato decía que el 

muchacho “se ha de poner, a costa del 

dicho Juan de Castro, con otro maestro 

que lo enseñe, y todo aquello que costare 

enseñallo se ha de bajar e quitar de los 

dichos cinquenta ducados [de la matrí-

cula original pagada a Juan de Castro] y, 

si costare más questa cantidad, la avéis 

de pagar vos el dicho Juan de Castro”. Es 

decir, en este contrato se daba por hecho 

que si el estudiante no aprendía, se 

debía a la incompetencia o a la desidia 

del maestro.

Si el discípulo no aprende, paga el maestro
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Aprendizas

  Un documento de 1580 desvela 

que los maestros ministriles podían 

tener discípulas: “(...) durante el 

tiempo de esta compañía, ninguno 

de nosotros no pueda tener ni tenga, 

ni enseñar ni enseñe, más que sola-

mente un discípulo y una discípula”. 

Este tipo de formación estaba enfoca-

do al ejercicio profesional, por lo que 

todo apunta a que había chicas que 

aprendían a tocar los instrumentos 

de los ministriles —y no los de cuer-

da pulsada, que se consideraban más 

femeninos— porque en los conventos 

existían determinadas plazas en 

las que podían ser admitidas como 

novicias sin tener que pagar dote: la 

aplicación de sus habilidades musi-

cales en las ceremonias internas lo 

compensaba.

mó un convenio con 

el también ministril 

Andrés de Arroyo 

para suministrarle 

uno o dos jóvenes 

intérpretes al año, 

estando preparados 

para llevar a cabo un trabajo profesional. 

Aunque trabajasen para Andrés de Arroyo, 

seguirían viviendo bajo el techo y la manu-

tención de su maestro. El empresario paga-

ría al maestro la retribución que merecía el 

trabajo de sus discípulos (la mitad de lo que 

correspondía a un ofi cial ministril con su 

formación ya terminada). Éstos permane-

cerían en este régimen hasta que fi nalizase 

su contrato de aprendizaje con Jerónimo de 

Quesada, su legítimo maestro. 

En resumen, lo que para estos aprendi-

ces era una oportunidad de entrenamien-

to integral al máximo nivel profesional al 

servicio de un auténtico empresario de la 

música, para Andrés de Arroyo suponía 

mano de obra barata. Obviamente, él no 

estaba obligado a pensar en la formación 

de aquellos músicos en prácticas, sino en 

que éstos contribuyeran a la prosperidad 

de su negocio. Parece que aprendices y no-

veles desempeñaban una parte importante 

en la economía doméstica de sus maestros 

y de las  agrupaciones en las que se inte-

graban.

PROFESIONALIZACIÓN. ¿Y después del 

aprendizaje en prácticas? Todo apunta a 

que los jóvenes ministriles recién emanci-

pados sobrevivían en el mundo de la mú-

sica. Algunos eran recomendados por sus 

maestros o por las personas infl uyentes 

con las que habían hecho las prácticas, 

de forma que encontraban acomodo al 

servicio de instituciones que estuvieran 

creando cuerpos musicales nuevos. Por 

ejemplo, los músi-

cos de la catedral de 

Sevilla fueron quie-

nes seleccionaron 

ministriles para for-

mar la nueva capilla 

musical de la sede 

de Gran Canaria en 1574, a petición del ca-

bildo de ésta. Otra alternativa para los jó-

venes consistía en asociarse entre sí para 

formar sus propias compañías y marchar-

se juntos hacia regiones donde el abas-

tecimiento musical era escaso: ciudades 

pequeñas o limítrofes, las Indias españo-

las… Este tipo de formaciones musicales 

constituía para ellos una oportunidad de 

adquirir experiencia y darse a conocer en 

el mundo profesional, con la esperanza de 

conseguir algún día un puesto más estable 

en una capilla musical catedralicia.  

En defi nitiva, la juventud del Siglo de 

Oro tuvo la interpretación musical como 

una opción profesional más dentro del 

abanico de ofi cios artesanales que se po-

dían adquirir mediante contrato entre 

maestro y aprendiz. La inmersión en el 

mercado laboral se producía ya durante el 

período de formación y el papel que desem-

peñaba no era despreciable en el negocio 

de los ministriles ya asentados. Después 

de su etapa formativa, los jóvenes instru-

mentistas debían optar entre quedarse 

como ofi ciales bajo el amparo de sus maes-

tros o emprender su propio camino como 

autónomos, camino que podía llevarlos 

hasta tierras lejanas. 

La juventud del Siglo de Oro tuvo la interpretación musical como una 
opción profesional más dentro del abanico de ofi cios artesanales que 
se podían adquirir mediante contrato entre maestro y aprendiz



P A T R I M O N I O  A N D A L U Z

AH
JULIO
2015

84

Luces y sombras
La puesta en valor del patrimonio arqueológico urbano andaluz

MARÍA IBÁÑEZ ALFONSO
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Imponentes monumentos como 

la Alcazaba de Almería, el Teatro 

Romano de Málaga o el templo 

de la calle Claudio Marcelo de 

Córdoba, son hitos patrimoniales 

que tradicionalmente han 

gozado de prestigio académico 

y reconocimiento social. Sin 

embargo, otros muchos vestigios 

arqueológicos de carácter urbano 

no tan espectaculares pero 

igualmente representativos de 

las diferentes civilizaciones que 

han ido dejando su impronta en 

el territorio andaluz permanecen 

desdeñados, relegados e 

ignorados por sus gestores y la 

ciudadanía en general. Muchos 

han resurgido del subsuelo 

de la ciudad a partir de la 

fuerte actividad constructiva 

acaecida en los últimos años de 

bonanza económica, y han sido 

incorporados de manera aislada 

y descontextualizada en sótanos, 

rotondas, comercios, garajes, 

plazas, instalaciones deportivas, 

etc. En este artículo ofrecemos 

diferentes ejemplos —acertados 

o fallidos— de actuaciones 

sobre el patrimonio andaluz.

L
a conciencia patrimonial ha ido cam-

biando con el paso del tiempo. Ante-

riormente, para que algún elemento 

o conjunto arqueológico se conservase, la 

estimación variaba en función de su mo-

numentalidad, singularidad, antigüedad 

o belleza. En la actualidad, la situación 

es más compleja, pues en la disyuntiva de 

destruir o salvaguardar los restos arqueo-

lógicos desenterrados intervienen asimis-

mo otros condicionantes: la signifi cación 

científi ca, el valor identitario y simbólico, 

la legibilidad, el estado de conservación y 

los potenciales factores de degradación, 

las posibilidades educativas y de musea-

lización, la capacidad de actuar como de-

tonante del desarrollo socioeconómico y 

turístico de la comunidad o el entorno... 

Realmente no existen unos criterios unifi -

cados de selección o una metodología que 

permitan evaluarlos de forma objetiva y 

unívoca, de ahí que los resultados de las 

distintas actuaciones de gestión de los bie-

nes arqueológicos sean tan dispares. 

Además hay que tener en cuenta otras 

variables como la presión social, política, 

mediática o especulativa. Y es que cada vez 

es más frecuente encontrarnos con grupos 

patrimonialistas que promueven la pre-

servación de los vestigios in situ (aunque 

ello suponga la paralización de las obras o 

la modifi cación del plan original), frente 

a sectores opuestos que, en pos del creci-

miento económico, defi enden la demoli-

ción de los mismos y por ende la realización 

del proyecto arquitectónico o urbanístico. 

Los hallazgos arqueológicos en el ámbito 

urbano son los que más problemática sus-

citan, provocando muchas veces un debate 

que trasciende a la esfera de lo público. 

En este sentido, el caso del Antiquarium 

en Sevilla es ejemplifi cativo en cuanto a la 

repercusión social y al confl icto de inte-

reses generado entre la población local. A 

raíz de las obras del nuevo mercado de la 

Encarnación, que contemplaban también 

la construcción de un aparcamiento rota-

torio subterráneo, se efectuaron sucesivas 

campañas de excavaciones que sacaron a la 

luz multitud de restos arqueológicos (abar-

cando desde una factoría romana del siglo 

I hasta una casa almohade) que en princi-

pio iban a ser destruidos. Tal consideración 

originó en 2005 un importante movimien-

to de oposición ciudadana que desplegó in-

tensas acciones de denuncia y defensa de 

los mencionados vestigios hasta conseguir 

que la administración pública modifi cara 

el proyecto convirtiendo el espacio desti-

nado a parking en una cripta arqueológica 

musealizada. 

El descubrimiento en 2013 del yaci-

miento de Los Mondragones en pleno ba-

rrio del Albaicín granadino con motivo de 

la construcción de un centro deportivo, 

un área comercial y un aparcamiento en 

el subsuelo, está causando también una 

fuerte polémica que prosigue aún hoy. La 

destrucción de una gran parte de los vesti-

gios (por considerarlos de poco valor) du-

rante las obras provocó la rápida denuncia 

de una plataforma ciudadana por entender 

que estos hechos constituían un delito 

contra el patrimonio. El daño ocasionado 

es irreversible, pero dicha movilización ci-

vil de carácter reivindicativo (enfrentándo-

se a intereses inmobiliarios y económicos) 

ha sido crucial para que los actores impli-

cados decidiesen por lo menos crear en un 

futuro (esperemos no muy lejano) un espa-

cio arqueológico visitable en el interior del 

estacionamiento subterráneo que muestre 

los restos conservados más relevantes: una 

villa romana con mosaicos, un molino de 

aceite, una necrópolis y un edifi cio religio-

so comprendidos entre los siglos I-VII.

APARCAMIENTOS SUBTERRÁNEOS. Por 

más extraño que parezca, esta sensibili-

dad conservacionista en torno a los bienes 
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arqueológicos pue-

de apreciarse muy 

a menudo en los 

parkings de nues-

tras ciudades. La 

ineludible necesi-

dad de construir tanto en altura como en 

el subsuelo para aprovechar al máximo el 

área de desarrollo urbano, ha supuesto el 

descubrimiento de numerosos restos his-

tóricos. Estos vestigios son percibidos por 

unos como una molestia, un impedimento 

para culminar satisfactoriamente las nue-

vas infraestructuras; otros, en cambio, los 

entienden como una oportunidad para dar 

a conocer las huellas del pasado común en 

ámbitos alejados de los tradicionales re-

cintos culturales. La integración de varios 

lienzos de muralla en el aparcamiento de 

la Plaza de la Marina (Málaga) a fi nales 

de los años 90 fue una de las primeras ac-

tuaciones que se realizaron a este respec-

to. Uno de ellos es la muralla nazarí (con 

dos baluartes semicirculares) que formaba 

parte del llamado Castillo de los Genoveses 

(por ser esta comunidad quien lo levantó 

con fi nes comerciales), la cual se encuen-

tra circunscrita por un suelo de vidrio que 

la realza visualmente y unos postes de cin-

ta que la separan del tránsito. Y en el sector 

opuesto, pasando sin pena ni gloria pese a 

la robustez de su factura, se halla un muro 

de piedra perteneciente a una obra portua-

ria de época moderna. Pero ninguno de es-

tos dos elementos defi nitorios del urbanis-

mo histórico de la ciudad posee un panel 

informativo que indique su importancia y 

explique su presencia en tal entorno. 

Embutidas entre paredes de hormigón y 

plazas de garaje perduran otras cercas de-

fensivas en los macroaparcamientos de Ca-

nalejas y Santa Bárbara en Cádiz, Paseo del 

Violón en Granada y Mezquita en Córdoba. 

En la capital cordobesa son igualmente in-

teresantes y de libre acceso las tabernae (que 

conservan mosaicos y coloridas pinturas 

murales) del parking de La Herradura, así 

como la casa y la mezquita de un arrabal 

califal y el acueducto del siglo II del sóta-

no de la Terminal de Autobuses, todos 

ellos con cartelería explicativa. No lejos de 

la estación, dentro de las cocheras de un 

edifi cio privado de 

viviendas en la calle 

Secretario Carrete-

ro, es posible visitar 

(previa petición) los 

espectaculares ves-

tigios de una vía porticada y un sistema 

de alcantarillado romanos. Además de los 

restos aislados incrustados en las paredes 

del estacionamiento (en realidad poco sig-

nifi cativos), se ha habilitado una sala para 

exhibir tanto la calzada como, sobre todo, 

las cloacas, las cuales recogían las aguas 

procedentes del cercano anfi teatro (par-

cialmente excavado en la trasera del Recto-

rado de la Universidad). 

Como en el ejemplo anterior, hay pro-

yectos arquitectónicos que juntamente con 

la conservación del elemento arqueológi-

co en sí, incluyen una mínima puesta en 

valor que garantice su accesibilidad física 

e intelectual. En contraste, otros proyec-

tos de integración se limitan a preservar 

el vestigio sin llevar a cabo ningún tipo de 

valorización, dando lugar a elementos ar-

queológicos encapsulados en escenarios 

inadecuados para su apreciación, uso y dis-

frute, lo cual devalúa la categoría de patri-

monio cara a la sociedad. Ofreciendo una 

Cercas defensivas en el aparcamiento granadino del Paseo del Violón. 

Cada vez es más frecuente encontrar grupos patrimonialistas que 
promueven la preservación de los vestigios in situ frente a sectores 
que, en pos del crecimiento económico, defi enden la demolición
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imagen desoladora 

se halla el hipogeo 

fenicio del parking 

público Alcazaba 

(Málaga), una de las 

pocas sepulturas de 

la antigua Malaka que se conservan en la lo-

calidad, pues aunque se descubrieron más 

estructuras funerarias durante la interven-

ción arqueológica sólo se salvó de la piqueta 

dicho ejemplar. Pese a su destacado valor y 

representatividad, el hipogeo permanece 

arrinconado, expuesto a una muerte lenta 

en el tercer nivel del sótano, ocupando dos 

plazas de garaje y rodeado por una valla 

metálica que le da un aspecto de inacaba-

do, como si ese espacio aún continuara en 

obras. Lo penoso de la situación es que los 

transeúntes que se sientan atraídos por ave-

riguar qué se esconde tras el panel de acero, 

terminarán defraudados al contemplar una 

mole imprecisa de piedra sin un simple car-

tel que la explique. 

LA INICIATIVA PRIVADA. Afortunada-

mente, no todos los restos arqueológicos 

conservados aisladamente están expues-

tos a la fuerte contaminación ambiental 

producida por los cientos de coches que 

circulan diariamente por los aparcamien-

tos subterráneos. Otros tesoros ocultos en 

el subsuelo que han afl orado a partir de 

obras de construcción o rehabilitación de 

inmuebles dedicados al sector servicios 

aguardan hoy en el interior de sus insta-

laciones, aportando un atractivo extra al 

nuevo equipamiento. Se trata de actuacio-

nes que, en general, no buscan el benefi cio 

económico, sino potenciar estrategias que 

combinen el desarrollo urbano y social con 

la tutela del legado cultural.

A modo de ejem-

plo, numerosos 

lienzos de muralla 

se han integrado en 

los establecimien-

tos de hostelería de 

manera bien visible (restaurante La Cueva 

de 1900, Málaga) o bajo un suelo de vidrio 

(pastelería Roldán, Córdoba). Restos de 

esta muralla fundacional cordobesa son 

también visibles en la ofi cina principal de 

Cajasur de la Ronda de los Tejares (y en el 

propio paseo, otra de sus sucursales ban-

carias exhibe en el vestíbulo un magnífi co 

mosaico romano de grandes dimensiones). 

De tal forma, existen tramos de la cerca 

medieval integrados en el interior de la 

Librería Proteo y Prometeo de Málaga (que 

igualmente puede ser observada en el Rec-

torado de la Universidad junto a una facto-

ría de salazones romana y unos impecables 

paneles didácticos), y bajo la superfi cie 

acristalada de la tienda de ropa Shana en la 

Lugares insólitos
  Un lugar insólito donde se albergan 

bienes arqueológicos son las instalacio-

nes del gimnasio Hidrosport de Córdoba 

8en la imagen), en cuyo sótano (compar-

tiendo espacio con el vestuario feme-

nino y la sala de pilates) se ubican los 

restos de una calle con tabernae romanas 

protegidos sólo por unos postes acordo-

nados. El alto grado de humedad de la 

estancia es evidente nada más cruzar 

la puerta, por lo que esperemos que la 

buena voluntad de haber amparado esos 

frágiles elementos vaya acompañada de 

un control que prevenga el biodeterioro. 

Otro sótano que nos depara una grata 

sorpresa es el del comercio de ropa Ber-

shka en la calle Concepción de Córdoba 

(el acceso es libre mediante petición a 

los responsables de la tienda). Aquí los 

más curiosos podrán disfrutar de parte 

de unas termas públicas del siglo I entre 

las que destaca una espléndida pisci-

na, única natatio romana conservada 

en la ciudad. También existen varios 

baños árabes en diferentes negocios: 

de un lado, las estructuras de un hamam 

almohade que han sido habilitadas 

para su conversión en restaurante (calle 

Mesón del Moro, Sevilla); y de otro, los 

conocidos como baños de Santa María 

en Córdoba (siglo X), cuyas salas de agua 

templada y caliente están siendo reutili-

zadas para acoger un tablao fl amenco.

Hay proyectos arquitectónicos que, juntamente con la conservación 
del elemento arqueológico en sí, incluyen una mínima puesta  
en valor que garantiza su accesibilidad física e intelectual
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Plaza de la Trinidad (Granada). En la cén-

trica calle Vázquez López de Huelva hay un 

enorme vinilo titulado “La Huelva Roma-

na” adherido a uno de los escaparates de la 

tienda Sfera que nos invita a entrar y ad-

vertir tras los expositores de ropa las ruinas 

de una domus datada en torno al siglo I. Y en 

la Plaza de las Flores de Málaga, un local 

comercial de moda y decoración hace gala 

de una curtiduría de época califal ilumina-

da en el subsuelo. Tanto el acristalamiento 

de pavimentos y pasarelas como las urnas 

de cristal para proteger los restos arqueoló-

gicos (y a la vez para que puedan ser vistos 

por el público), son algunas de las solucio-

nes arquitectónicas más utilizadas dentro 

de los edifi cios y en la calle, pero ambas 

medidas necesitan de un continuo segui-

miento y mantenimiento, ya que la hume-

dad, la suciedad y el constante tránsito de 

las personas sobre un material que se raya 

con facilidad, deterioran la estructura y, a 

la postre, impiden la contemplación de los 

vestigios. 

La exponencial dinámica del crecimien-

to residencial urbano ha supuesto igual-

mente el resurgimiento de cuantiosos res-

tos arqueológicos en el transcurso de las 

obras de construcción de edifi cios de nueva 

planta. Siguiendo esta tendencia integra-

dora del patrimonio en inmuebles vivos y 

en uso, algunos de los proyectos iniciales 

fueron replanteados por los promotores, 

dando lugar a soluciones funcionales que 

favoreciesen una convivencia armónica en-

tre los elementos históricos recuperados y 

la arquitectura contemporánea. En conse-

cuencia, las zonas comunes son ennobleci-

das con vestíbulos decorados con mosaicos 

o pinturas romanas, sótanos que albergan 

Un valor añadido  
para los hoteles 

  Por el gran interés demostrado en los 

últimos años hacia la preservación y 

presentación in situ de los bienes arqueo-

lógicos, merecen un comentario aparte 

las acciones musealizadoras desarrolla-

das por la industria hotelera. Conscien-

tes de la singularidad, pintoresquismo 

y prestigio añadido que los restos 

arqueológicos pueden aportar a sus ins-

talaciones, los hoteles (principalmente 

los de categoría superior) no dudan en 

invertir económicamente en proyectos 

arquitectónicos que compaginen de 

manera creativa y práctica las necesi-

dades empresariales con la valorización 

del patrimonio. Por ejemplo, la cadena 

hotelera Fontecruz ha querido otorgar 

un valor extra a sus establecimientos 

de Granada y “Los Seises” de Sevilla me-

diante la integración de restos arqueo-

lógicos en el diseño de sus infraestruc-

turas. El primero ha conservado bajo el 

suelo acristalado del hall de entrada los 

restos de una edifi cación almohade y 

un depósito doméstico de nieve (siglos 

XVI-XVII); el hotel sevillano ha hecho lo 

propio en el centro del comedor princi-

pal con un pozo almohade y unos restos 

romanos pertenecientes a un complejo 

termal. A escasos metros y seguramen-

te guardando relación con los mismos, 

se encuentran otros vestigios termales 

dispuestos en el subsuelo de una sala 

multiusos del Eme Catedral Hotel. 

Asimismo, la moderna exhibición de 

unos tramos de muralla pertenecientes 

al puerto romano y a la medina mu-

sulmana le concede una personalidad 

excepcional al Hotel Posada del Patio 

de Málaga.    

Igual suerte corren distintos alojamien-

tos hoteleros de la capital cordobesa 

que en el momento de remodelar sus 

edifi caciones han apostado por proteger 

y poner en valor las reliquias arqueo-

lógicas halladas durante las obras de 

reforma: una domus romana (Palacio del 

Bailío), un aljibe romano, unas cana-

lizaciones islámicas y los restos de una 

posible casa judía (Las Casas de la Jude-

ría), unas tumbas romanas, un aljibe 

califal y unas pilas de lavar fechadas en 

los siglos XVI- XVII (Patios de Córdoba) 

y, por último, unos mosaicos romanos y 

ruinas pertenecientes a una de las salas 

de abluciones de la mezquita (Conquis-

tador).

El Hotel Posada del Patio de Málaga exhibe tramos de la muralla romana y de la medina. 
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villas romanas o mezquitas funerarias, 

jardines que lucen sistemas hidráulicos ro-

manos u hornos islámicos, etc. Cabe des-

tacar el espacio arqueológico generado en 

el patio central del edifi cio Tempa Molière 

de Huelva (situado sobre el solar del anti-

guo Colegio Francés), compuesto por restos 

romanos, tales como un monumento fu-

nerario, un mausoleo circular, un recin-

to imperial y un ramal del acueducto que 

prácticamente atraviesa toda la plaza. El 

conjunto, visible incluso desde el nivel de 

la calle gracias a la mampara transparen-

te que rodea el bloque de pisos en su parte 

trasera, tiene además, tanto en la puerta 

de entrada como en el interior del patio, 

diversa información histórica. Del mismo 

modo, los vecinos del edifi cio Trento de la 

Carretera de Carmona (Sevilla) cohabitan 

con dos monumentos funerarios perte-

necientes a una necrópolis tardoantigua 

localizados en el patio comunitario y en el 

acceso al garaje (ambos convenientemen-

te señalizados con paneles que contienen 

gran cantidad de imágenes y textos). 

LA TRAMA URBANA. Dentro de la conser-

vación aislada de los restos arqueológicos, 

otra fórmula que suele adoptarse es la in-

serción de los mismos en el paisaje urbano. 

Una práctica que invita a la ciudadanía a 

entrar en contacto directo y cotidiano con 

bienes patrimoniales de esta naturaleza, 

a despertar inquietud y sensibilidad hacia 

ellos, pero que a la vez, si no se gestiona 

apropiadamente, puede ser perjudicial 

para los vestigios y su percepción social. 

Un ejemplo paradigmático es la calzada 

romana descubierta durante las obras de 

ejecución del aparcamiento de la Avenida 

de Roma (Sevilla). Tras un intenso debate 

acerca de su posible exposición pública (se 

llegó incluso a proponer que fuera coloca-

da verticalmente en una de las paredes del 

parking), fi nalmente fue montada sobre 

el acerado de la calle, a una cota diferente 

del emplazamiento original y sin ningún 

vallado que otorgase la menor notoriedad 

a su presencia. A pesar de localizarse en un 

lugar de mucho paso, las grandes losas ro-

manas parecen un mero elemento decora-

tivo del pavimento y pasan absolutamente 

desapercibidas para los viandantes (a lo 

cual ayuda el hecho de que la información 

relativa a la calzada se sitúe a ras de suelo 

tallada en una de las piedras). 

En Córdoba se encuentran, asimismo, 

reubicados solitariamente en un punto 

diferente del que aparecieron, al aire libre 

y descontextualizados, los restos tanto de 

un aljibe califal en mitad de una rotonda 

inaccesible de la Carretera de Trassierra, 

como de un tramo del acueducto romano 

de Valdepuentes en las inmediaciones de 

la glorieta de Santa Beatriz. Si bien am-

bos poseen un hito señalético, este hecho 

no excluye que constituyan en su actual 

estado un patrimonio prácticamente des-

conocido e invisible para el conjunto de la 

sociedad. Igualmente permanece una sec-

ción del acueducto romano de Cádiz en un 

lateral de la ajardinada Plaza de Asdrúbal 

junto a unas construcciones funerarias pú-

nicas. Dicha obra hidráulica fue traslada-

da desde la playa de Cortadura (donde por 

cierto, si la acción del viento y la arena lo 

Calzada romana montada sobre el acerado de una vía sevillana que pasa prácticamente desapercibida. 

  Abandonados a su suerte por los 

organismos que decidieron fi rmemente 

preservarlos, restaurarlos y mante-

nerlos en el lugar de su hallazgo, nos 

encontramos confi nados dos hornos 

almohades del siglo XII en el aparca-

miento subterráneo de la Avenida de 

Roma en Sevilla. Desde su instalación 

en 2010, de forma diseminada a lo 

largo del estacionamiento (uno en un 

ángulo del pasillo y otro justo antes 

de la rampa de subida de vehículos), 

su precario acondicionamiento no ha 

cambiado en absoluto, por lo que no 

es de extrañar que se hayan convertido 

en auténticos vertederos de inmundi-

cias. Ante tales circunstancias, viendo 

el deleznable aspecto que presentan 

(fruto de la mala praxis profesional y 

de la falta de un plan de viabilidad sen-

sato), uno se pregunta si no habría sido 

mejor almacenarlos en un depósito 

museístico o directamente no conser-

varlos (previo análisis y documenta-

ción exhaustivos). Los restos arqueo-

lógicos son bienes particularmente 

vulnerables a la acción de los agentes 

medioambientales y antrópicos, de 

modo que en estos casos lo más idóneo 

sería protegerlos tras una sencilla 

mampara de metacrilato añadiéndole 

una cartela informativa que inclu-

ya algún dibujo o recreación virtual 

(sobre todo en aquellos elementos cuya 

legibilidad sea compleja para cualquier 

persona no especialista en la materia), 

como ya se ha hecho acertadamente 

con la tumba judía del parking de Cano 

y Cueto (Sevilla).

Convertidos en vertederos
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permiten, se pueden ver los restos emer-

gentes de una antigua calzada romana) y, 

a partir de entonces, como un ornamento 

cualquiera más de la plaza, yace lánguida-

mente sin que se haya propiciado su valori-

zación desde una perspectiva didáctica. Y 

en otra plaza, la de la Pescadería en Sevilla, 

pasa por completo inadvertido el castellum 
aquae del siglo II que salió a la luz a causa 

de la reurbanización del entorno. Este ha-

llazgo de primer orden comportó el acon-

dicionamiento de una de las naves de la 

cisterna romana para facilitar el acceso al 

público. El proyecto arquitectónico dispuso 

en el exterior un armazón de vidrio y metal 

como puerta de entrada y dos lucernarios 

para posibilitar la visibilidad del interior 

del depósito (aunque sólo supuestamente, 

porque el contraste entre la luz de fuera y 

de dentro y la acumulación de humedad 

impiden cualquier contemplación de los 

restos), pero tal inversión no ha tenido una 

verdadera repercusión social puesto que, 

debido a una inefi caz gestión, la visita pú-

blica se limita a ocasiones muy puntuales 

y no hay ni un solo cartel indicativo de la 

existencia del elemento arqueológico en el 

subsuelo.

En defi nitiva, aunque no son todos los 

que están ni están todos los que son (para 

no hacer interminable esta relación), de-

bemos decir que es encomiable el esfuerzo 

que en mayor o menor medida realizan 

tanto instituciones públicas como entida-

des privadas por conservar y exhibir una 

parte del pasado arqueológico que quizás 

no sea tan espectacular o monumental ni 

proporcione una rentabilidad en térmi-

nos económicos, pero que culturalmente 

tiene un enorme valor representativo. Por 

eso es necesario que también se impulsen 

iniciativas que fomenten el encuentro, la 

interpretación y la promoción de este pa-

trimonio, un legado que actualmente se 

encuentra postergado, esperando pacien-

temente a que los agentes competentes y 

la sociedad en general lo aprecie como se 

merece y lo saque del letargo en el que está 

sumido. Mientras tanto, la próxima vez 

que alguien vaya a estacionar su vehículo 

en un parking, alojarse en un hotel, pasear 

por el parque o ir a un comercio, debería 

abrir bien los ojos porque puede que esté 

ante un testimonio que contribuye al me-

jor conocimiento de su propia historia. 

Más información

  Beltrán de Heredia, J.;

Sánchez, A. y Rascón, S.

“Pasado, presente y futuro de la 

musealización de yacimientos en 

España”, en VI Congreso Internacional de 
Musealización de Yacimientos Arqueológi-
cos y Patrimonio. 2013, pp. 139-159.

  Ibáñez Alfonso, María 

Percepción y usos del patrimonio arqueológi-
co de Sevilla.

Servicio de Publicaciones de la Uni-

versidad de Sevilla. Sevilla, 2014.

Sección del acueducto que puede verse en un extremo de la gaditana Plaza de Asdrúbal. 
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DIEGO CARO CANCELA
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

H
ace ya algunos años, De-

metrio Castro escribió 

que la historia del repu-

blicanismo en España era “una 

historia de perdedores”, es decir, 

de hombres que fracasaron una y 

otra vez en sus afanes por estable-

cer su propio modelo de Estado, 

salvo en los cortos períodos de 1873 

y 1931-1936 y este último —como 

es sabido— ahogado en una san-

grienta Guerra Civil. Por estas y 

otras razones, el republicanismo 

ha sido víctima tradicional de an-

tipatías y prejuicios ideológicos y 

durante bastante tiempo un terri-

torio historiográfi co apenas explo-

rado, salvo la etapa de la Segunda 

República. Todo ello a pesar de 

haber creado la cultura política al-

ternativa más relevante al monar-

quismo “ofi cial”, de haber contado 

con algunas de las personalidades 

más importantes de la política es-

pañola contemporánea y todo un 

entramado asociativo político y 

parapolítico de una gran continui-

dad histórica. 

En las últimas décadas, sin 

embargo, se han producido rele-

vantes aportaciones que han cla-

rifi cado cuestiones importantes 

relativas a la implantación territo-

rial y electoral de este movimien-

to, a sus relaciones con el mundo 

del trabajo o a las formas de so-

ciabilidad política que crea. En el 

caso concreto de Andalucía, los 

trabajos pioneros de Fernando Ar-

cas, Fernando Martínez, Antonio 

López Estudillo y Manuel Morales, 

se han visto continuados por nue-

vas investigaciones, muchas de 

ellas recogidas en las actas de los 

congresos bianuales que sobre el 

republicanismo ha venido organi-

zando el Patronato Alcalá Zamora 

de Priego.

Precisamente en la primera de 

esta actas, la que reunía los ma-

teriales producidos en el primer 

congreso, el dedicado al republica-

nismo en la historia de Andalucía 

(Priego, 2001), hicimos un primer 

balance historiográfi co de lo que 

hasta este año se había publica-

do. Sabíamos razonablemente 

bien como se había implantado en 

provincias como Cádiz, Almería, 

Málaga, Granada o Sevilla en pe-

riodos concretos como el Sexenio o 

la Restauración alfonsina, pero de 

otras como Jaén apenas teníamos 

referencia o elementos de compa-

ración, un hueco que en los últi-

mos tiempos ha venido llenando 

Santiago Jaén Milla con distintas 

publicaciones y que ahora comple-

ta con este libro.  

Entre tierra y plomo es la culmina-

ción de una larga investigación que 

pretende reconstruir la evolución 

del republicanismo jiennense, 

desde sus orígenes en 1849 hasta 

la dictadura de Primo de Rivera en 

1923. El libro se abre con un buen 

balance historiográfi co, a modo de 

introducción para entrar en el pri-

mer bloque del trabajo centrado en 

los orígenes del movimiento repu-

blicano jiennense hasta el Sexenio 

Democrático. Santiago Jaén descri-

be los primeros pasos del Partido 

Demócrata en la provincia, valién-

dose fundamentalmente de las no-

ticias que aparecen en el periódico 

madrileño La Discusión, debido a la 

mínima información que ha podi-

do encontrar en los archivos loca-

les consultados. 

A comentar la participación 

“demo-republicana” en la revo-

lución del 68 le dedica el segundo 

capítulo del libro. El autor nos na-

rra cómo se van incorporando los 

distintos municipios jiennenses a 

este cambio político y el papel que, 

por ejemplo, desempeña en la Jun-

ta Revolucionaria de Úbeda el des-

tacado progresista Lorenzo Rubio 

Caparrós. Como en otras provin-

cias andaluzas, también aquí en 

la de Jaén, la composición de estas 

Juntas fue el resultado del pacto 

previo que en cada población adop-

tan los seguidores de los tres parti-

dos que propiciaron la revolución, 

es decir, demócratas, progresistas 

y unionistas. 

El tercer capítulo está centrado 

en el análisis del nacimiento y la 

evolución del Partido Republicano 

Federal en la provincia durante el 

Sexenio Democrático. Este republi-

canismo de Jaén participaría activa-

mente en las actividades de ámbito 

regional y nacional que organizó el 

partido y también se vio sacudido 

por la división entre “legalistas” o 

moderados” y radicales o “insurrec-

cionalistas” que se extendió por el 

conjunto de la organización. En 

este sentido, Santiago Jaén anali-

za las repercusiones que tuvo en la 

provincia el levantamiento de octu-

bre de 1869 y el menos conocido del 

mes de noviembre de 1872, que una 

vez más escenifi caron abiertamen-

te esta ruptura interna del republi-

canismo. 

La principal consecuencia que 

tuvo el fracaso de la Primera Repú-

blica fue la fragmentación de los 

republicanos en varios partidos en 

la “larga noche” de la Restauración 

monárquica que se inicia a fi nales 

de 1874. A la evolución de estos gru-

pos en este periodo está dedicado el 

cuarto capítulo del libro.

Más discutible, sin embargo, 

nos parece la organización del ca-

pítulo quinto, centrado en lo que 

el autor llama el “análisis electo-

ral del republicanismo jiennen-

se”, por dos razones. La primera 

porque analizar las distintas elec-

ciones que se suceden en este pe-

riodo, al margen de la evolución 

de los partidos que participan en 

ellas, supone descontextualizarlas 

totalmente, sobre todo, cuando se 

están comentando dos etapas his-

tóricamente tan distintas para los 

republicanos como el Sexenio y la 

Restauración. Y la segunda porque 

creemos que no se pueden valorar 

al mismo nivel las elecciones para 

formar la Diputación Provincial 

que las generales a Cortes, que 

siempre tienen un mayor calado 

político y dan un mejor diagnós-

tico de la situación política y de la 

La evolución del
republicanismo jiennense

Jaén Milla, Santiago 
Entre tierra y plomo. 
Historia del republicanismo 
jiennense (1849-1923).
Ediciones Carena. Bar-
celona, 610 págs. 16 €
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implantación real de los partidos 

que concurren a las mismas. De 

este modo, por ejemplo, nos en-

contramos que aparecen casi con  

la misma relevancia en el libro los 

comentarios que se le dedican a 

las elecciones provinciales de 1871 

que los que tratan de las primeras 

elecciones generales celebradas en 

el Sexenio —las de enero de 1869—, 

siendo estas últimas, además, las 

primeras de la Historia de España 

que se celebran con sufragio uni-

versal masculino y cuyos resulta-

dos tuvieron una importancia fun-

damental para todos los partidos, 

republicanos incluidos. Creemos 

que merecían más de los ocho ren-

glones que ocupan en la página 398 

del libro.  

Por el contrario, el último ca-

pítulo del libro —el estudio proso-

pográfi co de la élite republicana 

de Jaén— nos parece del mayor 

interés. A través de la reconstruc-

ción biográfi ca de 111 militantes y 

dirigentes republicanos de la pro-

vincia, el autor nos describe la pro-

cedencia geográfi ca, los estudios, 

las profesiones, el asociacionismo, 

los cargos electos y las sagas fami-

liares de este grupo de republica-

nos para concluir, como en otras 

provincias, que el republicanismo 

jiennense fue un movimiento so-

cial y político de carácter intercla-

sista, en el que encontraron cabida 

individuos de distintas profesio-

nes, que iban desde el acaudalado 

propietario o comerciante hasta el 

más humilde minero o jornalero. 

Cuando la historia local o pro-

vincial es cuestionada a veces por 

autores que sólo consideran re-

levante las historias nacionales 

o generales de difusos perfi les y 

generalizaciones indemostrables, 

libros como éste de Santiago Jaén 

constituyen un magnífi co ejemplo 

de cómo construir un buen relato 

histórico, haciendo una aporta-

ción fundamental no sólo a la his-

toria de Jaén, sino al conjunto de 

la historia política de la Andalucía 

contemporánea. 

FCO. JAVIER ALMARZA MADRERA
HISTORIADOR

H
asta la llegada a mis manos de 

esta biografía, para mí el inge-

niero granadino Emilio Herrera 

Linares era sólo un pionero de la aviación 

española con orígenes en la aerostación 

militar, deportiva y científi ca, protago-

nista del primer cruce del Estrecho de Gi-

braltar en aeroplano, actor de capítulos 

apenas conocidos por los amantes de la 

historia de la aviación y pocos más. Co-

nocemos ahora de la mano del historia-

dor Emilio Atienza a un científi co total 

que eligió el aeronáutico como el mejor 

terreno donde desarrollar sus capacida-

des por los retos que planteaba y los in-

mensos campos de perfeccionamiento 

que prometía. Esta imagen fragmen-

taria, quizás interesada, que la propia 

historiografía del personaje nos había 

transmitido, se completa y crece diferen-

te al hilo de nuestra lectura. La vida de 

Emilio Herrera alcanza en estas páginas 

su auténtica dimensión, inmensa en 

términos de actividad y productividad; 

jalonada por episodios casi novelescos, e 

incluso cinematográfi cos, que en países 

con otro concepto del hombre de valía le 

hubieran granjeado el califi cativo de hé-

roe nacional. Léanse, si no, las páginas 

de su vuelo a los mandos del Graf Zeppelin, 

de su proyecto de establecimiento de una 

línea de dirigibles entre Europa y Amé-

rica del Sur, perfectamente planteada 

sobre el papel pero frustrada por la an-

ticipación alemana y los impedimentos 

económicos, o el relato de la preparación 

de una ascensión aerostática en solitario 

a las mas altas cotas de la atmósfera para 

demostrar la capacidad española y echar 

así un pulso a los logros extranjeros.

La vida de Herrera transcurrió subida 

a globos aerostáticos, aeroplanos y dirigi-

bles, sumergida en cálculos matemáticos 

y volcada en la difusión de ideas geniales 

en conferencias y artículos que obtuvie-

ron siempre la atención y reconocimien-

to del gremio a nivel internacional; todo 

ello para extender las vías de comunica-

ción, para llevar la aviación a la estratos-

fera, para imaginar con fórmulas razo-

Emilio Herrera o la 
fi delidad a sí mismo

Atienza Rivero, Emilio
Emilio Herrera Linares. 
Colección “Protagonis-
tas de la Aeronáutica”. 
Aena. Madrid, 2012, 216 
págs. 17 €

nadas los viajes a la Luna o a Marte, para 

idear, como así hizo en 1935, un complejo 

y funcional traje espacial, precursor de 

los empleados después por los astronau-

tas y que emplearía en su plan de ascen-

sión estratosférica.

Monárquico y liberal conservador, sin 

pertenecer a partido alguno, militar de-

mócrata comprometido con la sociedad 

que le sostiene y a la que sirve, en 1931 

juró fi delidad a la recién nacida Repúbli-

ca. Este es a nuestro entender, siguiendo 

a Atienza, uno de los grandes valores de 

Herrera: el respeto al principio de sobera-

nía popular y a la sujeción del poder mili-

tar al civil legítimamente establecido. La 

Guerra Civil vino a paralizar muchos de 

sus proyectos expulsando su genialidad 

fuera de nuestras fronteras. Desde su 

exilio parisino se convirtió en represen-

tante de lo que denominaremos una “ter-

cera España”, no alineada o, al menos, 

no beligerante, sometida a una terrible 

tesitura que resolvió con independencia 

y con trabajo al servicio del progreso de la 

humanidad hasta su muerte en Ginebra 

en 1967. El gobierno de la República en el 

exilio le confi ó distintas responsabilida-

des políticas, llegando a ser su presidente 

entre 1960 y 1962, manteniendo una posi-

ción promotora de la unidad de todos los 

antifranquistas.

Su vida fue excepcional, y de ella ha 

sabido refl ejar lo mejor Emilio Atienza, 

que culmina con esta obra un largo cami-

no de estudios previos dedicados al bio-

grafi ado. El libro, profusamente ilustra-

do con imágenes, documentos de época 

y una completa bibliografía, viene a co-

locar a Herrera a una altura mayor, más 

justa y veraz. 
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LEANDRO ÁLVAREZ REY
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

E
n Andalucía el estudio de la 

Guerra Civil y del fenóme-

no de la represión arrancan 

cuando menos de la década de los 

años ochenta del siglo pasado, 

fecha en que comenzaron a di-

vulgarse las investigaciones que 

diversos historiadores llevaron a 

cabo en provincias como Córdoba, 

Málaga o Almería. Sin embargo, 

ha sido al calor del movimiento 

de recuperación de la memoria 

histórica, impulsado por nume-

rosas asociaciones integradas en 

buena medida por descendientes 

de las víctimas de la Guerra Civil 

y la dictadura franquista, cuando 

las investigaciones sobre lo que 

supuso la represión derivada de 

aquellos acontecimientos han al-

canzado una auténtica eclosión. 

De ello dan fe la proliferación de 

publicaciones que desde varias 

perspectivas —estudios de ámbito 

local o comarcal, aportaciones bio-

gráfi cas, etc.— han abordado en la 

última década el coste de aquella 

enorme sangría que para la socie-

dad andaluza representó la repre-

sión derivada del golpe militar de 

julio de 1936.

Coordinado por los profesores 

Fernando Martínez López y Mi-

guel Gómez Oliver, catedráticos 

de Historia Contemporánea de las 

universidades de Almería y Gra-

nada, lo que nos ofrece este libro, 

editado por la Fundación Alfonso 

Perales y elaborado por un amplio 

equipo de profesores e investiga-

dores de todas las universidades 

andaluzas, es básicamente un 

balance de lo conocido acerca del 

alcance de la represión en Andalu-

cía en sus múltiples facetas. De un 

lado la represión física, desarrolla-

da durante los años de la guerra e 

inmediata posguerra, y que arroja 

a fecha de hoy la escalofriante ci-

fra de 66.128 asesinatos políticos, 

de los cuales 8.715 tuvieron lugar 

en zona republicana y casi siete ve-

ces más, hasta un total de 57.413, 

en el territorio controlado por las 

fuerzas franquistas (M.C. Fernán-

dez Albéndiz y J. Giráldez Díaz). 

Una atroz represión que, especial-

mente a partir de 1939, daría lugar 

también a una exhaustiva purga 

y depuración de funcionarios (D. 

Caro Cancela); al procesamiento de 

aproximadamente 60.000 andalu-

ces y andaluzas por las comisio-

nes de incautación de bienes y los 

tribunales de responsabilidades 

políticas (F. Martínez López y M. 

Gómez Oliver); al exilio de decenas 

de miles de republicanos origina-

rios de nuestra tierra (F. Martínez 

López); la aniquilación del movi-

miento guerrillero (M. A. Melero 

Vargas) y la actuación, ya en la 

década de los sesenta, del Tribunal 

de Orden Público en Andalucía (A. 

Barragán, J.L. Casas Sánchez y F. 

Durán Alcalá). Una represión ex-

tendida en el tiempo y que se cebó 

especialmente contra las mujeres, 

como analizan y sintetizan en uno 

de los capítulos de esta obra María 

Dolores Ramos y Cándida Martí-

nez.

El interés de este libro no se 

agota, sin embargo, en ese estado 

de la cuestión o apretado informe 

que se ofrece en sus páginas acer-

ca de lo que signifi có la represión 

franquista en Andalucía. A modo 

de prefacio y de epílogo y agrupa-

dos en dos apartados independien-

tes (“Concepto y valores de la Me-

moria Histórica” y “Las políticas de 

la Memoria en España y Andalu-

cía”), al lector se le brindan valio-

sas refl exiones sobre la necesidad 

de recuperar nuestra memoria de-

mocrática (M. González de Molina 

y S. Cruz Artacho); la pervivencia 

de los valores republicanos (M. 

Morales Muñoz); o los avances mo-

dernizadores alcanzados durante 

la Segunda República, especial-

mente en el ámbito educativo (C. 

García). El libro se cierra con un 

análisis pormenorizado de lo que 

ha sido el desarrollo normativo en 

materia de políticas de la memo-

ria tanto en España (R. Guerrero y 

S. Cruz Artacho) como en nuestra 

comunidad autónoma (M.C. Fer-

nández Albéndiz y J. Giráldez), y 

con un breve pero denso capítulo 

en el que se analizan las experien-

cias internacionales en torno a la 

puesta en marcha de “Comisiones 

de la Verdad” en casi una treintena 

de países, y una propuesta para su 

establecimiento en Andalucía (C. 

Martínez).

La Memoria de todos constituye, 

en suma, una puesta al día y una 

aportación de primer orden para 

todo aquel interesado en conocer 

lo que ha sido nuestra historia re-

ciente, pero también y, sobre todo, 

un documento para la refl exión y 

el debate en nuestro presente; por-

que, como reza su subtítulo, las 

heridas del pasado sólo se curan 

con más verdad. 

El balance de una
atroz represión 

Martínez López, Fer-
nando y Gómez Oliver, 
Miguel (coords.)
La Memoria de todos.
Fundación Alfonso 
Perales. Sevilla, 2015, 
272 págs. Descargable 
en la dirección http://
www.fundacionalfonsope-
rales.com/ 
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M. LUIS LÓPEZ-GUADALUPE
UNIVERSIDAD DE GRANADA 

N
os tiene acostumbrados 

Juan José Iglesias (Uni-

versidad de Sevilla) al 

análisis minucioso de confl ictos 

sociales en la España del Antiguo 

Régimen y Francisco Ledesma (Ar-

chivo Municipal de Osuna) a ricos 

episodios de la historia ursaonen-

se. Pero juntos nos ofrecen en este 

libro un auténtico bombazo, que 

aúna un afi nado estudio de histo-

ria social con un relato con tintes 

novelescos.

El microanálisis y la dimensión 

local de los fenómenos históricos 

encuentran su preciso valor cuan-

do se elevan por encima de los 

datos para ofrecer síntesis inter-

pretativas de intensidad y altura. 

Es lo que ocurre en este libro, obra 

de referencia ya en la bibliografía 

local y en la historiografía social 

modernista, a la vez que libro de 

amena lectura, aún más de una 

bien trabada trama que mantiene 

la tensión hasta el fi nal.

Todo comienza en mayo de 1745 

con la declaración de un mozo so-

bre la falsifi cación de títulos uni-

versitarios y las turbias maniobras 

de unas mujeres que facilitan la 

fuga del testigo de cargo y se aco-

gen a sagrado, amén de los oscuros 

intereses del personal subalter-

no de la institución docente. Al 

poco se encarga de esclarecer los 

hechos un alcalde del crimen de 

la Audiencia de Sevilla que poco 

a poco va desvelando, a la vez que 

se ve envuelto en ella, una trama 

de interesas y clientelas, que tie-

ne mucho que ver con los resortes 

efectivos del poder local y aún con 

las bajas pasiones. El protagonis-

ta, Ignacio Antonio de Horcasitas, 

llega a ostentar la jurisdicción or-

dinaria de la villa de Osuna en no-

viembre de ese año y por espacio de 

casi diez meses. La sentencia no 

llegaría hasta 1751.

Un elenco de corruptelas afl ora 

en medio del proverbial marasmo 

jurisdiccional del Antiguo Régi-

men. De ese modo, se constatan 

las miserias de la jurisdicción uni-

versitaria (que va mucho más allá 

de lo estrictamente académico) o 

de la jurisdicción señorial que ha 

sabido asociar a sus intereses los de 

infl uyentes grupos de poder. Pero 

también la jurisdicción eclesiásti-

ca, que se inmiscuye por la condi-

ción de algunos de los implicados 

(incluido el presunto benefi ciario 

de los títulos falsos, el provisor de 

Córdoba), municipal, e incluso 

la castrense y la inquisitorial, la 

Chancillería de Granada y la Nun-

ciatura. Por encima de ellas brilla, 

como corresponde a un regalista si-

glo XVIII, la jurisdicción real.

Y no sólo eso, también un ro-

sario de detenciones, alguna ex-

comunión, libelos infamatorios, 

relevos en el rectorado y escenas de 

resistencia popular, porque en el 

microcosmos de la vida cotidiana 

ursaonense cada episodio se vivía 

con intensidad y parcialidad. Nin-

guna decisión se tomaba en la villa 

sin atender a una red de clientelas 

y complicidades. Diseccionan los 

autores, por tanto, las fi bras más 

íntimas del Antiguo Régimen,

Una narración vibrante, en 

suma, para una amalgama de in-

tereses y actuaciones —aquí cuen-

tan tanto los acontecimientos 

como las motivaciones—, dividida 

magistralmente en dos partes (“El 

avispero de los hechos” y “La pla-

centa del confl icto”), con un total 

de once capítulos y un epílogo, en 

cuyo discurso los autores saben en-

contrar la palabra precisa y el rela-

to ameno, junto a la profundidad 

del análisis histórico. 

Osuna, siglo XVIII:
encrucijada de intereses y pasiones

Iglesias Rodríguez, 
Juan José y Ledesma 
Gámez, Francisco
La toga y el pergamino. Uni-
versidad, confl icto y poderes 
en la Osuna moderna.
Diputación de Sevilla. 
Sevilla, 2014, 293 págs. 
15 €
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A. BARRAGÁN MORIANA
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

S
in duda y durante mucho 

tiempo, todo lo relacionado 

con el destino de los republi-

canos españoles en los campos na-

zis fue la parcela menos conocida 

y estudiada de lo que les tocó vivir 

a quienes, perdida la guerra y tras 

su infame paso por los campos de 

refugiados del sur de Francia, iban 

a demostrar sufi cientes arrestos 

políticos para intentar ayudar a 

detener el avance del fascismo en 

Europa. Si exceptuamos los traba-

jos de M. Constante, Pons Prades, 

M. Roig, a lo largo de los años se-

tenta, y algunos otros de carácter 

memorialístico poco difundidos 

y debidos a algunos de los super-

vivientes de los campos, parece 

como si la suerte de aquellos de-

fensores de la República no hu-

biera interesado a la publicística, 

a la opinión pública o a la propia 

historiografía.

Es evidente que, al tiempo que 

se desarrollaba lo que vino a deno-

minarse movimiento por la recu-

peración de la memoria histórica, 

el estudio y el interés por conocer 

cuál había sido el destino de estos 

alrededor de 9.500 republicanos 

que estuvieron en los campos na-

zis iba a ocupar también una par-

cela, si no privilegiada sí al menos 

complementaria que pudiera dar 

una imagen más completa de lo 

que había sido el triste destino de 

los exiliados, de los derrotados en 

la Guerra Civil española. A este in-

terés por la investigación sobre lo 

que ocurrió en los campos nazis no 

sería ajeno, ciertamente, la publi-

cación de una serie de trabajos de 

algunos signifi cados supervivien-

tes (J. Semprún, I. Kertész, Primo 

Levi, N. Catalá), así como algunos 

otros historiadores (M. Armen-

gou, M. Vilanova, D. Wingeate, 

G. Dreyfus-Armand, B. Bermejo, 

Reyes Mate, etc.) que han incidi-

do tanto en cuestiones de profun-

do contenido fi losófi co o teórico, 

como sobre lo relativo a la propia 

vida en los campos, su signifi cado 

y función en el universo represivo 

de la política nazi, las cuestiones 

relacionadas con la dinámica ex-

terminio/explotación económica, 

así como algunas otras de no me-

nor interés. Incluso, desde hace 

algunos años, disponemos de un 

excelente trabajo coordinado por 

Ángel del Río sobre los andaluces 

en los campos de exterminio nazis 

que incluye, además, el censo de 

los internados.

A este más que justifi cado in-

terés por desentrañar la terrible 

suerte de aquellos a los que les tocó 

vivir desde agosto de 1940, en que 

entra el primer contingente de 

españoles en el campo, hasta su 

liberación por las tropas ameri-

canas el 5 de mayo de 1945 dedica 

sus páginas el periodista Carlos 

Hernández de Miguel en Los últimos 
españoles de Mauthausen. Con una 

metodología en la que entrecruza 

los imprescindibles testimonios 

orales de algunos supervivientes 

con una documentación, parte de 

ella inédita, procedente de diver-

sos archivos nacionales e interna-

cionales y apoyada, igualmente, 

en un buen sustento bibliográfi co 

y hemerográfi co, termina constru-

yendo un relato coherente y muy 

sólido de la peripecia de aquellos 

republicanos, alrededor de 7.500, 

que estuvieron en Mauthausen, el 

“campo de los españoles” y de los 

que perecieron, 2/3 aproximada-

mente de ellos. 

El autor pone de relieve, además 

de las dimensiones más siniestras 

de aquel universo del horror, algu-

nos otros aspectos menos conoci-

dos o investigados, como pueden 

ser la cuestión de las responsabili-

dades no ya las relativas a los pro-

pios jerarcas y verdugos nazis, sino 

las contraídas por el Gobierno fran-

cés del mariscal Petain y, desde 

luego las concernientes a las auto-

ridades franquistas hoy en día más 

que documentadas, o también, el 

destino del llamado “convoy de An-

gulema”, primer contingente civil 

que ingresa en un campo de exter-

minio, las cuestiones ligadas a la 

resistencia política y humana en el 

campo de Mauthausen, los intere-

ses del empresariado alemán en la 

explotación de la mano de obra, la 

posición de la política estalinista 

con los internados, hasta llegar, 

entre otras cuestiones igualmente 

trabajadas, a la propia liberación 

del campo y al tema de la difícil in-

tegración de los supervivientes. 

Los republicanos deportados, 
sus verdugos y cómplices

Hernández de Miguel, 
Carlos
Los últimos españoles en 
Mauthausen.
Ediciones B. Barcelona. 
2015, 576 págs. 25 € 
(5,5 € e-book)
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D
ada su localización geo-

gráfi ca al conectar a las 

ciudades de Córdoba y 

Sevilla por la ruta de la ladera de-

recha del río Guadalquivir, el pre-

sente estudio, basado en un mi-

nucioso trabajo que ha combinado 

rastreo in situ del terreno con mi-

nuciosa labor de documentación, 

presenta una rica panorámica so-

bre la red de fortalezas medievales 

que se establecieron en torno al 

curso medio de dicho río. 

Siendo en principio un libro de 

investigación histórica, la disposi-

ción de la estructura del mismo y 

su narrativa lo convierten a su vez 

en una estupenda y documenta-

da guía para aquellos que quieran 

descubrir por sí mismos los casti-

llos, torres o fortines que durante 

la Edad Media se dispusieron para 

la defensa del territorio y el con-

trol de las poblaciones en dicho 

espacio. Este quedaría distribuido 

mediante dos ejes. En el polo del 

primero estaría el castillo de Al-

modóvar del Río, tendría su punto 

central en la ciudad amurallada de 

Palma del Río, llegando hasta Lora 

del Río, y el segundo se extendería 

desde Palma y Lora hacia las fal-

das de Sierra Morena a través de la 

sierra de Hornachuelos, lugar rico 

en castillos y atalayas al funcionar 

como camino hacia el norte. De tal 

modo, el libro queda fundamental-

mente dividido en dos partes. La 

primera de ellas está destinada a 

una exposición de la evolución his-

tórica de las vías de comunicación 

señaladas y de la dialéctica que se 

establece entre el camino y el espa-

cio fortifi cado, permitiendo ima-

ginar el mapa de la vida cotidiana 

de las gentes que cayeron bajo es-

tos dominios. En una segunda y 

más extensa parte, el libro-guía va 

estudiando uno a uno los elemen-

tos arquitectónicos que han sobre-

vivido al paso del tiempo, muchos 

de los cuales se encuentran perdi-

dos en la sierra y de difícil acceso, 

repasando los situados en las po-

blaciones o inmediaciones de Al-

modóvar, Posadas, Hornachuelos, 

Palma del Río, Peñafl or, Puebla 

de los Infantes, Las Navas de la 

Concepción y Lora del Río. Ade-

más, se añade un amplio anexo de 

imágenes con mapas topográfi cos 

de diferentes épocas, fotografías 

y reconstrucciones de las plantas 

originales de los edifi cios. 

En defi nitiva, estamos ante 

una obra que reúne muchos méri-

tos. Si por una parte revela el te-

són del historiador que la ha com-

puesto, por otra es un ejemplo de 

cómo el territorio por sí mismo es 

una fuente inagotable de infor-

mación histórica (muchas veces, 

con las mismas o más difi cultades 

de acceso que algunos archivos), y 

de cómo desde el mundo de la in-

vestigación se pueden ofrecer tra-

bajos para uso y disfrute de todos 

los públicos. 

Control y defensa del territorio en 
el valle medio del Guadalquivir

Navarro Martínez, 
Emilio J.
Castillos y fortalezas del valle 
medio del Guadalquivir. Guía 
del patrimonio fortifi cado.
Editorial Séneca, 2015. 
173 pp. 15 € (5 € e-book).
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Métodos y técnicas
de la historia oral
Una aproximación al “trabajo de campo” 

MARÍA DOLORES PÉREZ MURILLO
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Durante mucho tiempo historias contadas por hombres y mujeres fueron vistas con desconfi anza por 

historiadores y otros académicos, que las trataban como fuentes poco confi ables para entender los 

acontecimientos históricos. Esto ocurría, según Portelli, debido a un confl icto, aún no resuelto entre 

los historiadores, que tenían como centro la distinción entre el documento escrito y el oral. Por eso, 

historiadores que optaban por este último no podían hacerlo sin antes aclarar en detalle los motivos de 

su opción y justifi car cómo y por qué las fuentes orales serían usadas en su trabajo, dialogando con la 

historia y con los acontecimientos más amplios de la sociedad. Este confl icto ya estaba presente antes, 

pero ganó fuerza en los años 70 y 80 cuando cada vez más investigadores descubrieron la historia oral.

L
as fuentes documentales, sea cual 

fuere el origen de su naturaleza 

(materiales, escritas, orales, visua-

les…), siempre están preñadas de silencios 

y elipsis, y es aquí, en este tenue punto, 

donde termina la función del copista, ca-

talogador de objetos, fotógrafo, y grabador 

de historias, para dar comienzo el trabajo 

del historiador, del humanista. Labor que 

consiste en hacer hablar al documento (es-

crito u oral), leer entre líneas, verifi car e 

interpretar los silencios de los sujetos de la 

fuente así como los hechos y actores refe-

ridos en la misma. Por tanto la mayor ri-

queza y variedad de las fuentes históricas 

servirá al historiador para ampliar las mi-

radas; pero para ampliar nuestra mente y 

mirada debemos ser, ante todo, discípulos 

de la vida. Todo historiador que se precie 

debiera hacer suyas estas palabras que, 

dedicadas a don Ramón Carande, rezan en 

la puerta de la que fue su casa de Sevilla: 

“Maestro de historiadores, discípulo de la 

vida y hombre esencial a quien nada fue 

ajeno”.

Las fuentes orales no son únicas a la 

hora de analizar procesos de la historia re-

ciente. Primero hay que tener una amplísi-

ma información sobre la época y temática 

concretas, lo que signifi ca un conocimien-

to profundo de la bibliografía al respecto, 

al igual que de las fuentes documentales 

escritas, tanto de carácter público como 

privado e incluso literario; también debe-

mos familiarizarnos con las imágenes, el 

espacio geográfi co y la cultura material del 

momento que pretendemos historiar. Sólo 

cuando disponemos de una prolija “base 

de datos” sobre el tema elegido podemos 

“echar mano a la grabadora”; no sin antes 

llevar a cabo una laboriosa y muy delicada 

preparación de contactos, tarea nada fácil 

y, a veces, frustrante pues a la persona que 

deseas entrevistar en un momento dado 

no está disponible; pero también muy gra-

tifi cante, ya que llegas a encontrar infor-

mantes insospechados que abren nuevas 

vías a la investigación. 

La historia oral es una verdadera “caja 

de sorpresas” por el carácter vivo y, por 

tanto, dinámico de sus fuentes. No cabe 

dentro de unos esquemas limitados o cua-

driculados, pues las circunstancias y los 

propios entrevistados son, a menudo, im-

previsibles, lo que obliga al historiador a 

una continuada rectifi cación de los esque-

mas previos y, por ende, a una renovada 

creatividad e improvisación de las técnicas 

de trabajo.

Las narrativas de la historia oral son 

siempre provisionales, inacabadas, ucró-

nicas o eucrónicas, así como son las iden-

tidades y memorias de las propias perso-

nas, siempre en movimiento. Conforme 

mostraran Portelli (1993) y Braudel (1992) 

la ucronía (eucronía) es el espacio de la 

posibilidad, de aquello que podría haber 

ocurrido, pero que no pudo ser porque 

interfi rieron otros factores. Así algunos 

informantes, sobre todo los migrantes, 

cuando nos relatan sus historias de vida 

inventan y negocian su propia identidad, 

imaginan y narran un pasado irreal, como 

si ellos hubieran sido protagonistas del 

La historia oral es una verdadera “caja de sorpresas” por el carácter 
vivo y, por tanto, dinámico de sus fuentes. No cabe dentro de unos 
esquemas limitados, ya que los entrevistados son imprevisibles 



O P I N I Ó N

AH
JULIO
2015

97

mismo, un pasado fundamentado en el 

discurso del “triunfo”, un pasado que no 

admite el fracaso. Por tanto la narrativa 

ucrónica, o sea la invención del pasado por 

parte del informante, es algo que debe te-

ner muy presente el historiador, debiendo 

cotejar con otras fuentes para discernir en-

tre lo ucrónico y lo real.

DIARIO DE CAMPO. El historiador de la 

oralidad siempre debe llevar consigo un 

diario de campo en el que, al fi nal de cada 

jornada, anote las circunstancias de cada 

entrevista, lo que no está grabado, las 

percepciones reales y las intuiciones; en 

defi nitiva toda una “lluvia de ideas” sobre 

lo que cada entrevista e informante nos 

sugieren. El diario es como una máquina 

fotográfi ca o de vídeo; una “cámara indis-

creta” fi lmadora de gestos y silencios. El 

diario de campo es el documento etnográ-

fi co, descriptivo e intuitivo al mismo tiem-

po, que constituye uno de los principales 

andamiajes de la investigación en historia 

oral. La disciplina de anotarlo todo en un 

cuaderno de campo nos facilitará notable-

mente, me atrevo a señalar, casi en un 50% 

la redacción defi nitiva de la investigación. 

Otro elemento del que no puede pres-

cindir el historiador de la oralidad es la 

máquina fotográfi ca o de vídeo en la que 

debemos registrar el espacio sociológico 

del lugar de la entrevista, es decir, el tipo 

de viviendas, calles, comercios, anuncios, 

grafi tti, espacios de ocio, religiosos, y de 

sociabilidad, en general, del barrio en el 

que viven las personas a las que vamos a 

entrevistar. Incluso antes o después de la 

entrevista es conveniente pararse en al-

gún comercio y hablar con las gentes que 

transitan por el lugar; pues con esta forma 

de trabajo podríamos toparnos con poten-

ciales informantes. Hay que tomarse todo 

el tiempo del mundo en captar lo contin-

gente, lo subjetivo, lo aparentemente “no 

esencial”, lo que va más allá del propio 

documento que, en el caso que nos ocupa, 

es la fuente oral. Máquina de fotos, inter-

pretación de las mismas, además de ano-

taciones y conversaciones al margen nos 

aportan la base de una buena etnografía, 

siempre imprescindible para los que inter-

pretamos la historia desde la oralidad.

En otras ocasiones las personas son 

entrevistadas en espacios instituciona-

les. Por ejemplo, cuando yo comencé mis 

investigaciones en la historia oral de las 

migraciones hacia América Latina tuve la 

suerte de encontrarme con la institución, 

denominada AGER (Asociación Granadina 

de Emigrantes Retornados) que, allá por 

1992 o 1993 se hallaba en ciernes y sus orga-

nizadores no eran políticos ni burócratas 

de “libre designación” o de determinada 

afi liación política partidista. Sus organi-

zadores eran emigrantes retornados, pro-

cedentes de América Latina y de los países 

de la Europa desarrollada.

Por tanto, los espacios, sean 

casas particulares, lugares ins-

titucionales, o la propia calle, 

condicionan la técnica de la ora-

lidad, ya que la grabadora no 

siempre es factible utilizarla, por 

lo que los contenidos de la entre-

vista, en cuanto a los matices, 

pueden ser muy distintos a la 

técnica o idea preconcebida. Así 

pues una entrevista realizada en 

un espacio doméstico responde 

más a un esquema predetermi-

nado en el que el informante y 

entrevistador están preparados: 

uno para hablar y el otro para es-

cuchar y preguntar sutilmente. 

Pero las entrevistas en los espa-

cios públicos son más espontá-

neas, respondiendo al modelo de 

conversación a varias voces sin 

previo esquema. Suele suceder 

que cuando surge un informante 

espontáneo en la vía pública, tras 

sondear su actitud, de más o me-

nos apertura, a relatarnos su historia de 

vida, lo invitemos a grabar su experiencia 

en un espacio más recóndito que puede ser 

su casa o la del entrevistador.

Es muy común que en las entrevis-

tas realizadas en casa del/la informante, 

casi siempre está presente otra (u otras) 

persona(s) con parentesco o amistad con 

el informante. Estos acompañantes, en 

alguna etapa de su vida, han vivido la mis-

ma experiencia que el narrador, o bien han 

escuchado reiteradas veces la misma his-

toria, por lo que debemos abrirnos a sus in-

tervenciones, ya que pueden ser enrique-

cedoras, pues nada “dejan en el tintero”, y 

nos aclaran muchos silencios, voluntarios 

o involuntarios, del informante. 

Cuando el ambiente de la entrevis-

ta llega a ser distendido, circunstancia 

que hay que procurar siempre que esté en 

nuestras manos, el informante comienza 

a mostrar álbumes de fotos, recortes de 

prensa, cédulas de identidad, folletos, car-

tas privadas, objetos de recuerdos, diarios 

personales, etc., que, igualmente, son 

fuentes de incalculable valor y que debe-

mos reseñar en nuestro diario de campo 

pues enriquecen y amplían la narrativa 

del informante. Se puede dar el caso que 

se nos permita fotografi ar alguno de esos 

documentos privados y nos dé su autoriza-

ción para utilizarlos como fuente gráfi ca. 

Así podemos constatar cómo la oralidad 

nos lleva a fuentes escritas y fotográfi cas 

La narrativa ucrónica, es decir la invención del pasado por parte del informante, 
es algo que debe tener muy presente el historiador de la oralidad, debiendo 
cotejar con otras fuentes para discernir entre lo ucrónico y lo real

Si el ambiente de la entrevista es distendido el informante comienza a mostrar álbumes de fotos.
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privadas, fuentes intrahistóricas, únicas e 

irrepetibles, esenciales para construir las 

historias de la vida cotidiana.

Mientras nos muestra las fotos va na-

rrando también las historias de otras 

personas que compartieron experiencias 

similares. Así pues, la fuente fotográfi ca 

puede ser un excelente medio recurrente 

para conocer indirectamente otros relatos 

de vida, al tiempo que podemos profundi-

zar más en las redes sociales y familiares 

junto con los espacios de socialización. 

Igualmente cabe señalar que el comenta-

rio fotográfi co tiene mucho de relato ucró-

nico. En este sentido es muy común en las 

entrevistas a emigrantes o exiliados obser-

var cómo mantienen un recuerdo ralenti-

zado del lugar y el momento de su partida, 

lo que, incluso, pretenden corroborar mos-

trándonos fotos personales o de familiares 

de otras épocas, y que sirven para dar una 

visión más estática de los hechos que na-

rran, referidos al pasado y a su añorado 

lugar de origen. Para muchos emigrantes 

el partir fue como una muerte en vida, lo 

que, inconscientemente les lleva a negar u 

omitir cualquier cambio en aquello que de-

jaron “allende los mares”. Por ello cuando 

se produce el retorno es muy difícil adap-

tarse a un mundo, otrora añorado, y que 

en el presente lo perciben como ajeno y, 

por ende, hostil.

El siguiente paso tras visionar los ál-

bumes fotográfi cos es que el informante 

hable de sentimientos más profundos. Al 

llegar a este punto hay que apagar la gra-

badora. Seguramente, antes de despedir-

nos el informante nos muestre su hogar. 

A partir de aquí hay que estar muy aten-

tos para luego poder anotar en el diario 

de campo cómo es la vivienda, cómo se 

articula el espacio doméstico, qué enseres 

hay en la misma, etc., ya que todos estos 

aspectos, aparentemente nimios, nos des-

velarán la intertextualidad del relato oral.

EMPATÍA. El investigador siempre debe 

tener una actitud empática y asertiva con 

el informante, una actitud de “inteligen-

cia emocional”. La entrevista no puede ser 

fría ni distante, y las preguntas deben ser 

amplias de forma que el informante se ex-

playe en todo género de detalles, abrién-

dose confi adamente al interlocutor. Por 

ello hay que evitar las preguntas cortas, 

ya que estas interrumpen la espontanei-

dad que prima en la conversación relajada, 

además de aturdir al informante. Las pre-

guntas cortas sirven para hacer encuestas, 

pero éstas no son historia oral, ya que la 

historia oral requiere un serio y minucioso 

diario de campo junto con unas amplias 

historias de vida. Las encuestas son váli-

das para realizar estadísticas; pero nunca 

pueden catalogarse como historia oral, 

puesto que el fi n de la oralidad es esencial-

mente cualitativo. Ello no quiere decir que 

el historiador de la oralidad eluda los valo-

res cuantitativos.

Una preocupación muy usual de los 

neófi tos en la historia oral es la duración 

que debe tener la entrevista grabada para 

que sea considerada como fuente. Yo les 

comentaría que todo testimonio oral, gra-

bado o no, ya es de por sí una fuente. La du-

ración de la entrevista es variable: a veces 

podemos encontrarnos con grabaciones de 

dos horas o más; otras con entrevista de 

menos de 10 minutos. Pero lo importante 

en la oralidad, dado su carácter cualitati-

vo, es la riqueza de contenidos así como las 

anotaciones quehayamos ido escribiendo 

en el diario de campo. 

Toda entrevista debe ir acompañada de 

una fi cha, fi rmada por informante y en-

trevistador en la que aparezcan datos per-

sonales del primero, haciéndose constar 

que desea hacer público su testimonio y 

que, igualmente, desea o no que aparezca 

su identidad. Esa fi cha puede ir acompa-

ñada de su foto. En muy elevados porcen-

tajes los que acceden a ser entrevistados se 

muestran abiertos a revelar su identidad e 

imagen.

Últimamente algunos historiadores 

de la oralidad están realizando entrevis-

tas por internet. Al respecto pienso que 

éstas, al carecer de todo lo contingente 

que debe reunir un trabajo de campo, 

como hemos venido detallando, no per-

tenecen del todo a la historia oral, pues 

carecen de lo que podríamos denominar 

“contacto”, carecen de la “observación 

participante” que debe acompañar a toda 

investigación etnográfi ca; no obstante 

sí deben ser consideradas como fuentes 

testimoniales, especifi cando siempre su 

procedencia.

Para concluir, deseo constatar que el 

acopio de fuentes documentales, el tra-

bajo de campo (formado por el diario, fo-

tografías y los testimonios orales), y la in-

terpretación y redacción defi nitiva deben 

ser realizados por la misma persona o por 

un equipo que haya participado en todas 

las fases de la investigación. Estamos ante 

una historia viva en la que sólo los “discí-

pulos de la vida” pueden contar historias 

con la maestría de los historiadores. La 

historia oral aúna profundamente lo em-

pírico y lo teórico. 

Mientras muestran fotos narran historias de quienes compartieron experiencias similares.

Los resultados de las encuestas son válidos para realizar estadísticas y 
estudios cuantitativos, pero nunca pueden catalogarse como historia 
oral, puesto que el fi n de la oralidad es esencialmente cualitativo   






